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   
   
   






 





 

     




               
              




  











                


                 

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
               



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
             
    

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
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
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

           
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
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




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
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  
                

               
      

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
       

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
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

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             
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

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         
         
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

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




 



 




 









 














 

             


 

 

   
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

















 

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
                



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

                 
 
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               









       




 
 


    
              



 

 

 



 



 






 

               
              


 


 


 


 



 



 


 

 




 



 






 


 


        


  


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             
               
             


 







   












  

     




      
      
      
      
      
      
      
      
      
      




  
      

      
      
      
      

 



 



                  


 

  
  
  
  
  
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
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







 
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
     
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
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



















    
    

    
    




 









        











 



 







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



  

   


 

 

     








 












            

             



 
  
             



 



   

 



 



 

         


 


    



               
             
             

           



  

              
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
     

 



 















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




 


   
     
     
     
     
     
     

 



 





 


   
     
     
     
     
     
     




  

  
  
  
  
  

  

 





 

 

 


 

 

  



 

 






















  
         
         
         
         
         
         
         
         
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


 
 
 
 
 

 

 






  














 

       
       
       
       
       
       
       

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

       
       

 



 





  















 

       
       
       
       
       
       
       

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

       
       
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


  
  
  
  
  

 



 







  


 


 


 


 



                







 

 


 



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

 



 



 



 




  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  

  
  

  
  

  
  




  

  
  
  
  
  
  
  
  






  








  

  
  
  

  
  
  

  
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


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





  
  
  
  
  
  
  
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  
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 







    

 





  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

     






 
  
  
  
  

  


 
  
  

  









 




  
  
  

  
  
  

  
  

  

  

 



 



  



                 




    



  

  
  
  
  
  
  
  
  

 




  

  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  




             


  







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

 




  
  
  
  
  
  
  



 



 




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  
  
  
  










                 



 


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    
    
    
    
    
    
    




  
  
  





 





   
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    





 

     




 








 
     

     
     
     

     



 





 
    

    
    
    

    
 



 




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


 





 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    




 








 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

     
     



 

 

  



  
  
  
  

    


 



 



                
  
       

















              


          
          






 


                





 




  
  
  
  
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                 
 




  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  










                

 



 



















 
    
    
    
    
    
    
    









   
     
     
     
     
     


        
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

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  








 




             






                 


 
             

   

 



 



               









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
   


 



 



 



        









 

 





    
    
    
    
    
    







    
      
      
      
      
      
      

 



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 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 


 


 


 

 

 

 


 



 






 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





  
  
  
  




 




 
 
 
 
 




 
 
 
 
 
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 




  
  
  
  
  
  
  

 




 



 






  

  
  

  




 

  

 





  

  
  

  
  
  

             


 


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



   
               



      
           

             


 
              

 


           


                  

   
 

 



  



 



 




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        
        
        
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        
        
        
        
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        
        
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Notas de 

la Ejercicio Ejercicio   
Notas de 

la Ejercicio Ejercicio 

ACTIVO Memoria 2020 2019 PATRIMONIO NETO Y PASIVO Memoria 2020 2019 

           

ACTIVO NO CORRIENTE   107.308.541 98.956.493 PATRIMONIO NETO   107.788.633 95.242.832 

Inmovilizado intangible 6 16.620.352 18.833.472 FONDOS PROPIOS- 14  107.711.840 95.140.768 
Desarrollo   - 126.957 Capital   106.022.032 131.898.010 
Fondo de Comercio   16.141.634 18.246.425 Capital escriturado   106.022.032 131.898.010 
Otro inmovilizado intangible   478.718 460.090 Prima de emisión   - 385.104 
Inmovilizado material 7 607.463 644.988 Reservas   7.592.141 (192.125) 
Terrenos y construcciones   279.114 282.228 Legal y estatutarias   8.492.442 1.062.524 
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material   328.349 362.760 Otras reservas   (900.301) (1.254.649) 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 8 85.081.097 71.759.591      

Instrumentos de patrimonio   83.010.113 71.759.591 Resultados de ejercicios anteriores   - (13.569.070) 
 Créditos a largo plazo a empresas del grupo  11,26.1 2.070.984 - Resultado del ejercicio  14.2 (5.902.333) (23.381.150) 
Inversiones financieras a largo plazo 9,10,11 4.999.629 5.272.330 AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR-   - - 
Instrumentos de patrimonio   4.009.390 4.009.390 Otros   - - 
Créditos a terceros   - 214.500 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS- 15  76.793 102.063 
Otros activos financieros 11  990.239 1.048.440      

Activos por impuesto diferido 20,22 - 2.446.112 PASIVO NO CORRIENTE   5.654.222 8.185.443 

      Provisiones a largo plazo 19  1.576.631 6.040.607 
      Deudas a largo plazo 9,16,18 4.037.857 2.096.118 
      Deudas con entidades de crédito   2.398.228 - 
      Acreedores por arrendamiento financiero   - 24.763 
      Derivados   - 368.087 
      Otros pasivos financieros   1.639.629 1.703.268 
      Pasivos por impuesto diferido 20  39.734 48.718 

ACTIVO CORRIENTE   25.704.239 29.780.684      
Existencias  12 558.976 456.127      
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 11 4.743.904 3.200.493      
Clientes por ventas y prestaciones de servicios   431.473 761.169 PASIVO CORRIENTE   19.569.925 25.308.902 

Clientes empresas del grupo  26.1 4.150.804 2.280.814 Deudas a corto plazo 9,16,18  6.820.156 16.350.186 
Activos por impuesto corriente   157.578 154.571 Deudas con entidades de crédito   562.770 3.006.142 
Otros créditos con Administraciones Públicas 22 4.049 3.939 Acreedores por arrendamiento financiero   - 57.297 
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo  19.607.995 25.151.208 Otros pasivos financieros 18  6.257.386 13.286.747 
Créditos a empresas del grupo   - 363.250 Deudas a corto plazo empresas del grupo y asociadas 26 9.372.039 5.541.298 
Otros activos financieros 11, 26.1  19.607.995 24.787.958 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 16,17  3.377.730 3.417.418 
Inversiones financieras a corto plazo 9,11 467.189 691.962 Proveedores   77.129 783 
Instrumentos de patrimonio   67.340 67.340 Proveedores, empresas del grupo  26 160.519 413.100 
Créditos a empresas   264.849 439.739 Acreedores varios   2.079.556 2.391.586 
Otros activos financieros 11  135.000 184.883 Personal (remuneraciones pendientes de pago)   582.870 365.793 
Periodificaciones a corto plazo   324.272 254.450 Otras deudas con Administraciones Públicas 16,18,22  477.656 244.371 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 13 1.903 26.444 Anticipos de clientes   - 1.785 
            

TOTAL ACTIVO   133.012.780 128.737.177 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO   133.012.780 128.737.177 

Las Notas explicativas 1 a 31 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de las Cuentas Anuales del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2020. 

 

AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. 
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ARTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

(Euros) 
    Notas de la Ejercicio Ejercicio 
    Memoria 2020 2019 
        

  OPERACIONES CONTINUADAS     

  Importe neto de la cifra de negocios  21.1 4.627.543  7.542.789  
  Prestación de servicios   4.627.543  7.542.789  
 Trabajos realizados por la empresa para su activo   45.000  - 
  Aprovisionamientos  21.2 (1.164.401) (4.391.660) 
  Trabajos realizados por otras empresas   (1.164.401) (4.391.660) 
  Otros ingresos de explotación   400.277  8.441  
  Ingresos accesorios y otros de gestión corriente   400.277  8.441  
  Gastos de personal  21.3 (2.886.307) (3.394.832) 
  Sueldos, salarios y asimilados   (2.130.522) (3.019.767) 
  Cargas sociales   (280.566) (375.065) 
 Provisión por reestructuración de personal  (475.219) - 
  Otros gastos de explotación  21.4 (3.150.743) (3.146.423) 
  Servicios exteriores   (3.109.785) (3.251.318) 
  Tributos   (36.759) (63.593) 
  Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales  21.4 (4.199) 168.488  
  Amortización del inmovilizado  6 y 7 (2.402.835) (2.867.106) 
  Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  15 69.851  114.475  
  Otros resultados  19 104.527 (5.251.338) 
  RESULTADO DE EXPLOTACIÓN   (4.357.088) (11.385.654) 
         
  Ingresos financieros  23 2.048.259  2.109.298  
  De participaciones en instrumentos de patrimonio   15  21  
  De valores negociables y otros instrumentos financieros   2.048.244  2.109.277  
  Gastos financieros  23 (776.597) (1.143.088) 
  Diferencias de cambio  23 (19.998) (113.720) 
  Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 23 (358.250) (12.917.816) 
  RESULTADO FINANCIERO   893.414  (12.065.326) 
         
  RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS   (3.463.674) (23.450.980) 
  Impuestos sobre beneficios  22 (2.438.659) 69.830  
  RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS   (5.902.333) (23.381.150) 
         
  OPERACIONES INTERRUMPIDAS   - - 
  Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos   - - 
         
  RESULTADO DEL EJERCICIO   (5.902.333) (23.381.150) 

Las Notas explicativas 1 a 31 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de las Cuentas Anuales del ejercicio 
finalizado al 31 de diciembre de 2020. 
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AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. 
 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DE LOS EJERCICIOS 2020 y 2019 

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

(Euros) 
 Notas de la Ejercicio Ejercicio 
 Memoria 2020 2019 
    

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias  (5.902.333) (23.381.150) 
    

Subvenciones, donaciones y legados recibidos  - - 
Diferencias de conversión  - - 
Efecto impositivo  - - 
    

Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto    
    

    
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 15 (69.851) (114.475) 
Efecto impositivo 15 44.581 89.205 
    

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias  (25.270) (25.270) 
    

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS  (5.927.603) (23.406.420) 

Las Notas explicativas 1 a 31 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de las Cuentas Anuales del ejercicio 
finalizado al 31 de diciembre de 2020. 
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AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 
(Euros) 

 
    

Reserva 

    Subvenciones  

    Resultados Resultado Ajustes Donaciones  

 Capital Prima de Otras De Ejercicios Del Por Y Legados  

  Escriturado Emisión Legal Reservas Anteriores Ejercicio Cambios de Valor Recibidos Total 
SALDO FINAL EJERCICIO 2018 131.898.010 385.104 1.062.524 (1.254.649) (12.253.904) (1.315.166) 23.580 127.334 118.672.833 
Total ingresos y gastos reconocidos - - - - - (23.381.150) - (25.271) (23.406.421) 
Operaciones con socios o propietarios - - - - - - - - - 
Aumentos de capital  - - - - - - - - - 
Operaciones con acciones o participaciones propias (netas) - - - - - - - - - 
Otras variaciones del patrimonio neto - - - - (1.315.166) 1.315.166 (23.580) - (23.580) 
SALDO FINAL EJERCICIO 2019 131.898.010  385.104  1.062.524  (1.254.649) (13.569.070) (23.381.150) - 102.063  95.242.832  
Total ingresos y gastos reconocidos           (5.902.333)   (25.270) (5.927.603) 
Operaciones con socios o propietarios (25.875.978) (385.104) 7.429.918  1.254.649  36.950.220   - - 19.373.705  
Reducción de capital (45.249.683) (385.104) 7.429.918  1.254.649  36.950.220   -  - - 
Aumento de capital por compensación de créditos 4.304.431 - - - - - - - 4.304.431 
Aumentos de capital  15.069.274  -  -  - - - - - 15.069.274  
Otras variaciones del patrimonio neto -  - - (900.301)* (23.381.150) 23.381.150 - - (900.301) 
SALDO FINAL EJERCICIO 2020 106.022.032  - 8.492.442  (900.301) - (5.902.333) - 76.793  107.788.633  

Las Notas explicativas 1 a 31 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de las Cuentas Anuales del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2020. 
 
*Corresponde principalmente a la diferencia entre el valor nominal  del aumento de capital por la compensación de créditos  y su valor razonable, imputado en la cuenta de resultados por importe de 792.820 (Nota 23).
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AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A.  
 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 
 

(Euros)  

 
    Notas de la Ejercicio Ejercicio 
    Memoria 2020 2019 
       

  FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    

  Resultado del ejercicio antes de impuestos  (3.463.674) (23.450.980) 
  Ajustes al resultado:  1.814.461  20.550.295 
     - Amortización del inmovilizado (+) 6 y 7 2.402.835  2.867.106 
     - Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 19 (104.527) 5.251.339 
     - Variación de provisiones (+/-)  479.417  481.000 
     - Imputación de subvenciones (-) 15 (69.851) (114.475) 
     - Ingresos financieros (-) 23 (2.048.259) (2.109.298) 
     - Gastos financieros (+) 23 776.597  1.143.088 
     - Diferencias de cambio (+/-) 23 19.998  113.719 
     - Resultados por bajas y enajenaciones de Inst. Fin  358.250  12.917.816 
  Cambios en el capital corriente  (2.511.185) 1.182.141 
     - Existencias (+/-)  (102.849) (299.144) 
     - Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)  (1.745.014) 10.974.093 
     - Otros activos corrientes (+/-)  16.282  126.646 
     - Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-)  (679.604) (9.619.454) 
     - Otros pasivos no corrientes (+/-)  (390.631) - 
  Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación  (284.994) 426.431 
     - Pagos de intereses (-) 23 - (1.143.088) 
     - Cobros de intereses (+)  (105.637) 1.569.519 
  Flujos de efectivo de las actividades de explotación  (4.551.029) (1.292.113) 
        

  FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN     

       

  Pagos por inversiones (-)  (6.689.481) (16.222.073) 
     - Empresas del grupo y asociadas  (6.813.188) (15.561.345) 
    - Inmovilizado intangible 6 (41.293) (364.459) 
     - Inmovilizado material 7  - (296.269) 
     - Otros activos financieros  165.000  - 
  Cobros por desinversiones (+)  3.542.391  4.244.227 
     - Empresas del grupo y asociadas 26.1 3.542.391  3.109.823 
     - Otros activos financieros  -  1.134.404 
  Flujos de efectivo de las actividades de inversión  (3.147.090) (11.977.846) 
        

  FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN      

  Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio  6.699.764  - 
     - Emisión de instrumentos de patrimonio de la sociedad (+) 14.1 6.699.764  - 
     - Enajenación de instrumentos de patrimonio de la sociedad (+)  -  - 
  Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero  -  - 
     - Emisión:   3.932.279  15.706.684 
           Deudas con entidades de crédito (+)  2.314.410  5.500.000 
          Otras deudas (+)  1.617.869  10.206.684 
     - Devolución y amortización de:  (2.938.467) (11.968.894) 
           Deudas con entidades de crédito (-)  (2.359.554) (4.100.309) 
           Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)  (578.913) (5.405.199) 
           Otras deudas (-)  -  (2.463.386) 
  Flujos de efectivo de las actividades de financiación  7.693.576  3.737.790 
        

  Variaciones por Tipo de Cambio  (19.998) (137.300) 
  AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES  (24.541) (9.669.469) 
  Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 13 26.444  9.695.913 
  Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 13 1.903  26.444 

Las Notas explicativas 1 a 31 descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de las Cuentas Anuales del 
ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2020. 
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Airtificial Intelligence Structures, S.A. 

Memoria del Ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 

1. Información general 

Airtificial Intelligence Structures, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “Airtificial”), se constituyó bajo la denominación 
de Inypsa, Informes y Proyectos, S.A., en Madrid el 3 de octubre de 1970 por un período de tiempo indefinido, 
procediendo al cambio de denominación social por la actual con fecha 20 de noviembre de 2018. Su domicilio 
social y fiscal actual radica en Madrid, Calle General Díaz Porlier nº 49.  

Airtificial Intelligence Structures, S.A. cuenta con una dilatada experiencia nacional e internacional, con trabajos 
acreditados en más de ochenta países de Europa, América, Asia y África y junto a sus filiales es uno de los grandes 
grupos empresariales del sector de la ingeniería y consultoría en España con una importante proyección e 
implantación en el ámbito internacional. 

Con fecha 16 de octubre de 2018 la Junta General de Accionistas de Inypsa Informes y Proyectos, S.A. (sociedad 
absorbente) acordó la fusión por absorción de Carbures Europe, S.A., siendo esta última la sociedad absorbida. 
El proceso de fusión culminó el 23 de noviembre de 2018. Asimismo, en dicha Junta General de Accionistas se 
acordó el cambio de denominación social a la actual, Airtificial Intelligence Structures, S.A. 

A 31 de diciembre de 2020, Airtificial Intelligence Structures, S.A. es sociedad dominante de un Grupo (Grupo 
Airtificial) formado por cuarenta y cuatro sociedades (cuarenta y cuatro en el ejercicio 2019). Dicho Grupo está 
obligado, de acuerdo con la legislación vigente, a formular y publicar separadamente cuentas anuales 
consolidadas. 

Las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2020, han sido elaboradas aplicando las Normas Internacionales 
de Información Financiera aprobadas por los Reglamentos de la Comisión Europea (NIIF-UE) establecidas por el 
Reglamento (CE) nº 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de julio de 2002 y presentan un 
patrimonio neto consolidado positivo de 79.157 miles de euros, unos activos consolidados de 189.050 miles de 
euros y unos resultados consolidados (pérdidas) de 23.367 miles de euros. 

Dichas cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 2020 han sido formuladas por el Consejo de 
Administración de Airtificial como Sociedad dominante del Grupo, el día 30 de marzo de 2021, y se someterán a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas, tras lo cual se procederá a su depósito en el Registro Mercantil de 
Madrid. 

Airtificial es una compañía tecnológica, referente en la Industria 4.0., y focalizada en la cooperación entre el ser 
humano y la tecnología a través de su conocimiento en materiales compuestos, robótica colaborativa, estructuras 
sensorizadas e inteligencia artificial. La sociedad desarrolla su actividad en los sectores de aeroespacial y defensa, 
movilidad e ingeniería y obra civil. Airtificial cuenta con una dilatada experiencia nacional e internacional, con 
trabajos acreditados en más de ochenta países de Europa, América, Asia y África.  
El Grupo desarrolla su actividad en distintos sectores agrupados en las siguientes líneas de negocios:  

1) Intelligent Robots:  

Airtificial Intelligent Robots ofrece soluciones de industrialización, gestión de proyectos y servicios de integración 
de tecnología de vanguardia en el sector automovilístico y, concretamente, en líneas de montaje, test y ensayo 
(para sistemas de dirección, asientos y mecanismos, sistemas de seguridad, sistemas de frenado, transmisión y 
unidades eléctricas/electrónicas) incorporando soluciones propias y únicas, como visión artificial o robótica 
colaborativa.  

2) Civil Works: 

La línea de negocios es capaz de desarrollar tanto productos como patentes propias centrando su actividad en: 
diseño y fabricación de estructuras sensorizadas y ductos, aplicación de composites en obra civil, plataformas off-
shore, supervisión y dirección de obra, proyectos EPC y Arquitectura e industrialización de barras corrugadas. 
Todas estas actividades son desarrolladas en las áreas de: Oil&Gas, eficiencia energética, energías renovables, 
ingeniería del agua, medio ambiente, territorial, geología y proyectos llave en mano. 
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3) Aerospace & Defense: 

Airtificial Aerospace & Defense es un TIER 2 líder en ingeniería y fabricación y sensorización de piezas y 
estructuras en material compuesto para los sectores de aeroespacial y defensa. Además, presta servicios de 
ingeniería y desarrollo de sistemas y robots para aeronaves y medios de transporte de alta velocidad. La división 
cuenta con un excelente posicionamiento y reconocimiento a nivel internacional gracias a su competitividad, 
calidad, su impecable historial de entregas a tiempo y a la participación en proyectos emblemáticos como la 
fabricación y ensamblaje de las cápsulas del tren del futuro conocido como “Hyperloop”. Dentro de esta línea se 
encuentra también el diseño y fabricación de piezas y estructuras en materiales compuestos que reducen el peso 
y las emisiones de los vehículos para la automoción. La división es capaz de diseñar, desarrollar e industrializar 
productos propios en series largas y cortas (high and low volume) para la industria automotriz y ferroviaria. 

2. Bases de presentación 

2.1. Marco Normativo de información financiera aplicable a la Sociedad 

Estas cuentas anuales se han formulado por el Consejo de Administración de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la Sociedad, que es el establecido en:   

a) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.  

b) El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007 y sus adaptaciones sectoriales.  

c) Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en 
desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias.  

d) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

2.2. Imagen fiel 

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la Sociedad y se presentan con el 
marco normativo de información financiera que le resulta de aplicación y en particular, los principios y criterios 
contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados de la Sociedad y de los flujos de efectivo habidos durante el ejercicio 2020. 

Si bien a la fecha actual las cuentas anuales del ejercicio 2020 están pendientes de aprobación por la 
correspondiente Junta General de Accionistas, los Administradores de la Sociedad no esperan que se produzcan 
cambios en las mismas como consecuencia de dicha aprobación. Por su parte, las cuentas anuales del ejercicio 
2019 fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas celebrada el 23 de junio de 2020. 

Las cifras contenidas en los documentos que componen esta memoria están expresadas en euros salvo indicación 
en contrario. 

En las presentes cuentas anuales se ha omitido aquella información o desgloses que, no requiriendo de detalle 
por su importancia cualitativa, se han considerado no materiales o que no tienen importancia relativa de acuerdo 
al concepto de materialidad o importancia relativa definido en el marco conceptual del Plan General de Contabilidad 
del 2007. 

2.3. Principios contables no obligatorios aplicados 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, los Administradores han formulado estas 
cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de aplicación 
obligatoria que tienen un efecto significativo en dichas cuentas anuales. No existe ningún principio contable que, 
siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse. 
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2.4. Comparación de la información 

De acuerdo con la legislación mercantil, se presenta, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del 
balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos 
de efectivo, además de las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al ejercicio anterior. En la memoria 
también se incluye información cuantitativa del ejercicio anterior, salvo cuando una norma contable 
específicamente establece que no es necesario. 

La Sociedad ha clasificado las oficinas de General Díaz Porlier de activos no corrientes mantenidos para la venta 
a inmovilizado material por importe de 231.435 euros debido al retraso en las opciones de venta de las oficinas y 
que ya no es intención del Grupo proceder a su venta en el corto plazo. En consecuencia, se ha procedido a 
adecuar las cifras comparativas correspondientes sin efecto en la cuenta de pérdidas y ganancias ni en patrimonio 
neto de la Sociedad. 

2.5. Cambios en criterios contables 

Durante el ejercicio 2020 no se han producido cambios de criterios contables significativos respecto a los criterios 
aplicados en el ejercicio 2019.  

2.6. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado estimaciones basadas en hipótesis realizadas 
por la Alta Dirección, ratificadas posteriormente por los Administradores de la Sociedad para valorar algunos de 
los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente estas 
estimaciones se refieren a: 

• La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de activos intangibles. 

• La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de las inversiones financieras en empresas del Grupo y 
asociadas. 

• El análisis de la recuperación de los activos por impuesto diferidos. 

• Valor razonable de derivados u otros instrumentos financieros. 

• La vida útil de los activos materiales e intangibles. 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información disponible al cierre del 
ejercicio 2020, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza 
o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, de forma prospectiva. 

2.6.1.  Pérdida estimada por deterioro de activos intangibles 

La Sociedad comprueba anualmente si los activos intangibles han sufrido alguna pérdida por deterioro del valor, 
de acuerdo con la política contable de la Nota 3.4. El valor recuperable es el mayor entre el valor razonable menos 
coste de venta y su valor en uso. La Sociedad generalmente utiliza métodos de descuento de flujos de efectivo 
para determinar dichos valores. Los cálculos de descuento de flujos de efectivo se basan en las proyecciones a 
cinco años de los presupuestos aprobados por la Sociedad. Los flujos consideran la experiencia pasada y 
representan la mejor estimación de la Dirección de la Sociedad sobre la evolución futura del mercado. Las hipótesis 
clave para determinar el valor razonable menos costes de venta y el valor en uso incluyen las tasas de crecimiento 
y la tasa de descuento. 

Las estimaciones, incluyendo la metodología empleada, pueden tener un impacto significativo en los valores y en 
la pérdida por deterioro de valor. 

2.6.2. La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de las inversiones financieras en empresas del 
Grupo y asociadas. 

La comprobación del deterioro de valor en inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas se realiza 
de acuerdo con la política contable descrita en las normas de registro y valoración (Nota 3.5.3). Para las sociedades 
que no cotizan se consideran como importes recuperables el valor teórico corregido por las plusvalías tácitas 
existentes en el momento de la valoración. Estos cálculos requieren el uso de estimaciones. 
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2.6.3.  El análisis de la recuperación de los activos por impuesto diferido. 

El cálculo del impuesto sobre beneficios requiere interpretaciones de la normativa fiscal aplicable. Existen varios 
factores, ligados principalmente y no exclusivamente a los cambios en las leyes fiscales y a los cambios en las 
interpretaciones de las leyes fiscales actualmente en vigor, que requieren la realización de estimaciones por parte 
de la Dirección del Grupo Airtificial. Como consecuencia, entre otras, de las posibles interpretaciones de la 
legislación fiscal vigente, podrían surgir contingencias o pasivos adicionales como resultado de una inspección por 
parte de las autoridades fiscales. 

La recuperación de los activos por impuesto diferido se evalúa en el momento en que se generan y posteriormente, 
en cada fecha de balance, de acuerdo a la evolución de los resultados del Grupo previstos en el plan de negocio 
del mismo. Al realizar esta evaluación, la Dirección considera las posibles reversiones de los pasivos por impuesto 
diferido, los beneficios impositivos proyectados y la estrategia de planificación fiscal. Esta evaluación se lleva a 
cabo sobre la base de proyecciones internas, que se actualizan para reflejar las tendencias operativas más 
recientes del Grupo. El impuesto sobre beneficios corriente y diferido de la Sociedad puede verse afectado por 
acontecimientos y transacciones que surjan en el curso normal del negocio, así como por circunstancias especiales 
no recurrentes. La evaluación de los importes apropiados y la clasificación del impuesto sobre beneficios dependen 
de varios factores, incluidas las estimaciones del calendario de realización de los activos por impuestos diferidos 
y de pagos del impuesto sobre beneficios. 

2.6.4.  Valor razonable de derivados u otros instrumentos financieros 

El valor razonable de los instrumentos financieros que no se negocian en un mercado activo se determina usando 
técnicas de valoración. La Sociedad usa el juicio para seleccionar una variedad de métodos y hacer hipótesis que 
se basan principalmente en las condiciones de mercado existentes en la fecha de cada balance.  

2.6.5.  Vida útil del inmovilizado material e intangible 

La estimación de las vidas útiles puede exigir un elevado grado de subjetividad. Las vidas útiles se determinan 
tomando como base informes proporcionados por el departamento técnico de la Sociedad. Las vidas útiles 
estimadas podrían cambiar significativamente como consecuencia de innovaciones técnicas o acciones de la 
competencia. 

La Dirección de la Sociedad determina las vidas útiles estimadas y los correspondientes cargos por amortización 
para su fábrica y equipos. Esta estimación se basa en los ciclos de vida proyectados de los productos para su 
segmento de alta tecnología. Esto podría cambiar significativamente como consecuencia de innovaciones técnicas 
y acciones de la competencia en respuesta a ciclos del sector severos. La Dirección incrementará el cargo por 
amortización cuando las vidas útiles sean inferiores a las vidas estimadas anteriormente o amortizará o eliminará 
activos obsoletos técnicamente o no estratégicos que se hayan abandonado o vendido. 

La Sociedad ha estimado que parte de sus activos intangibles (desarrollo) tienen una vida útil de 5 años. Esto 
podría cambiar significativamente como consecuencia de innovaciones técnicas y acciones de la competencia.  

La Sociedad revisa en cada cierre que la viabilidad técnica y económica de los proyectos capitalizados sigue 
existiendo, con el objeto de garantizar la recuperación de los costes por desarrollo. 

2.7. Empresa en Funcionamiento 

La virulencia con la que está azotando la crisis sanitaria en el entorno económico global ha impactado de forma 
significativa en la actividad y desarrollo normal del Grupo. Los retrasos en la contratación, motivados por la 
ralentización en las decisiones de inversión por parte de los clientes recurrentes y potenciales, los retrasos en la 
ejecución de los proyectos en cartera causados por las restricciones a la movilidad de personas y de suministro de 
materiales ocasionando sobrecostes en los mismos, los retrasos en los cobros de determinados clientes que 
igualmente han visto afectada su actividad por la pandemia, han sido los principales impactos recogidos en la 
unidad de Intelligent Robots; por otro lado, la desaceleración sufrida en el sector aeronáutico y de obra civil durante 
el ejercicio 2020, no han permitido un desarrollo normal estas unidades de negocio. En concreto, Aerospace & 
Defense se ha visto afectada por la paralización de las fábricas y el retraso en las cadencias de los pedidos de la 
cartera actual, adicionalmente los OEMs están retrasando el lanzamiento de nuevas plataformas y en Ingeniería 
Civil se está produciendo un retraso en las ejecuciones de algunas de sus obras y en la resolución de nuevas 
licitaciones por su naturaleza pública. 
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Derivado de lo anterior y tras las pérdidas registradas en el ejercicio 2020, a 31 de diciembre de 2020, el patrimonio 
neto de la sociedad asciende a 107,8 millones de euros, esto supone un incremento de 12,6 millones de euros 
respecto al mismo periodo del ejercicio anterior, gracias a una ampliación de capital finalizada con éxito por la 
Compañía en el mes de octubre por importe de 19,3 millones de euros, no encontrándose en los supuestos 
establecidos de disolución o reducción de capital según la legislación mercantil vigente y encontrándose en una 
situación de fondos propios positivos. En el ejercicio Grupo ha incurrido en pérdidas que han supuesto una 
reducción de los fondos propios consolidados estando a la fecha de cierre del ejercicio en una situación de fondos 
propios positivos. Al 31 de diciembre de 2020 el Grupo presenta un fondo de maniobra positivo por importe de 352 
miles de euros (8,9 millones de euros negativos en el ejercicio 2019). 

A fecha de cierre del ejercicio 2020 y debido a las tensiones de tesorería existentes hay una deuda vencida con 
proveedores a más de 60 días por importe de 0,8 millones de euros que la Sociedad espera regularizar en los 
próximos meses una vez culmine el resto de las desinversiones previstas en el plan establecido por el grupo a 
principios del ejercicio 2020 y finalice la reestructuración de la deuda con las entidades públicas (hasta la fecha 
refinanciado 22 millones de euros). La deuda vencida de la Sociedad con proveedores asciende a 1,1 millones de 
euros (1,7 millones de euros en el ejercicio 2019).  

Adicionalmente, a cierre del ejercicio 2020, se han producido impagos de deuda por ayudas/préstamos recibidos 
de diversas administraciones públicas por un importe 93 miles de euros (2 millones de euros para el Grupo). A la 
fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, el Grupo se encuentra a la espera de ratificar un acuerdo 
ya alcanzado con el MINETUR que implica un pago de 1.719 miles de euros, consiguiendo con el mismo un nuevo 
calendario para el repago de la deuda, que permita acompasar los flujos de caja operativos a los pagos a realizar, 
para todas las sociedades que integran el grupo AIRTIFICIAL. Este hito, será el último dentro del proceso de 
refinanciación realizado a lo largo del ejercicio 2020 con todos los organismos que en el pasado han realizado 
ayudas para tener la actual capacidad productiva, y que son el origen de la actual deuda con las AAPP. A la fecha 
de formulación de las presentes cuentas anuales, se ha solicitado el aplazamiento y fraccionamiento de una parte 
de las cuotas vencidas y no atendidas por importe de 2.079 miles de euros. 

El Consejo ha ponderado los elementos que determinan la aplicación a las presentes cuentas anuales del principio 
de empresa en funcionamiento, concluyendo que puede aplicarse.  

El ejercicio 2020 ha sido un año muy importante y diferencial para el devenir del Grupo. En este sentido, y con el 
fin de paliar los impactos negativos en el desarrollo de negocio, se han acometido una serie de medidas y cambios 
estructurales que tendrán impacto en la evolución futura de Airtificial. La pandemia originada por el COVID19 ha 
tenido efectos significativos sobre las actividades de la compañía, lo que ha obligado a tomar una serie de medidas 
extraordinarias para adaptar cada una de las áreas de actividad a la nueva realidad existente. Uno de los pilares 
del grupo continúa siendo el apoyo de los principales accionistas de la Sociedad que han demostrado su apoyo 
financiero mediante: la formalización, ya comentada anteriormente, de una ampliación de capital en la sociedad  
por importe de 19,3 millones de euros, incluyendo la capitalización de una cuenta a pagar por importe de 4,2 
millones de euros. Adicionalmente, se han producido otros apoyos financieros que han permitido a Airtificial 
eliminar contingencias históricas importantes para afrontar el futuro con estabilidad. De forma complementaria, se 
ha avanzado en el plan de desinversiones del Grupo planificado a principios del ejercicio 2020, con procesos 
corporativos que han generado plusvalías importantes, liquidez adicional y aportan una simplificación del negocio. 
Así mismo se han iniciado una serie de acciones orientadas a adecuar la estructura productiva a la nueva realidad, 
con un foco en la rentabilidad y eficiencia de las operaciones. También se han obtenido grandes logros en cuanto 
a la refinanciación del pasivo financiero y se están adecuando los vencimientos a la realidad actual del negocio en 
un entorno post COVID. A continuación, se mencionan los hitos más relevantes del ejercicio 2020: 

• En un año marcado por la pandemia mundial ocasionada por el brote de coronavirus, la Compañía ha sido 
capaz de sobreponerse y transformar todos los órganos de gestión del Grupo. A nivel de gobierno 
corporativo se han producido incorporaciones relevantes de consejeros independientes, cambios en la 
presidencia del grupo, se ha nombrado a un nuevo primer ejecutivo y hay un nuevo equipo de gestión al 
frente de la compañía. Todos estos cambios, se enmarcan suponen el comienzo de una nueva etapa en la 
gestión y dirección de Airtificial. 

• Durante el ejercicio se ha producido una reducción y aumento de capital social. El capital social de la 
Sociedad ha disminuido en 25.876 miles de euros y ha quedado fijado en la cifra de 106.022.032 euros 
como consecuencia de la reducción de capital ejecutada por importe de 45.249 miles de euros con el objeto 
de compensar los ajustes de valor realizados a 31.12.2019 tras la fusión. En noviembre de 2020 se cierra 
el aumento de capital dinerario, asegurado en su totalidad por los accionistas principales, por importe de 
15.069 miles de euros y el aumento de capital social por compensación del crédito con un acreedor, que se 
suma al proyecto, y que hasta entonces era ajeno al Grupo (Anangu) ejecutado por importe de 4.305 miles 
de euros. 
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• El Grupo ha culminado con éxito el proceso de refinanciación de su deuda con las entidades financieras 
más relevantes del pool bancario. El acuerdo marco, que ha sido firmado con fecha 29 de octubre de 2020 
adecua la deuda preexistente por importe de 4.640.210,62 euros a la realidad productiva post pandemia. 
Además, incluye nueva financiación por importe de 2.087.410 euros apoyada en la garantía ICO. Las 
principales condiciones del acuerdo son la amortización tras un año de carencia del principal, mediante el 
abono de cuotas trimestrales, abonándose la primera cuota el 29 de enero de 2022 y siendo la última el 29 
de enero de 2025. 

• Asimismo, durante el ejercicio, el Grupo Airtificial ha firmado contratos de nueva financiación de circulante 
por importe de 7,7 millones de euros, adicional a la nueva deuda estructural apoyada en la garantía ICO 
mencionada anteriormente. Por otro lado, se ha renovado con EBN las líneas de circulante, de hasta 24 
millones de euros, y con fecha junio de 2020 se han firmado préstamos con Deutsche Bank por importe de 
150 miles de euros. 

• En cuanto a la deuda con las administraciones públicas, el Grupo se encuentra inmerso en un proceso de 
refinanciación completa de la deuda que asciende a 35.454 miles de euros, habiendo formalizado durante 
el ejercicio 2020 acuerdos por importe de 22 millones de euros con un calendario adaptado a la generación 
de flujos de caja post pandemia. Las condiciones alcanzadas varían en función del organismo acreedor, 
pero en líneas generales están basadas en un periodo de carencia de 2 años y un calendario de repago 
hasta 2031. A fecha de este informe, la Compañía está llevando a cabo las actuaciones necesarias para 
proceder a la refinanciación de la deuda financiera restante con las entidades públicas, habiendo alcanzado 
nuevos acuerdos pendientes de formalizar por importe de 7,7 millones de euros adicionales. 

• Durante el ejercicio, el Grupo ha avanzado en el plan de desinversiones definido a comienzos de 2020 por 
importe de €13,2m euros, dentro del cual los activos más significativos eran la planta de El Salvador y la 
planta de oficinas que el Grupo posee en Madrid. El activo en El Salvador continúa clasificado como activos 
no corrientes mantenidos para la venta. La Compañía en base al estado de negociación de cada activo, 
estima que la finalización completa del plan dependerá de la recuperación de los mercados tras la 
pandemia. A fecha de la formulación de las presentes cuentas anuales el grupo ha desinvertido activos 
relacionados con este plan que le han reportado una entrada de caja por 3,9 millones de euros, quedando 
pendiente de materializar un importe cercano a los 10 millones de euros. 

• Cabe destacar que el grupo ha llegado a un acuerdo con un acreedor relevante, EMI, con el apoyo de un 
accionista de referencia de la Sociedad que recompra la deuda que esta tenía con el citado acreedor, 4,3 
millones de euros. Este acuerdo confirma y consolida el apoyo que los accionistas de referencia de la 
Sociedad vienen realizando a lo largo del ejercicio. Este acuerdo supone la eliminación de una contingencia 
histórica del Grupo. 

Sin embargo, dado el impacto tan relevante que la pandemia ha tenido en el Grupo Airtificial, las medidas anteriores 
por sí mismas no parecen suficientes para la restitución del equilibrio financiero y patrimonial, la conclusión de 
forma exitosa de la solicitud de ayuda al Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas de la SEPI, o 
alternativamente el apoyo de los accionistas garantizarían  la viabilidad futura de la Compañía Por este motivo, y 
cumpliendo con los requisitos de elegibilidad establecidos, con fecha 11 de diciembre de 2020, se presentó solicitud 
de apoyo financiero público temporal con cargo al Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas 
promovido durante el ejercicio 2020. A fecha de este informe, la solicitud sigue cursándose con completa 
normalidad y se espera que el proceso quede finalizado satisfactoriamente durante el primer semestre del ejercicio. 
Considerando lo anteriormente indicado, las cuentas anuales han sido preparadas siguiendo el principio de 
empresa en funcionamiento. Los administradores estiman que con las medidas que ya han sido implantadas, así 
como con la culminación con éxito de las descritas en curso y el cumplimiento de las hipótesis planteadas en el 
plan de tesorería para los próximos doce meses, la Sociedad podrá realizar sus activos y atender sus compromisos 
en el curso normal de sus operaciones. 

3. Normas de registro y valoración 

3.1. Inmovilizado intangible 

3.1.1.  Gastos de investigación y desarrollo 

Los gastos de investigación se reconocen como gasto cuando se incurre en ellos, mientras que los gastos de 
desarrollo incurridos en un proyecto se reconocen como inmovilizado intangible cuando se cumplen las siguientes 
condiciones: 

- Están específicamente individualizados por proyectos y su coste puede ser claramente establecido. 
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- Existen motivos fundados para confiar en el éxito técnico y la rentabilidad económico-comercial del proyecto. 

- Se dispone de recursos técnicos y financieros suficientes para completarlo. 

Otros gastos de desarrollo se reconocen como gasto cuando se incurre en ellos.  

Los costes de desarrollo previamente reconocidos como un gasto no se reconocen como un activo en un ejercicio 
posterior.  

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma 
inmediata hasta su importe recuperable (Nota 3.4).  

Si existen dudas sobre el éxito técnico o la rentabilidad económica del proyecto, entonces los importes registrados 
en el activo se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

3.1.2. Licencias y marcas 

Las licencias y marcas tienen una vida útil definida y se registran a coste menos amortización acumulada y 
correcciones por deterioro del valor reconocidas. La amortización se calcula por el método lineal para asignar el 
coste de las marcas y licencias durante su vida útil estimada de cinco años. 

3.1.3. Aplicaciones informáticas 

Las licencias para programas informáticos adquiridas a terceros se capitalizan sobre la base de los costes en que 
se ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico.  

Los gastos relacionados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto cuando se 
incurre en ellos.  

Los costes directamente relacionados con la producción de programas informáticos únicos e identificables 
controlados por la Sociedad, y que sea probable que vayan a generar beneficios económicos superiores a los 
costes durante más de un año, se reconocen como activos intangibles. Los costes directos incluyen los gastos del 
personal que desarrolla los programas informáticos y un porcentaje adecuado de gastos generales. 

Los costes de desarrollo de programas informáticos reconocidos como activos se amortizan durante sus vidas 
útiles estimadas que no superan los seis años una vez se produce su puesta en marcha. 

3.1.4. Propiedad industrial 

La propiedad industrial corresponde a patentes desarrolladas por la empresa o adquiridas a terceros, y se reconoce 
por su precio de adquisición o coste de desarrollo menos la amortización acumulada y el importe acumulado de 
las pérdidas reconocidas. El precio de adquisición de las patentes se establece en base a valoraciones realizadas 
por terceros independientes. 

Las patentes se amortizan en un plazo máximo de 5 años a partir de que se espera que vayan a contribuir a la 
generación de ingresos a la sociedad. No existe propiedad industrial de vida útil indefinida.  

3.2. Inmovilizado material  

Los elementos del inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o coste de producción menos 
la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas reconocidas.  

El importe de los trabajos realizados por la Sociedad para su propio inmovilizado material se calcula sumando al 
precio de adquisición de las materias consumibles, los costes directos o indirectos imputables a dichos bienes. Los 
gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el inmovilizado material se 
imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. 

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material se incorporan al activo 
como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 
alargamiento de su vida útil, y siempre que sea posible conocer o estimar el valor contable de los elementos que 
resultan dados de baja del inventario por haber sido sustituidos. 
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Los costes de reparaciones importantes se activan y se amortizan durante la vida útil estimada de los mismos, 
mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias durante el 
ejercicio en que se incurre en ellos. 

La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos que no se amortizan, se calcula 
sistemáticamente por el método lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación 
efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. Las vidas útiles estimadas son: 
 

 
Método de 

amortización  
Años de vida útil 

estimada 
Construcciones Lineal  20-50  
Instalaciones técnicas y maquinaria Lineal  5-20  
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario Lineal  3-33  
Otro inmovilizado material Lineal  10 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese necesario, en la fecha de cada balance. 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de forma 
inmediata hasta su importe recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de inmovilizado material se calculan comparando los ingresos obtenidos por 
la venta con el valor contable y se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

3.3. Costes por intereses  

Los gastos financieros directamente atribuibles a la adquisición o construcción de elementos del inmovilizado que 
necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso se incorporan a su coste hasta 
que se encuentran en condiciones de funcionamiento. 

3.4. Pérdidas por deterioro del valor de los activos intangibles 

Siempre que existan indicios de pérdida de valor, la Sociedad procede a estimar mediante el denominado “Test de 
deterioro” la posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un 
importe inferior al de su valor en libros. 

El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable menos los costes de venta y 
el valor en uso.  

El procedimiento implantado por la Dirección de la Sociedad para la realización de dicho test es el siguiente: 

Los valores recuperables se calcularán para cada unidad generadora de efectivo, si bien en el caso de 
inmovilizaciones materiales, siempre que sea posible, los cálculos de deterioro se efectúan elemento a elemento, 
de forma individualizada. 

La Dirección preparará para cada unidad generadora de efectivo su plan de negocio por mercados y actividades, 
abarcando generalmente un espacio temporal de cinco ejercicios. Los principales componentes de dicho plan son: 

• Proyecciones de resultados. 

• Proyecciones de inversiones y capital circulante. 

Otras variables que influyen en el cálculo del valor recuperable son: 

• Tipo de descuento a aplicar, entendiendo éste como la media ponderada del coste de capital, siendo las 
principales variables que influyen en su cálculo, el coste de los pasivos y los riesgos específicos de los activos. 

• Tasa de crecimiento de los flujos de caja empleada para extrapolar las proyecciones de flujos de efectivo más 
allá del período cubierto por los presupuestos o previsiones. 
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Las proyecciones son preparadas sobre la base de la experiencia pasada y en función de las mejores estimaciones 
disponibles, siendo éstas consistentes con la información procedente del exterior. Las hipótesis más significativas 
utilizadas para la determinación del importe recuperable han sido las siguientes: 

• Periodo abarcado por las proyecciones: 2021 a 2025. Para alcanzar una valoración que determine que no 
existen pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de los activos no financieros sujetos a 
amortización o depreciación, se han utilizado las proyecciones realizadas sobre las líneas de negocio 
Aeronáutica e Intelligent Robots  

• Tasa de crecimiento de los flujos a partir del año 2025: 2,2% para las unidades Aeronáutica e Intelligent 
Robots. 

• Ingresos previstos en base a la mejor estimación de la cadencia de entrega de las piezas correspondientes 
a los contratos adjudicados a la fecha actual. 

• Consecución de nuevos contratos en cada una de las Unidades Generadoras de Efectivo, en base a ratios 
de contratación históricos. 

• Estimación del margen bruto en base a un estándar de coste de materiales considerando una curva de 
aprendizaje en horas/piezas según los parámetros del sector. 

• WACC Aeronáutico: 7,90% (8,16% en 2019) 

• WACC Intelligent Robots: 8,90% (9,70% en 2019) 

Los Administradores de la Sociedad han realizado un análisis de sensibilidad sobre diversas variables de los test 
de deterioro, asumiendo constantes el resto de las hipótesis:  

• En el caso de la tasa de descuento se ha establecido una sensibilidad de +/- 50 puntos básicos partiendo de 
los diferentes escenarios económicos previstos en el corto y medio plazo, así como en consideración de la 
tasa de rentabilidad que exigirían otras empresas comparables del sector.  

• En el caso de la tasa de crecimiento “g” que es la tasa de crecimiento a perpetuidad utilizada para calcular el 
Valor Terminal, se ha realizado un análisis a la sensibilidad de la misma. La sensibilidad aplicada es de +/-
25pb. 

Las principales premisas que se han tenido en cuenta para la determinación del importe recuperable han sido las 
siguientes: 

• El periodo de proyección refleja el impacto de la crisis sanitaria en todos los negocios del Grupo durante 
2020-2022 con un escenario de recuperación de la actividad a niveles pre-covid a partir de 2023. 

• A partir de 2023 el Plan de Negocio pivota sobre el crecimiento de la línea de negocio de Intelligent Robots. 
A cierre de 2020 presenta una cartera de 23 millones de euros que se ejecutará íntegramente en 2021 
estando pendiente de contratar 20 millones de euros. Se establece en el plan el mayor foco comercial de 
crecimiento en Asia (con la entrada en el mercado de India) y LATAM, manteniéndose los niveles de actividad 
en Europa 

• Respecto al área de Aerospace-Defense el plan de negocio sigue basado en la ejecución de su cartera actual 
que al cierre del ejercicio 2020 asciende a 100 millones de euros para ejecutar en 2021-2025. Se trata de 
contratos recurrentes por la vida del avión. 

• La cartera de Civil Works al cierre del ejercicio 2020 alcanza los 29,6 millones de euros, de los que está 
previsto ejecutar en 2021, 16,2 millones y el resto en el periodo 2022-2025. 

• Respecto a la división de Mobility el plan contempla la reactivación de la planta de Burgo de Osma, no ha 
llegado a su capacidad productiva óptima desde su incorporación al Grupo Airtificial, encontrándose 
actualmente el Grupo en una fase comercial intensiva para lograr adjudicaciones, más allá del sector de la 
movilidad (con plazos de comercialización siguen siendo elevados para las piezas en series largas con 
material compuesto), y que se adapten a la maquinaria instalada en dicha fábrica. 
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Dichos escenarios no dan lugar en opinión de los administradores a la existencia de deterioro de los activos 
contenidos en las Unidades Generadoras de Efectivo. 

Los planes de negocio así preparados son revisados y finalmente aprobados por el Consejo de Administración. 

3.5. Activos financieros 

3.5.1. Préstamos y partidas a cobrar 

Los préstamos y partidas a cobrar son activos financieros no derivados con cobros fijos o determinables que no 
cotizan en un mercado activo. Se incluyen en activos corrientes, excepto para vencimientos superiores a 12 meses 
desde la fecha del balance que se clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y partidas a cobrar se 
incluyen en “Otros activos financieros” y “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” en el balance. 

Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los costes de transacción que 
les sean directamente imputables, y posteriormente a coste amortizado reconociendo intereses devengados en 
función de su tipo de interés efectivo, entendido como el tipo de actualización que iguala el valor en libros del 
instrumento con la totalidad de sus flujos de efectivo estimados hasta su vencimiento. No obstante, lo anterior los 
créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año se valoran, tanto en el momento de 
reconocimiento inicial como posteriormente, por su valor nominal siempre que el efecto de no actualizar los flujos 
no sea significativo. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias por deterioro de valor si existe 
evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los importes que se adeudan. 

El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor actual de 
los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo de interés efectivo en el momento de reconocimiento 
inicial. Las correcciones de valor, así como en su caso su reversión, se reconocen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

3.5.2. Activos financieros disponibles para la venta 

En esta categoría se incluyen los valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio que no se 
clasifican en ninguna de las categorías anteriores. Se incluyen en activos no corrientes a menos que la Dirección 
pretenda enajenar la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha del balance. 

Se valoran por su valor razonable, registrando los cambios que se produzcan directamente en el patrimonio neto 
hasta que el activo se enajene o deteriore, momento en que las pérdidas y ganancias acumuladas en el patrimonio 
neto se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que sea posible determinar el mencionado valor 
razonable. En caso contrario, se registran por su coste menos pérdidas por deterioro del valor. 

En el caso de los activos financieros disponibles para la venta, se efectúan correcciones valorativas si existe 
evidencia objetiva de que su valor se ha deteriorado como resultado de una reducción o retraso en los flujos de 
efectivo estimados futuros en el caso de instrumentos de deuda adquiridos o por la falta de recuperación del valor 
en libros del activo en el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio. La corrección valorativa es la 
diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa previamente 
reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en que se efectúe la 
valoración.  

En el caso de los instrumentos de patrimonio que se valoran por su coste por no poder determinarse su valor 
razonable, la corrección de valor se determina como la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, 
entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los 
flujos de efectivo derivados de la inversión. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, en la estimación del 
deterioro de estas inversiones se toma en consideración el patrimonio neto de la sociedad participada corregido 
por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. La corrección de valor y, en su caso, su reversión 
se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se produce. 

Si existe evidencia objetiva de deterioro, la Sociedad reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias las pérdidas 
acumuladas reconocidas previamente en el patrimonio neto por disminución del valor razonable. Las pérdidas por 
deterioro del valor reconocidas en la cuenta de pérdidas y ganancias por instrumentos de patrimonio no se revierten 
a través de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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Los valores razonables de las inversiones que cotizan se basan en precios de compra corrientes. Si el mercado 
para un activo financiero no es activo (y para los títulos que no cotizan), la Sociedad establece el valor razonable 
empleando técnicas de valoración que incluyen el uso de transacciones recientes entre partes interesadas y 
debidamente informadas, referencias a otros instrumentos sustancialmente iguales, métodos de descuento de 
flujos de efectivo futuros estimados y modelos de fijación de precios de opciones haciendo un uso máximo de datos 
observables del mercado y confiando lo menos posible en consideraciones subjetivas de la Sociedad. 

Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando se traspasan sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este 
hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y de mora. 

Los activos que se designan como partidas cubiertas están sujetos a los requerimientos de valoración de la 
contabilidad de coberturas (Nota 3.6). 

3.5.3. Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Se valoran por su coste menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro del valor. No 
obstante, cuando existe una inversión anterior a su calificación como empresa del grupo, multigrupo o asociada, 
se considera como coste de la inversión su valor contable antes de tener esa calificación. Los ajustes valorativos 
previos contabilizados directamente en el patrimonio neto se mantienen en éste hasta que se dan de baja. 

Se consideran empresas del Grupo aquellas vinculadas con la Sociedad por una relación de control, y empresas 
asociadas aquellas sobre las que la Sociedad ejerce una influencia significativa. Adicionalmente, dentro de la 
categoría de multigrupo se incluye a aquellas Sociedades sobre las que, en virtud de un acuerdo, se ejerce un 
control conjunto con uno o más socios.  
Desde el 1 de enero de 2010, en el caso de inversiones en el patrimonio de empresas del grupo que otorgan 
control sobre la sociedad dependiente, los honorarios abonados a asesores legales u otros profesionales 
relacionados con la adquisición de la inversión se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Si existe evidencia objetiva de que el valor en libros no es recuperable, se efectúan las oportunas correcciones 
valorativas por la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo derivados de la 
inversión. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, en la estimación del deterioro de estas inversiones se 
toma en consideración el patrimonio neto de la sociedad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes 
en la fecha de la valoración (incluyendo el Fondo de Comercio, si lo hubiera). La corrección de valor y, en su caso, 
su reversión se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se produce. 

Las hipótesis utilizadas en los análisis de recuperación de los deterioros en empresas del Grupo y asociadas, que 
están basadas en el Plan de Negocio aprobado por el Consejo de Administración, están descritas en la Nota 3.4. 

La Sociedad basada en la Resolución del ICAC de 18 de septiembre de 2013 sobre las normas de registro y 
valoración e información a incluir en la memoria sobre el deterioro del valor de los activos ha considerado que el 
fondo de comercio surgido en la combinación de negocios del ejercicio 2018 entre las Sociedades INYPSA y 
CARBURES generado por las Unidades Generadoras de efectivo de Aerospace and Defense e Inteligent Robors 
de la antigua Carbures, a efectos de la comprobación del deterioro del valor de la inversión ha seguido los criterios 
recogidos en la norma cuarta de la Resolución, como un activo que genera flujos de efectivo de forma individual.  

Adicionalmente, considerando el entorno de incertidumbre del mercado en las presentes circunstancias de 
pandemia mundial, tal y como ya se ha comentado en la nota 5.3, la Dirección del Grupo también ha apoyado 
dicha conclusión en el hecho de que el valor de capitalización bursátil de la sociedad es significativamente superior 
al equity value. Esta consideración se ha realizado sobre la base de que dicho valor sería asimilable a un valor de 
mercado de estas UGEs teniendo en cuenta el hecho de que contienen todas las actividades sobre las que se 
apoya el crecimiento futuro del Grupo y que no hay otros activos con un potencial valor de mercado 
significativamente diferente a su valor contable 

En consecuencia las sociedades dependientes Airtificial Aerospce and Defense S.A. y Airtificial Mobility S.A. y el 
fondo de comercio asociado a las mismas, desde un punto de vista económico racional, debe ser considerado en 
su reparto como un todo tal y como se ha considerado a efectos consolidados de forma que la sociedad que obtiene 
flujos en exceso debería compensar a la sociedad deficitaria y, por tanto, se considera el potencial deterioro de las 
mismas una vez realizada esa teórica compensación. 
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3.5.4. Deterioro de activos financieros 

Al menos al cierre del ejercicio la Sociedad realiza un test de deterioro para los activos financieros que no están 
registrados a valor razonable. Se considera que existe evidencia objetiva de deterioro si el valor recuperable del 
activo financiero es inferior a su valor en libros. Cuando se produce, el registro de este deterioro se registra en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

3.5.5. Baja de activos financieros  

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos de 
efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios 
inherentes a su propiedad, tales como en ventas en firme de activos, cesiones de créditos comerciales en 
operaciones de “factoring” en las que la empresa no retiene ningún riesgo de crédito ni de interés, las ventas de 
activos financieros con pacto de recompra por su valor razonable o las titulizaciones de activos financieros en las 
que la empresa cedente no retiene financiaciones subordinadas ni concede ningún tipo de garantía o asume algún 
otro tipo de riesgo. 

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un importe 
igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga sustancialmente 
los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, tales como el descuento de efectos, el “factoring con recurso”, 
las ventas de activos financieros con pactos de recompra a un precio fijo o al precio de venta más un interés y las 
titulizaciones de activos financieros en las que la empresa cedente retiene financiaciones subordinadas u otro tipo 
de garantías que absorben sustancialmente todas las pérdidas esperadas.  

3.6. Derivados financieros y cobertura contable  

Los derivados financieros se valoran, tanto en el momento inicial como en valoraciones posteriores, por su valor 
razonable. El método para reconocer las pérdidas o ganancias resultantes depende de si el derivado se ha 
designado como instrumento de cobertura o no y, en su caso, del tipo de cobertura.  

La Sociedad no ha calificado ningún instrumento financiero para contabilidad de cobertura, por lo que las pérdidas 
y ganancias en el valor razonable de los mismos se reconocen inmediatamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

3.7. Existencias 

Las existencias se valoran a su coste o a su valor neto realizable, el menor de los dos. Cuando el valor neto 
realizable de las existencias sea inferior a su coste, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas, 
reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. Si las circunstancias que causan la 
corrección de valor dejan de existir, el importe de la corrección es objeto de reversión y se reconoce como ingreso 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

El coste se determina por el FIFO. El coste de los productos terminados y de los productos en curso incluye los 
costes de diseño, las materias primas, la mano de obra directa, otros costes directos y gastos generales de 
fabricación (basados en una capacidad normal de trabajo de los medios de producción). El valor neto realizable es 
el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costes estimados necesarios para llevarla 
a cambio, así como en el caso de las materias primas y de los productos en curso, los costes estimados necesarios 
para completar su producción. 
En las existencias que necesitan un período de tiempo superior al año para estar en condiciones de ser vendidas, 
se incluyen en el coste los gastos financieros en los mismos términos previstos para el inmovilizado (Nota 3.3) 

La Sociedad efectúa las oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición (o a 
su coste de producción). 
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3.8. Activos no corrientes (grupos enajenables) mantenidos para la venta y actividades interrumpidas  

a) Activos no corrientes (grupos enajenables) mantenidos para la venta 

Los activos no corrientes (o grupos enajenables de elementos) se clasifican como mantenidos para la venta cuando 
se considera que su valor contable se va a recuperar a través de una operación de venta en vez de a través de su 
uso continuado. Esta condición se considera cumplida únicamente cuando la venta es altamente probable, y está 
disponible para su venta inmediata en su condición actual y previsiblemente se completará en el plazo de un año 
desde la fecha de clasificación. Estos activos se presentan valorados al menor importe entre su valor contable y el 
valor razonable minorado por los costes necesarios para su enajenación y no están sujetos a amortización. 

b) Actividades interrumpidas 

Se clasifica como actividad interrumpida todo componente de la Sociedad que ha sido enajenado, se ha dispuesto 
de él por otra vía o ha sido clasificado como mantenido para la venta y representa una línea de negocio o área 
geográfica significativa de la explotación, forma parte de un plan individual o es una dependiente adquirida 
exclusivamente para su venta. El resultado generado por las actividades interrumpidas se presenta en una única 
línea específica en la cuenta de pérdidas y ganancias neto de impuestos. 

3.9. Patrimonio neto e instrumentos de patrimonio propio 

El capital social está representado por acciones ordinarias. Los costes de emisión de nuevas acciones u opciones 
se presentan directamente contra el patrimonio neto, como menores reservas.  

Un instrumento de patrimonio representa una participación residual en el Patrimonio de la Sociedad, una vez 
deducidos todos sus pasivos. Los instrumentos de capital emitidos por la Sociedad se registran en el patrimonio 
neto por el importe recibido, neto de los gastos de emisión.  

Cuando cualquier sociedad de la Sociedad adquiere acciones de la Sociedad (acciones propias), la 
contraprestación pagada, incluido cualquier coste incremental directamente atribuible, se deduce del patrimonio 
neto hasta su cancelación, emisión de nuevo o enajenación. Cuando estas acciones se venden o se vuelven a 
emitir posteriormente, cualquier importe recibido, neto de cualquier coste incremental de la transacción 
directamente atribuible, se incluye en el patrimonio neto, sin que en ningún caso se registre resultado alguno en la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

3.10. Pasivos financieros 

3.10.1. Débitos y partidas a pagar 

Esta categoría incluye débitos por operaciones comerciales y débitos por operaciones no comerciales. Estos 
recursos ajenos se clasifican como pasivos corrientes, a menos que la Sociedad tenga un derecho incondicional a 
diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del balance. 

Estas deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado por los costes de transacción directamente 
imputables, registrándose posteriormente por su coste amortizado según el método del tipo de interés efectivo. 
Dicho interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros del instrumento con la corriente 
esperada de pagos futuros previstos hasta el vencimiento del pasivo. 

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un 
tipo de interés contractual se valoran, tanto en el momento inicial como posteriormente, por su valor nominal 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

En el caso de producirse renegociación de deudas existentes, se considera que no existen modificaciones 
sustanciales del pasivo financiero cuando el prestamista del nuevo préstamo es el mismo que el que otorgó el 
préstamo inicial y el valor actual de los flujos de efectivo, incluyendo las comisiones netas, no difiere en más de un 
10% del valor actual de los flujos de efectivo pendientes de pagar del pasivo original calculado bajo ese mismo 
método. 
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3.11. Subvenciones recibidas 

Las subvenciones que tengan carácter de reintegrables se registran como pasivos hasta cumplir las condiciones 
para considerarse no reintegrables, mientras que las subvenciones no reintegrables se registran como ingresos 
directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen como ingresos sobre una base sistemática y racional 
de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención. 

A estos efectos, una subvención se considera no reintegrable cuando existe un acuerdo individualizado de 
concesión de la subvención, se han cumplido todas las condiciones establecidas para su concesión y no existen 
dudas razonables de que se cobrará. 

Las subvenciones de carácter monetario se valoran por el valor razonable del importe concedido y las 
subvenciones no monetarias por el valor razonable del bien recibido, referidos ambos valores al momento de su 
reconocimiento. 

Las subvenciones no reintegrables relacionadas con la adquisición de inmovilizado intangible, material e 
inversiones inmobiliarias se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a la amortización de los 
correspondientes activos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o 
baja en balance. Por su parte, las subvenciones no reintegrables relacionadas con gastos específicos se reconocen 
en la cuenta de pérdidas y ganancias en el mismo ejercicio en que se devengan los correspondientes gastos y las 
concedidas para compensar déficit de explotación en el ejercicio en que se conceden, salvo cuando se destinan a 
compensar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputan en dichos ejercicios. 

Las subvenciones de explotación se abonan a resultados en el momento en que se conceden excepto si se 
destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputarán en dichos ejercicios. Si 
se conceden para financiar gastos específicos, la imputación se realizará a medida que se devenguen los gastos 
financiados. 

Por otra parte, las subvenciones, donaciones y legados recibidos de los socios o propietarios no constituyen 
ingresos, debiendo registrarse directamente en los fondos propios, independientemente del tipo de subvención del 
que se trate, siempre y cuando no sea reintegrable. 

3.12. Impuestos corrientes y diferidos 

El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios es el importe que, por este concepto, se devenga en el ejercicio 
y que comprende tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como por impuesto diferido. 

Tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como el diferido se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
No obstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo relacionado con partidas que se registran 
directamente en el patrimonio neto. 

Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o recuperar de 
las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha 
de cierre del ejercicio. 

Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que 
surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus valores en libros. Sin embargo, si los impuestos 
diferidos surgen del reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una transacción distinta de una combinación 
de negocios que en el momento de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la base imponible del 
impuesto no se reconocen. El impuesto diferido se determina aplicando la normativa y los tipos impositivos 
aprobados o a punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera aplicar cuando el correspondiente 
activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable que se vaya a disponer de 
ganancias fiscales futuras con las que poder compensar las diferencias temporarias. 

Se reconocen impuestos diferidos sobre las diferencias temporarias que surgen en inversiones en dependientes, 
asociadas y negocios conjuntos, excepto en aquellos casos en que la Sociedad puede controlar el momento de 
reversión de las diferencias temporarias y además es probable que éstas no vayan a revertir en un futuro previsible. 
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En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos registrados, efectuándose las 
oportunas correcciones a los mismos en la medida en que existan dudas sobre su recuperación futura. Asimismo, 
en cada cierre se evalúan los activos por impuestos diferidos no registrados en balance y éstos son objeto de 
reconocimiento en la medida en que pase a ser probable su recuperación con beneficios fiscales futuros. 

Desde el 1 de enero de 2010, la Sociedad presenta su Impuesto sobre Sociedades bajo el Régimen de 
Consolidación Fiscal como Sociedad dominante, siendo las sociedades dependientes del Grupo, tras la 
combinación de negocios realizada en el ejercicio 2019, las siguientes: 

- AIRTIFICIAL AEROSPACE & DEFENSE, S.A.U. 

- AIRTIFICIAL AEROSPACE & DEFENSE ENGINEERING, S.A.U. 

- AIRTIFICIAL MOBILITY, S.A.U. 

- AIRTIFICIAL INTELLIGENT ROBOTS, S.A.U. 

- AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES COMPOSITES , S.L. 

- AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES, S.L. 

- AIRTIFICIAL CW EFFICIENCY ENERGY, S.L. 

- AIRTIFICIAL CW RENEWABLE ENERGY, S.L. 

- I2T, S.A. 

- GAMA, GESTIÓN DE ACTIVOS Y MANTENIMIENTOS, S.A. 

- PARQUE SOLAR EL CORZO, SL 

- PARQUE SOLAR EL CIERVO, SL 

- PARQUE SOLAR EL MACHO MONTES, SL 

- PARQUE SOLAR EL ZORRO, SL 

- PARQUE SOLAR LA PERDIZ, SL 

- PARQUE SOLAR EL JABALÍ, SL 

Debido a que el Grupo tributa en régimen de consolidación fiscal en España por lo que la recuperación de los 
activos por impuestos diferidos registrados en España es analizada de forma global por el Grupo.  

3.13. Prestaciones a los empleados  

a) Indemnizaciones por cese 

Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión de la Sociedad de 
rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de jubilación o cuando el empleado acepta renunciar 
voluntariamente a cambio de esas prestaciones. Una prestación que exija la realización de servicios futuros no se 
califica como una indemnización por cese. Las indemnizaciones por cese se reconocerán como gasto en la fecha 
más temprana de las que se indica a continuación: 

i. aquella a partir de la cual no se pueda retirar la oferta efectuada y 

ii. aquella en la que se registra el coste de una reestructuración que implique un pago de una indemnización 
por cese. 

En el caso de una oferta hecha para fomentar la renuncia voluntaria, los beneficios por terminación se miden en 
función del número de empleados que se espera acepten la oferta. 

Las prestaciones que no se van a pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance se descuentan a su 
valor actual. 

b) Planes de participación en beneficios y bonus 

La Sociedad reconoce un pasivo y un gasto para bonus y participación en beneficios en base a una fórmula que 
tiene en cuenta el beneficio atribuible a sus accionistas después de ciertos ajustes. La Sociedad reconoce una 
provisión cuando está contractualmente obligado o cuando la práctica en el pasado ha creado una obligación 
implícita. 
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c) Pagos basados en acciones 

La Sociedad reconoce, por un lado, los bienes y servicios recibidos como un activo o como un gasto, atendiendo 
a su naturaleza, en el momento de su obtención y, por otro, el correspondiente incremento en el Patrimonio neto, 
si la transacción se liquida con instrumentos de patrimonio, o el correspondiente pasivo si la transacción se liquida 
con un importe que esté basado en el valor de los instrumentos de patrimonio.  

En el caso de transacciones que se liquiden con instrumentos de patrimonio, tanto los servicios prestados como el 
incremento en el patrimonio neto se valoran por el valor razonable de los instrumentos de patrimonio cedidos, 
referido a la fecha del acuerdo de concesión. Si por el contrario se liquidan en efectivo, los bienes y servicios 
recibidos y el correspondiente pasivo se reconocen al valor razonable de éstos últimos, referido a la fecha en la 
que se cumplen los requisitos para su reconocimiento. (Nota 25.2) 

3.14. Provisiones y pasivos contingentes 

Las provisiones para restauración medioambiental, costes de reestructuración y litigios se reconocen cuando la 
Sociedad tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados, es probable 
que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se puede estimar de forma 
fiable. Las provisiones por reestructuración incluyen sanciones por cancelación del arrendamiento y pagos por 
despido a los empleados. No se reconocen provisiones para pérdidas de explotación futuras. 

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que 
se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Salvo que sean considerados como remotos, los 
pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos en las Notas 
de la memoria. Se consideran provisiones aquellas obligaciones existentes a la fecha de cierre surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados, sobre los que existe incertidumbre en cuanto a su cuantía o vencimiento, pero 
de las que es probable que puedan derivarse perjuicios patrimoniales para la Sociedad y el importe de la deuda 
correspondiente se puede estimar de manera fiable. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar 
la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor temporal 
del dinero y los riesgos específicos de la obligación. Los ajustes en la provisión con motivo de su actualización se 
reconocen como un gasto financiero conforme se van devengando. 

Las provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, con un efecto financiero no significativo no se 
descuentan. 

Cuando se espera que parte del desembolso necesario para liquidar la provisión sea reembolsado por un tercero, 
el reembolso se reconoce como un activo contingente, siempre que sea prácticamente segura su recepción. No 
existen activos contingentes contabilizados en los ejercicios 2020 y 2019.  

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra o no uno o más eventos futuros 
independientes de la voluntad de la Sociedad. 

3.15. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se registran por el valor razonable de la contraprestación a recibir y representan los importes a cobrar 
por los bienes entregados y los servicios prestados en el curso ordinario de las actividades de la Sociedad, menos 
devoluciones, rebajas, descuentos y el impuesto sobre el valor añadido. 

La Sociedad reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se pueda valorar con fiabilidad, sea probable 
que los beneficios económicos futuros repercutan en la Sociedad y se cumplan las condiciones específicas para 
cada una de las actividades tal y como se detalla a continuación. No se considera que se puedan valorar el importe 
de los ingresos con fiabilidad hasta que no se han resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta. La 
Sociedad basa sus estimaciones en resultados históricos, teniendo en cuenta el tipo de cliente, el tipo de 
transacción y los términos concretos de cada acuerdo. 
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a) Ingresos por ventas de bienes 

Los ingresos por la venta de bienes se reconocen cuando los bienes hayan sido entregados al cliente y no existe 
ninguna otra obligación pendiente de cumplirse que pueda afectar a la aceptación de los productos por parte del 
cliente. La entrega no tiene lugar hasta que los productos hayan sido enviados al lugar concreto, los riesgos de 
obsolescencia y pérdida se hayan transferido al cliente, y la Sociedad tenga la evidencia objetiva de que éste haya 
aceptado los bienes. Las ventas se reconocen por el valor razonable de la contraprestación recibida o a recibir 
derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, así como los 
intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una minoración de los mismos.  

b) Prestación de servicios 

Los ingresos derivados de la prestación de servicios se reconocen considerando el grado de realización a la fecha 
de cierre cuando el importe de los ingresos, el grado de realización, los costes ya incurridos y lo pendientes de 
incurrir pueden ser valorados con fiabilidad y es probable que se reciban los beneficios económicos derivados de 
la prestación del servicio.  

La Sociedad determina el grado de realización de la prestación de los servicios mediante el método lineal en el 
tiempo. En el caso de prestaciones de servicios cuyo resultado final no pueda ser estimado con fiabilidad, los 
ingresos sólo se reconocen hasta el límite de los gastos reconocidos que son recuperables.  

Si surgieran circunstancias que modificaran las estimaciones iniciales de ingresos ordinarios, costes o grado de 
avance, se procede a revisar dichas estimaciones. Las revisiones podrían dar lugar a aumentos o disminuciones 
en los ingresos y costes estimados y se reflejan en la cuenta de pérdidas y ganancias en el periodo en el que las 
circunstancias que han motivado dichas revisiones son conocidas por la Dirección. 

Los estudios y trabajos en curso, cuya realización está amparada por contratos, por acuerdos o pedidos con el 
cliente, se valoran aplicando el método denominado “grado de avance técnico” con reflejo económico, que resulta 
de aplicar al presupuesto de ingresos del proyecto la relación entre los costes incurridos y los totales, siempre y 
cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad y sea probable que la Sociedad reciba los 
rendimientos económicos derivados de la misma. 

El beneficio generado en estos proyectos al cierre del ejercicio se obtiene por diferencia entre los ingresos 
correspondientes al avance técnico estimado y los costes reales incurridos. 

La diferencia positiva entre el ingreso obtenido al aplicar el porcentaje de avance técnico de cada proyecto a los 
ingresos totales estimados y la facturación realizada a los clientes se registra como facturas pendientes de emitir, 
incluyéndose en el epígrafe "Clientes por ventas y prestaciones de servicios-Estudios y trabajos en curso” 
(valoradas a precio de facturación), mientras que si la diferencia es negativa, es decir que, la facturación realizada 
a los clientes es superior a los ingresos estimados de acuerdo con el avance técnico, se registran como ingreso 
anticipado en el epígrafe “Periodificaciones a corto plazo” del pasivo del balance adjunto. 

En caso de que se estime que existe una alta probabilidad de generarse una pérdida por posibles desviaciones en 
las estimaciones de costes de determinados proyectos, la Sociedad registra la totalidad de la misma (la pérdida 
incurrida, así como la prevista para la terminación de los estudios y trabajos en curso) en el momento de conocerse. 
Se cuantifican en base a la mejor información disponible a la fecha de formulación de las cuentas anuales sobre 
las consecuencias del suceso en el que traen su causa. 

Su dotación se realiza con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que nace la obligación (legal, 
contractual o implícita), procediéndose a su reversión, total o parcial, con abono a la cuenta de pérdidas y 
ganancias cuando las obligaciones dejan de existir o disminuyen. 

c) Ingresos por intereses 

Los ingresos por intereses se reconocen en el epígrafe de ingresos financieros de la cuenta de pérdidas y 
ganancias usando el método del tipo de interés efectivo, debido a que el objeto principal de la sociedad no es la 
tenencia de participaciones.  

Cuando un préstamo o una cuenta a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la Sociedad reduce el importe en 
libros hasta su importe recuperable, que se calcula en función de los flujos futuros de efectivo estimados 
descontados al tipo de interés efectivo original del instrumento, y continúa actualizando la cuenta a cobrar como 
un ingreso por intereses. Los ingresos por intereses de préstamos que hayan sufrido pérdidas por deterioro del 
valor se reconocen usando el tipo de interés efectivo original. 
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d) Ingresos por dividendos 

Los ingresos por dividendos se reconocen en el epígrafe de ingresos financieros de la cuenta de pérdidas y 
ganancias cuando se establece el derecho a recibir el cobro, debido a que la actividad principal de la Sociedad no 
es la tenencia de participaciones y concesión de préstamos a sus filiales. 

3.16. Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los mismos 
se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos. 

a) Arrendamientos financieros 

En las operaciones de arrendamiento financiero en las que la Sociedad actúa como arrendatario, se presenta el 
coste de los activos arrendados en el balance de situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, 
simultáneamente, un pasivo por el mismo importe. Dicho importe será el menor entre el valor razonable del bien 
arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de 
compra, cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las cuotas de carácter 
contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. La carga financiera total del 
contrato se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga, aplicando el método del 
tipo de interés efectivo. Las cuotas de carácter contingente se reconocen como gasto del ejercicio en que se 
incurren. 

Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los aplicados al conjunto 
de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 

b) Arrendamientos operativos  

Los gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias 
en el ejercicio en que se devengan. 

Cualquier cobro o pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento operativo, se tratará como un cobro 
o pago anticipado que se imputará a resultados a lo largo del periodo del arrendamiento, a medida que se cedan 
o reciban los beneficios del activo arrendado. 

3.17. Transacciones en moneda extranjera 

3.17.1. Moneda funcional y de presentación 

La moneda funcional es la del entorno económico principal en el que opera la Sociedad, es decir, la de aquél en 
el que la Sociedad genera y emplea efectivo. 

Las cuentas anuales de la Sociedad se presentan en euros, que es la moneda de presentación y funcional de la 
Sociedad. 

3.17.2. Información financiera por segmentos 

La información sobre los segmentos de explotación se presenta de acuerdo con la información interna que se 
suministra a la máxima autoridad en la toma de decisiones. Se ha identificado como la máxima autoridad en la 
toma de decisiones, que es responsable de asignar los recursos y evaluar el rendimiento de los segmentos de 
explotación, al Consejo de Administración encargado de la toma de decisiones estratégicas.   

3.17.3. Transacciones y saldos en moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio 
vigentes en la fecha de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la 
liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos 
monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto si 
se difieren en patrimonio neto, como las coberturas de flujos de efectivo cualificadas y las coberturas de inversión 
neta cualificadas.  
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Las diferencias de conversión sobre partidas no monetarias, tales como instrumentos de patrimonio mantenidos a 
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, se presentan como parte de la ganancia o 
pérdida en el valor razonable. Las diferencias de conversión sobre partidas no monetarias, tales como instrumentos 
de patrimonio clasificados como activos financieros disponibles para la venta, se incluyen en el patrimonio neto. 

3.18. Transacciones entre partes vinculadas 

Con carácter general, las operaciones entre empresas del grupo, asociadas y otras partes vinculadas se 
contabilizan en el momento inicial por su valor razonable, con independencia del grado de vinculación existente. 
En su caso, si el precio acordado difiere de su valor razonable, la diferencia se registra atendiendo a la realidad 
económica de la operación. La valoración posterior se realiza conforme con lo previsto en las correspondientes 
normas. 

Adicionalmente, los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que los 
Administradores de la Sociedad consideran que no existen riesgos significativos por este aspecto de los que 
puedan derivarse pasivos de consideración en el futuro. 

3.19. Combinaciones de negocios 

Las operaciones de fusión, escisión y aportación no dineraria de un negocio entre empresas del grupo se registran 
conforme con lo establecido para las transacciones entre partes vinculadas. 

Las operaciones de fusión o escisión distintas de las anteriores y las combinaciones de negocios surgidas de la 
adquisición de todos los elementos patrimoniales de una empresa o de una parte que constituya uno o más 
negocios, se registran de acuerdo con el método de adquisición. 

3.20. Negocios conjuntos 

La ejecución de ciertos proyectos se realiza mediante la agrupación con una o varias empresas en régimen de 
Unión Temporal de Empresas (UTES). Los estados financieros de las UTES en las que participa la Sociedad se 
han incorporado a los de la Sociedad por el método de integración proporcional en función del porcentaje de 
participación en las mismas una vez realizada la correspondiente homogeneización temporal y valorativa, así como 
la eliminación de saldos y transacciones recíprocos. 

De esta forma, los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo de las UTES se presentan en los estados 
financieros de la Sociedad clasificados de acuerdo con su naturaleza específica. 

3.21. Establecimientos permanentes y sucursales 

La Grupo opera en el extranjero a través de establecimientos permanentes y sucursales. Los derechos y 
obligaciones, ingresos y gastos se han registrado en las Cuentas anuales adjuntas teniendo en consideración los 
mismos criterios y principios aplicados por la sociedad.  

4. Gestión del Riesgo Financiero 

4.1. Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Sociedad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado (incluyendo 
riesgo de tipo de cambio, riesgo del tipo de interés y riesgo de precios), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El 
programa de gestión del riesgo global del Grupo se centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata 
de minimizar los efectos potenciales adversos sobre su rentabilidad financiera. 

La gestión del riesgo está controlada por el Departamento de Tesorería del Grupo que identifica, evalúa y cubre 
los riesgos financieros con arreglo a las políticas aprobadas por el Consejo de Administración. El Consejo 
proporciona políticas escritas para la gestión del riesgo global, así como para áreas concretas como riesgo de tipo 
de cambio, riesgo de tipo de interés, riesgo de liquidez, empleo de derivados y no derivados e inversión del exceso 
de liquidez. 
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4.1.1. Riesgo de Mercado 

a) Riesgo de tipo de cambio 

La Sociedad dispone de filiales en diferentes países sudamericanos, en los Estados Unidos de América, China y 
México, estando el Grupo expuesto por tanto a riesgo de tipo de cambio por operaciones con divisas, que se deriva 
principalmente de transacciones comerciales futuras, activos y pasivos reconocidos e inversiones netas en 
operaciones en el extranjero. 

La Sociedad realiza una gestión de los proyectos que se consideran con mayor riesgo para poder acotar y eliminar 
los riesgos cambiarios mediante la contratación de seguros de cambio una vez analizada la evolución, previsión y 
presupuesto de cada uno de los proyectos, así como la evolución estimada de la cotización de cada moneda, de 
cara a determinar el grado de cobertura a realizar. En balance aparecía contabilizado un derivado a corto plazo 
por coberturas de cambio de 69 miles de euros a cierre del ejercicio 2019, siendo a cero a cierre de 2020. 

b) Riesgo de precio 

La Sociedad está expuesta al riesgo del precio derivado de títulos de capital cotizados debido a las inversiones 
mantenidas por la Sociedad y clasificadas en el balance como disponibles para la venta o a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Actualmente la Sociedad no tiene inversiones en este tipo de títulos. 

c) Riesgo de tipo de interés 

Como la Sociedad no posee activos remunerados importantes, los ingresos y los flujos de efectivo de sus 
actividades de explotación son en su mayoría independientes respecto de las variaciones en los tipos de interés 
de mercado. 

En relación a las actividades de financiación, tanto la tesorería como la deuda financiera de la Sociedad, están 
expuestas al riesgo de tipo de interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los 
flujos de caja previsto del Grupo. 

El riesgo de tipo de interés de la Sociedad surge de los recursos ajenos a largo plazo. Los recursos ajenos a tipos 
variables exponen a la Sociedad a riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo. Los préstamos a tipo de interés 
fijo exponen a riesgos de tipo de interés sobre el valor razonable.  

Con el fin de gestionar este riesgo, se analizan regularmente las curvas de tipos de interés y en ocasiones se 
utilizan instrumentos derivados consistentes en permutas financieras de tipos de interés, que cumplen las 
condiciones para considerarse contablemente instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, aunque a diciembre 
de 2020 no está contratada ninguna cobertura de tipo de interés. 

Los principales préstamos de la Sociedad están a un tipo variable referenciado al Euribor, siendo dicho tipo 
referenciado a un año.  

d) Otros factores exógenos 

La actividad de la compañía en la rama de Obra Civil requiere en ocasiones la obtención de permisos y 
autorizaciones administrativas con la administración contratante. La demora en la obtención de las autorizaciones 
administrativas, así como cambios adversos en el entorno político y económico puede provocar demoras en el 
inicio y ejecución de los proyectos, y con ello un impacto negativo en la situación financiera y en el resultado de 
los proyectos. 

e) Riesgo de cartera 

La rama de Obra Civil de la Sociedad basa el 90% de su contratación en las licitaciones públicas, lo que representa 
un riesgo como consecuencia de los imponderables que pueden surgir a la hora de adjudicar un contrato a una u 
otra empresa, teniendo en cuenta que los criterios por los que se deciden las contrataciones son diferentes en 
función del mercado donde se esté licitando. 
  



CUENTAS ANUALES DE AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. DEL EJERCICIO ANUAL 
FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

 

26 

f) Riesgo de ejecución 

El margen o rentabilidad de los proyectos depende de la buena ejecución de los trabajos, y en la rama de Obra 
Civil, de una fase de planificación y ejecución de presupuestos en fase de oferta correcta. Estas actuaciones no 
están exentas de riesgos. Además, la Compañía está expuesta a reclamaciones por los errores u omisiones de 
sus profesionales en la responsabilidad asumida por la sociedad ante sus clientes. Es importante resaltar que la 
actividad de la Compañía depende mayoritariamente del factor humano, por lo que pueden producirse errores de 
ejecución cuyo efecto puede generar responsabilidades de carácter económico que pudieran afectar 
significativamente a los resultados de la Compañía. 

Adicionalmente, algunos de los proyectos en la rama de Obra Civil se desarrollan bajo la modalidad de Unión 
Temporal de Empresa (UTE). Como consecuencia de estas uniones, la empresa tiene un riesgo no solo por la 
participación que Airtificial tiene en cada una de las uniones temporales, sino como consecuencia de la naturaleza 
de las mismas, ya que la compañía responde solidaria e ilimitadamente frente a terceros y frente al cliente.  

Los riesgos asociados a los avales de anticipo en la rama de Obra Civil, usuales en todos los contratos que se 
están ejecutando en los mercados exteriores, van ligados a la correcta ejecución y por lo tanto certificación de 
cada una de las fases de los proyectos, ya que la amortización de los mismos va asociada a la ejecución de cada 
uno de los proyectos. En caso de incumplimiento de los proyectos en ejecución, la compañía tendría la obligación 
de devolver la cuantía del anticipo asociado a la parte del proyecto no ejecutado.  

4.1.2. Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se gestiona por grupos. El riesgo de crédito surge de efectivo y equivalentes al efectivo, 
instrumentos financieros derivados y depósitos con bancos e instituciones financieras, así como de clientes 
mayoristas y minoristas, incluyendo cuentas a cobrar pendientes y transacciones comprometidas. Los límites 
individuales de crédito se establecen en función de las calificaciones internas y externas de acuerdo con los límites 
fijados por el Consejo. Regularmente se hace un seguimiento de la utilización de los límites de crédito.  

La cartera de clientes de la Sociedad está compuesta mayoritariamente por clientes de reputado prestigio, que 
ostentan una exposición limitada frente al riesgo de crédito. En consecuencia, la Sociedad no emplea seguros de 
crédito dado que la práctica totalidad de sus clientes son grandes empresas de solvencia contrastada. 

La sociedad analiza mensualmente la situación de los créditos, y practica las correcciones valorativas sobre los 
créditos comerciales que se estiman necesarias para provisionar el riesgo de insolvencia, para cubrir los saldos de 
cierta antigüedad o en los que concurren circunstancias que permiten razonablemente su consideración como de 
dudoso cobro. 

4.1.3. Riesgo de liquidez 

Una gestión prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento de efectivo y valores negociables suficientes, 
la disponibilidad de financiación mediante un importe suficiente de facilidades de crédito comprometidas y tener 
capacidad para liquidar posiciones de mercado. Dado el carácter dinámico de los negocios subyacentes, el 
Departamento de Tesorería de la Sociedad tiene como objetivo mantener la flexibilidad en la financiación mediante 
la disponibilidad de líneas de crédito y préstamos para la gestión de las necesidades de circulante que puedan 
aparecer de forma puntual para la correcta ejecución de los proyectos. 

La Dirección realiza un seguimiento de las previsiones de la reserva de liquidez de la Sociedad que comprende las 
disponibilidades de crédito y el efectivo y equivalentes al efectivo en función de los flujos de efectivo esperados. 
Normalmente este proceso se lleva a cabo a nivel de las entidades operativas del grupo, conforme a las prácticas 
y límites establecidos por éste. Los límites establecidos varían en función de la zona geográfica con el fin de tener 
en cuenta la liquidez del mercado en el que opera la sociedad. Adicionalmente, la política de gestión de liquidez 
implica la realización de proyecciones de flujos de efectivo en las monedas principales en las que se opera, 
considerando también el nivel de activos líquidos necesarios para alcanzar dichas proyecciones; el control de los 
índices de liquidez de balance y su comparación con los requisitos de mercado; y el mantenimiento de los planes 
de financiación mediante deuda. (Nota 2.7). 

La Dirección realiza un seguimiento riguroso de la gestión del circulante mediante la revisión semanal de las 
previsiones de tesorería de todos los mercados donde se encuentra desarrollando y ejecutando proyectos. Este 
control va acompañado de un esfuerzo importante de toda la compañía, no solo de las áreas administrativas, en 
la gestión del pendiente de cobro, así como en la gestión y negociación de los diferentes subcontratistas que 
trabajan en los proyectos.  
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4.2. Estimación del valor razonable 

El valor razonable de los instrumentos financieros que se comercializan en mercados activos (tales como los títulos 
disponibles para la venta) se basa en los precios de mercado a la fecha del balance. El precio de cotización de 
mercado que se utiliza para los activos financieros es el precio corriente comprador. 

El valor razonable de los instrumentos financieros que no cotizan en un mercado activo se determina usando 
técnicas de valoración. La Sociedad utiliza una variedad de métodos y realiza hipótesis que se basan en las 
condiciones del mercado existentes en cada una de las fechas del balance. Para la deuda a largo plazo se utilizan 
precios cotizados de mercado o cotizaciones de agentes. Para determinar el valor razonable del resto de 
instrumentos financieros se utilizan otras técnicas, como flujos de efectivo descontados estimados. El valor 
razonable de las permutas de tipo de interés se calcula como el valor actual de los flujos futuros de efectivo 
estimados. El valor razonable de los contratos de tipo de cambio a plazo se determina usando los tipos de cambio 
a plazo cotizados en el mercado en la fecha del balance. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su valor 
razonable. El valor razonable de los pasivos financieros a efectos de la presentación de información financiera se 
estima descontando los flujos contractuales futuros de efectivo al tipo de interés corriente del mercado del que 
puede disponer la Sociedad para instrumentos financieros similares. 

4.3. Liquidez 

La dirección de la Sociedad realiza un seguimiento de las previsiones de reserva de liquidez en función de los 
flujos de efectivos esperados. 

La gestión del riesgo de liquidez a nivel del grupo Airtificial se realiza de forma centralizada, estableciéndose una 
política de liquidez en base a los siguientes criterios: 

1.- Gestión integral de la tesorería, con el objeto de optimizar las posiciones de liquidez diarias existentes en las 
distintas compañías. 

2.-  Desarrollo de líneas de financiación especialmente a largo plazo que garanticen la disponibilidad de efectivo 
y pago de obligaciones ante cualquier escenario de comportamiento anormal o estrés en cobros y saldos 
disponibles. 

3.-  Gestión eficiente del Capital Circulante, buscando el cumplimiento de los compromisos de cobro por parte de 
clientes. 

4.-  Monetización de activos financieros, en la medida en que fuera viable llevarlo a cabo en condiciones 
razonables de mercado, a través de programas de factoring y de descuento de derechos de cobro futuros. 

5.-  Financiación en mercado de capitales como fuentes alternativas a las bancarias. 

Con objeto de asegurar una adecuada gestión del riesgo de liquidez es de destacar que, tanto a nivel de grupo, 
como a nivel de cada área de negocio y proyectos se han establecido mecanismos que recogen las previsiones 
de generación y necesidades de caja previstas de manera sistemática para anticipar y monitorizar de forma 
continuada la posición de liquidez del Grupo. 

5. Combinaciones de negocio  

5.1. Adquisiciones y ventas efectuadas por la Sociedad durante el ejercicio 2020.  

5.1.1. Enajenación en Clefidom, S.R.L. 

Con fecha de 25 de febrero de 2020, se procedido a la venta del 80% del capital social de CLEFIDOM S.R.L., es 
decir, toda la participación que ostentaba Airtificial CW Efficiency Energy, S.L.U., sociedad integrada en el Grupo 
Airtificial. El precio de venta ha sido de 1 Millón de USD, generando un beneficio de 300 mil USD. 
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5.1.2. Enajenación en Inypsa Servicios Energéticos, S.A. 

Con fecha 27 de febrero de 2020, se ha procedido a la venta del 40% del capital social de Inypsa Servicios 
Energéticos S.L., es decir, toda la participación que ostentaba Airtificial CW Efficiency Energy S.L.U., sociedad 
integrada en el Grupo Airtificial. El precio de venta ha sido de 372 mil euros, generando un beneficio de 140 mil 
euros. 

5.1.3. Enajenación en Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. 

Con fecha de 6 de marzo de 2020, se ha procedido a la venta del 99,99% del capital social de Grupo Profesional 
Planeación y Proyectos, S.A. de C.V. (“PYPSA”), es decir, toda la participación que ostentaba Airtificial CW 
Infraestructures Oil & Gas S.A. de C.V., sociedad mexicana integrada en el Grupo Airtificial lo que ha reportado al 
Grupo un beneficio consolidado de 3,5 millones de euros.  

5.1.4. Constitución de AIRTIFICIAL IR INDIA, PRIVATE LIMITED 

En el ejercicio 2020, AIRTIFICIAL INTELLIGENT ROBOTS, SAU, sociedad española integrada en el Grupo 
Airtificial, ha constituido la sociedad AIRTIFICIAL IR INDIA, PRIVATE LIMITED en la que ostenta el 80% del total 
de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en el diseño y fabricación de Equipos de Medida y 
Líneas de Montaje para los principales fabricantes de componentes de automoción y otros sectores industriales, 
con la ayuda de la inteligencia artificial. 

5.1.5. Fusión de las sociedades filiales colombianas, AIRTIFICIAL INTELLIGENCE COLOMBIA, SAS y 
AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES COLOMBIA, SAS 

En julio de 2020, ha culminado el proceso de fusión de las sociedades filiales de Colombia del Grupo Airtificial, 
AIRTIFICIAL INTELLIGENCE COLOMBIA, SAS y AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES COLOMBIA, SAS, 
siendo absorbida AIRTIFICIAL INTELLIGENCE COLOMBIA, SAS por AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES 
COLOMBIA, SAS, convirtiéndose ésta última en sucesora universal de la absorbida a todos los efectos a partir de 
dicha fecha. 

5.2. Adquisiciones y ventas efectuadas por la Sociedad durante el ejercicio 2019.  

5.2.1. Enajenación en Inypsa Urban Development, S.L. 

Con fecha de 25 de abril de 2019, se concluyó la desinversión comenzada en 2018 con la venta del 49,5% de la 
participación, mediante la enajenación del 50,5% restante de Inypsa Urban Development, S.L. por un precio de 
venta de 3.270 miles de euros a la Sociedad Parcesa Parques de la Paz (sociedad vinculada). Simultáneamente 
la Sociedad ha restituido a Inypsa Urban Development SL, la cantidad de 1.523 miles de euros que adeudaba en 
virtud de un préstamo.  

Esta venta de la participación por el 50,5% ha generado un resultado de 65 miles de euros de pérdida.  

Los administradores consideran que la transacción se ha realizado a valor de mercado por lo que han aplicado su 
mejor estimación basada en la experiencia en estos proyectos. 

5.2.2. Constitución de Parque Solar el Corzo, S.L.U. 

Durante el ejercicio 2019, la Sociedad constituyó la sociedad Parque Solar el Corzo, S.L.U. en la que ostenta el 
100% del total de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en fuentes de energía y proyectos industriales. 

5.2.3. Constitución de Parque Solar el Macho Montés, S.L.U. 

Durante el ejercicio 2019, la Sociedad constituyó la sociedad Parque Solar el Macho Montés, S.L.U. en la que 
ostenta el 100% del total de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en la investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías en fuentes de energía y proyectos industriales. 

5.2.4. Constitución de Parque Solar el Jabalí, S.L.U. 

Durante el ejercicio 2019, la Sociedad constituyó la sociedad Parque Solar el Jabalí, S.L.U. en la que ostenta el 
100% del total de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en fuentes de energía y proyectos industriales. 
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5.2.5. Constitución de Parque Solar el Rebeco, S.L.U. 

Durante el ejercicio 2019, la Sociedad constituyó la sociedad Parque Solar el Rebeco, S.L.U. en la que ostenta el 
100% del total de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en fuentes de energía y proyectos industriales. 

5.2.6. Constitución de Parque Solar el Zorro, S.L.U. 

Durante el ejercicio 2019, la Sociedad constituyó la sociedad Parque Solar el Zorro, S.L.U. en la que ostenta el 
100% del total de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en fuentes de energía y proyectos industriales. 

5.2.7. Constitución de Parque Solar la Perdiz, S.L.U. 

Durante el ejercicio 2019, la Sociedad constituyó la sociedad Parque Solar la Perdiz, S.L.U. en la que ostenta el 
100% del total de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en fuentes de energía y proyectos industriales. 

5.2.8. Constitución de Parque Solar el Ciervo, S.L.U. 

Durante el ejercicio 2019, la Sociedad constituyó la sociedad Parque Solar el Ciervo, S.L.U. en la que ostenta el 
100% del total de la participación. El objeto social de esta sociedad consiste en la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en fuentes de energía y proyectos industriales. 

5.3 Efectos de la pandemia COVID-19 en la actividad de la Sociedad 

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el brote del coronavirus (COVID-19) a pandemia internacional. La evolución de los hechos, a 
escala nacional e internacional, ha supuesto una crisis sanitaria sin precedentes que ha impactado en el entorno 
macroeconómico y en la evolución de los negocios. Durante el ejercicio 2020 se han adoptado una serie de 
medidas para hacer frente al impacto económico y social que ha generado esta situación, que entre otros aspectos 
han supuesto restricciones a la movilidad de las personas. En particular, el Gobierno de España procedió, entre 
otras medidas, a la declaración del estado de alarma mediante la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, que fue levantado el 1 de julio de 2020, y a la aprobación de una serie de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, mediante, entre otros, el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales está en vigor el 
estado de alarma declarado por el Gobierno de España mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
aprobado inicialmente hasta el 9 de noviembre de 2020, y que mediante el Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre, ha sido prorrogado hasta 9 de mayo de 2021. 

La evolución de la pandemia está teniendo consecuencias para la economía en general y para las operaciones de 
la Sociedad, cuyos efectos en los próximos meses son inciertos y van a depender en gran medida de la evolución 
y extensión de la pandemia. 

La generación de ingresos se ve influenciada por la pandemia actual. El COVID ha producido una alteración en el 
plan de crecimiento ya que se han producido retrasos en las decisiones de nuestros clientes a la hora de concretar 
la adjudicación de nuevos clientes en la última parte del ejercicio en el área de Intelligent Robots y, en otros casos, 
ralentizaciones en ejecución de la cartera actual en las áreas de Aerospace & Defense y Civil Works. A pesar de 
lo anteriormente indicado, la cifra de negocios en el ejercicio se reduce únicamente un 8% respecto a la cifra de 
negocios del ejercicio anterior, en parte, gracias a la capacidad que las diferentes áreas han tenido para adaptarse 
a esta nueva realidad. 

El Grupo al que la Sociedad pertenece ha implementado una serie de medidas para mitigar el impacto de la 
mencionada crisis, entre las que se incluyen principalmente; 

- la tramitación de expedientes de regulación de empleo temporal en diversas áreas del grupo, para poder 
adaptar está a la carga de trabajo existente en cada momento. 

- la reducción del apalancamiento operativo con la concentración de carga en la fábrica de Jerez, la 
paralización de la fábrica de Getafe con la consiguiente reducción de costes operativos. Estas medidas, se 
han realizado en el área de Aeroespace&Defense. Esta medida, busca optimizar las capacidades productivas 
del área, y así mejorar las rentabilidades de cada uno de los proyectos en cartera. 
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Durante el ejercicio 2020, el área de Intelligent Robots continúa siendo el motor de generación de EBITDA del 
Grupo. La unidad ha sabido adaptarse a la nueva realidad gestionando su producción a nivel internacional 
(GLOCAL). En cuanto al resto de unidades, se han visto penalizadas por el COVID si bien se han tomado las 
medidas adecuadas para minimizar estos efectos y eliminar los riesgos de cara al siguiente ejercicio. 

Por otro lado, en una de las sociedades del área de A&D se ha tramitado un Expediente de Regulación de empleo. 
Se ha conseguido adaptar la producción y la carga de trabajo del área de Intelligent Robots al avance de la 
pandemia, gracias a la optimización de la capacidad productiva de las fábricas repartidas por diferentes lugares 
del mundo. 

Dado que el grupo está llevando a cabo las gestiones oportunas con el objeto de hacer frente a la situación y 
minimizar su impacto, considerando que se trata de una situación coyuntural que, conforme a las estimaciones 
más actuales y a la posición de tesorería y las disponibilidades de liquidez a la fecha y a los factores mitigantes 
descritos anteriormente y en la nota 2.7  de la memoria (nota de empresa en funcionamiento), no compromete la 
aplicación del principio de empresa en funcionamiento. 

Además de las medidas anteriormente descritas para poder combatir, en el ámbito del negocio, los problemas que 
la pandemia ha ocasionado en cada una de las áreas de actividad, el grupo ha conseguido una serie de 
hitos/logros, descritos en el apartado 2.7  de la memoria, que mejoran la situación financiera global, y preparan a 
Airtificial para acometer el crecimiento futuro planificado, tomando como base la cartera de proyectos contratados 
pendiente de ejecutar, que a cierre de ejercicio era superior a 151 millones de euros. 

Por otro lado, y a pesar de la pandemia que estamos sufriendo a nivel mundial, el grupo ha sido capaz de cerrar 
una parte relevante de las desinversiones planificadas al principio del ejercicio, cumpliendo así otro de los hitos 
relevantes establecidos por los gestores del grupo, centrando de este modo el negocio en las áreas consideras 
core de Airtificial, gracias a las capacidades existentes y a las importantes referencias adquiridas a lo largo de los 
últimos ejercicios. 

6.  Inmovilizado intangible 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en “Inmovilizado intangible” durante los ejercicios 2020 y 2019 es 
el siguiente: 

Ejercicio 2020: 
 

 Desarrollo 

Patentes, 
licencias, 
marcas y 
similares 

Fondo de 
comercio  

Aplicaciones 
informáticas 

Otro 
inmovilizad
o intangible Total 

       
Coste a 01/01/2020 3.826.258  58.185  20.696.153  1.692.431  204.569  26.477.596  
Altas del periodo - 1.571  - 144.265  - 145.836  
Bajas - - - - - - 
Traspasos - - - - - - 
Coste a 31/12/2020 3.826.258  59.756  20.696.153  1.836.696  204.569  26.623.432  
Amort.Acum a 01/01/2020 (3.699.301) (18.712) (2.449.727) (1.476.383) - (7.644.123) 
Amortizaciones (126.957) (9.940) (2.104.792) (117.268) - (2.358.957) 
Traspasos - - - - - - 
Bajas - - - - - - 
Amort.Acum. a 31/12/2020 (3.826.258) (28.652) (4.554.519) (1.593.651) - (10.003.080) 
VNC a 31/12/2020 - 31.104  16.141.634  243.045  204.569  16.620.352  
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Ejercicio 2019: 
 

 Desarrollo 

Patentes, 
licencias, 
marcas y 
similares 

Fondo de 
comercio  

Aplicacione
s 

informáticas 

Otro 
inmovilizado 

intangible Total 

       
Coste a 01/01/2019 5.528.723 3.768 20.696.153 970.678 102.907 27.302.229 
Altas del periodo - 44.435 - 115.455 204.569 364.459 
Bajas (1.702.465) - - - (102.907) (1.805.372) 
Traspasos - 9.982 - 606.299 - 616.281 
Coste a 31/12/2019 3.826.258 58.185 20.696.153 1.692.432 204.569 26.477.597 
Amort.Acum a 01/01/2019 (4.888.207) (105) (344.936) (690.973) - (5.924.221) 
Amortizaciones (513.559) (8.626) (2.104.792) (172.736) - (2.799.713) 
Traspasos 1.702.465 (9.981) - (612.675) - 1.079.809 
Bajas - - - - - - 
Amort.Acum. a 31/12/2019 (3.699.301) (18.712) (2.449.728) (1.476.384) - (7.644.125) 
VNC a 31/12/2019 126.957 39.473 18.246.425 216.048 204.569 18.833.472 

Las principales altas del ejercicio 2020, vienen dadas por los servicios de mantenimiento de marca y de las 
aplicaciones informáticas Fontinet y Fortiweb, Datacenter y CPD junto con el diseño y desarrollo del Cuadro de 
Mando. 

Las principales altas del ejercicio 2019, venían dadas por el registro de la marca de la Sociedad, el desarrollo de 
implementación del ERP SAP en la parte de Civil Works, y la adquisición de licencia informática de SAGE. 

Durante los ejercicios 2020 y 2019, no se ha llevado a cabo adquisiciones de inmovilizado intangible a empresas 
del Grupo, asociadas o vinculadas. 

6.1. Gastos de investigación y desarrollo 

Los principales proyectos de I+D activados por la Sociedad son los siguientes:  

Ejercicio 2020:  
 

  Euros 

Descripción Coste 
Amortización 

acumulada Total 
Innter-Nuremco 499.808  (499.808) - 
Sumergidos 2.067.987  (2.067.987) - 
Total 2.567.795  (2.567.795) - 

Todos los proyectos de Investigación y desarrollo de la actividad se encuentran en explotación al cierre del 
ejercicio. 

Los proyectos Nuremco y Sumergidos han sido dados de alta como consecuencia de la fusión por absorción de 
Carbures Europe. Son proyectos de I+D relacionados con la aplicación de materiales compuestos en la 
construcción, instalaciones marinas (turbinas y boyas) y elementos de transportes submarino utilizando materiales 
compuestos. 

6.2. Inmovilizado intangible totalmente amortizado 

Al cierre de los ejercicios 2020 y 2019 la Sociedad tenía elementos del inmovilizado intangible, todavía en uso, y 
totalmente amortizados cuyo valor neto contable se detalla en el cuadro adjunto:  
 

 Euros 

 31.12.2020 31.12.2019 
Desarrollo 3.826.258 1.258.464 
Patentes, licencias y marcas 7.733 7.733 
Aplicaciones informáticas 1.339.979 1.296.835 

 5.173.970 2.563.032 
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6.3. Seguros 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los bienes del 
inmovilizado intangible. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 

6.4. Subvenciones 

La Sociedad ha recibido las subvenciones que se describen en la Nota 15 para la financiación parcial de sus 
inversiones en proyectos de desarrollo. 

6.5. Bienes bajo arrendamiento financiero  
 

 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Coste – arrendamientos financieros capitalizados 43.144  80.944 
Amortización acumulada (43.144) (78.766) 
Importe neto en libros - 2.178 

Los bienes adquiridos están relacionados con la implantación del ERP del grupo, licencias de SAP y las 
instalaciones necesarias para los mismos.  

6.6. Pruebas de pérdida por deterioro del fondo de comercio  

En el ejercicio 2018, como consecuencia de la fusión descrita en la Nota 1, se generó un Fondo de Comercio por 
la diferencia entre el precio pagado por la sociedad y el valor neto de los Fondos Propios de la sociedad adquirida.  

Dicho Fondo de Comercio es amortizable y la Dirección realiza como mínimo anualmente un test de deterioro del 
mismo de acuerdo a lo recogido en la Nota 3.4. 

Ejercicio 2020: 
 

 2020 
Saldo inicial bruto 20.696.153 
Fondo de comercio adicional reconocido en el ejercicio - 
Saldo final bruto 20.696.153 
Amortizaciones, saldo inicial (2.449.727) 
Amortizaciones reconocidas en el ejercicio (2.104.792) 
Correcciones de valor por deterioro, saldo inicial  
Correcciones de valor reconocidas en el ejercicio  
Saldo final neto 16.141.634 

Ejercicio 2019: 
 

 2019 
Saldo inicial bruto 20.696.153 
Fondo de comercio adicional reconocido en el ejercicio - 
Saldo final bruto 20.696.153 
Amortizaciones, saldo inicial (344.936) 
Amortizaciones reconocidas en el ejercicio (2.104.792) 
Correcciones de valor por deterioro, saldo inicial - 
Correcciones de valor reconocidas en el ejercicio - 
Saldo final neto 18.246.425 
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7.  Inmovilizado material  

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en “Inmovilizado material” durante los ejercicios 2020 y 2019 es 
el siguiente:  

Ejercicio 2020: 
 

  Construcciones 

Instalaciones 
técnicas y 
maquinaria 

Otras 
instal.utillaje y 

mob. 
Otro 

inmovilizado Total 
Coste a 01/01/2020 116.558  9.124  235.009  446.227  806.918  
Altas  231.435 -   6.352 237.787  
Traspasos - - - - - 
Bajas - - - - - 
Coste a 31/12/2020 347.993  9.124  235.009  452.579  1.044.705  

      
Amort.Acum. a 01/01/2020 (65.765) (6.297) (134.247) (187.056) (393.365) 
Amortizaciones (3.114) (1.095) (17.308) (22.360) (43.877) 
Bajas/Traspasos - - - - - 
Amort.Acum. a 31/12/2020 (68.879) (7.392) (151.555) (209.416) (437.242) 
VNC a 31/12/2020 279.114  1.732  83.455  243.154  607.463  

Ejercicio 2019: 
 

  Construcciones 

Instalaciones 
técnicas y 
maquinaria 

Otras 
instal.utillaje y 

mob. 
Otro 

inmovilizado Total 
Coste a 01/01/2019 921.566 118.000 1.510.021 3.506.533 6.056.120 
Altas  - - 38.539 257.730 296.269 
Traspasos (231.435) - - - (231.435) 
Bajas (573.573) (108.876) (1.313.551) (3.318.036) (5.314.036) 
Coste a 31/12/2019 116.558 9.124 235.009 446.227 806.918 

      
Amort.Acum. a 01/01/2019 (626.674) - (1.453.358) (3.420.454) (5.500.486) 
Amortizaciones (12.664) (1.095) (46.525) (7.109) (67.393) 
Bajas/Traspasos 573.573 (5.202) 1.365.636 3.240.507 5.174.514 
Amort.Acum. a 31/12/2019 (65.765) (6.297) (134.247) (187.056) (393.365) 
VNC a 31/12/2019 50.793 2.827 100.762 259.171 413.553 

En el ejercicio 2020, las principales altas vienen dadas por el traspaso de los activos mantenidos para la venta a 
construcciones (Nota 2.4) y el suministro y servicios . 

En el ejercicio 2019, las principales altas vienen dadas por adquisiciones en mobiliario para la planta 6ª de las 
oficinas de la Sede de Madrid. 

La Sociedad no ha capitalizado gastos financieros en el inmovilizado material en los ejercicios 2020 ni 2019. 

Al cierre del ejercicio 2020 y 2019, la Sociedad no tenía compromisos firmes de compra de inmovilizado material.   

7.1. Bienes totalmente amortizados  

Los bienes de la Sociedad totalmente amortizados son: 
 

 Euros 
  31.12.2020 31.12.2019 
Construcciones - 52.478 
Instalaciones técnicas y maquinaria 197.665 82.261 
Otro inmovilizado material 31.828 24.914 
 229.493 159.653 

7.2. Inmovilizado material afecto a reversión y garantías  

Al cierre de los ejercicios 2020 y 2019 la Sociedad no tiene inmovilizado material afecto a reversión.  
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7.3. Bienes bajo arrendamiento financiero 
 

 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Coste – arrendamientos financieros capitalizados 37.800  37.800  
Amortización acumulada (37.800) (36.801) 
Importe neto en libros - 1.719  

Los bienes adquiridos por arrendamiento financiero están formados por el hardware necesario para la instalación 
de un sistema de gestión integral para la Sociedad. Esta alta se produjo como consecuencia de la combinación de 
negocio de la fusión por absorción descrita en la Nota 1. 

En 2020 no existen pagos en concepto de arrendamiento financiero siendo los importes 2019 los siguientes:  
 
 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Hasta un año - 57.297  
Entre uno y cinco años - 24.762  
 - 82.059  

7.4. Bienes bajo arrendamiento operativo 

Para el desarrollo de su actividad, la Sociedad alquila a terceros el derecho de uso de determinados bienes. 
Las principales condiciones de los contratos más significativos que han estado en vigor durante los ejercicios 2020 
y 2019 son las siguientes, en euros: 

 

Contratos de Arrendamiento 
Gastos del ejercicio Pagos 

2020 2019 contingentes 
Arrendamiento de locales 27.107  129.377  En base IPC 
Arrendamiento de vehículos 8.764  45.061  Según tarifas 
Otros arrendamientos 37.959  25.742  Según tarifas 
Totales 73.830  200.180    

Descripción de los servicios: 

• Arrendamiento de locales: la Sociedad mantiene arrendados una serie de locales donde desarrolla su 
actividad. Los contratos se firman sin un vencimiento específico para las oficinas principales o para las 
oficinas de proyecto sin fecha de finalización. En este caso, las renovaciones son tácitas y anuales. Estos 
contratos se pueden cancelar con un aviso previo, por lo que no hay pagos futuros mínimos ya 
comprometidos. 

• Arrendamiento de vehículos: la sociedad necesita en su actividad arrendar a largo plazo vehículos de obra y 
a corto plazo para desplazamientos de nuestro personal técnico por los distintos proyectos en curso. 

• Otros arrendamientos: corresponden a arrendamientos de equipos técnicos y arrendamientos puntuales de 
maquinaria. 

Los pagos mínimos totales futuros por los arrendamientos operativos no cancelables son los siguientes:  
 
 Euros 
  31.12.2020 31.12.2019 
Hasta un año 77.132  98.764  
Entre uno y cinco años 308.528  493.820  
Más de cinco años - - 
  385.660  592.584  

7.5. Seguros 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los bienes del 
inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 

  



CUENTAS ANUALES DE AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. DEL EJERCICIO ANUAL 
FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

 

35 

8.  Participaciones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

El detalle de las inversiones en instrumentos de patrimonio de empresas del grupo y asociadas es como sigue:  
 
 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
 No corriente No corriente 
Empresas del grupo-   

  Coste Participaciones  97.712.868  86.245.390  
  Desembolsos pendientes (103.234) (103.234) 
  Correcciones valorativas por deterioro (14.599.521) (14.382.565) 
 83.010.113  71.759.591  
     
Empresas asociadas-   
  Coste Participaciones  101.000  101.000  
  Correcciones valorativas por deterioro  (101.000) (101.000) 
Total  83.010.113  71.759.591  

El 30 de diciembre de 2020, la Sociedad ha capitalizado el crédito que tiene con la sociedad del Grupo Airtificial 
CW Infrastructures, S.L.U. por un importe total de 5.632.484,00 euros mediante un aumento de capital con prima 
de asunción por un importe total 5.632.484 euros, correspondiendo 60.101,21 euros a capital social y 5.572.382,79 
euros a la prima de asunción total.  

El 30 de diciembre de 2020, la Sociedad ha capitalizado parte del crédito que tiene con la sociedad del Grupo 
Airtificial CW Infrastructures, S.L.U. mediante un aumento de capital sin prima de asunción por importe de 
961.619,36 euros y ha aportado 4.604.953,46 euros a los fondos propios en reposición de pérdidas a la Sociedad 
del Grupo anteriormente mencionada, siendo el importe total de ambas operaciones de 5.566.572,82 euros. 

En el ejercicio 2019, como consecuencia de la operación realizada en la Sociedad filial Airtificial Mobility, S.A.U. 
para restituir su equilibrio patrimonial, el Accionista Único decidió condonar la deuda existente contra la Sociedad 
por importe de 5.866.160 euros. 

Las participaciones incorporadas tras la fusión con Carbures Europe fueron las siguientes: 
 

Empresas del grupo Coste Deterioro 
Airtificial Aerospace & Defense, S.A.U. 42.518.741  - 
Airtificial Mobility, S.A.U. 26.723.735  - 
Airtificial CW Infrastructures Oil & Gas, S.A. de C.V. 290  (290) 
SRT Capital FF, LLC 1  - 
 69.242.767  (290) 
   
Empresas del grupo Coste Deterioro 
Easy Vip Solutions, S.L. 101.000  (101.000) 
 101.000  (101.000) 
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a) Participación en empresas del grupo:  

La información relativa a las participaciones en empresas del grupo más relevantes se presenta en el cuadro siguiente: 

Ejercicio 2020 
 

    RESULTADO      

Nombre Directa Indirecta Capital Reservas 
Otro 

Patrimonio Explotación Total Total PN 
Coste 

participación Deterioro 
Desembolso 

pendiente 
VNC de la 

participación 
I2T, S.A. 100% - 129.819  13.814  (84.928) (91) (2.092) 56.613  66.652  (66.652) - - 
Airtificial CW Infraestructures, S.L.U. 100% - 1.081.822 1.341.486  9.855.360  (3.358.033) (5.602.050) 6.676.618  15.485.862  (3.567.941) - 11.917.921  
IMC, S.A. 70% - 919.092  1.005.238  (4.643.262) 328.141  324.778  (2.394.154) 1.737.602  (1.737.602) - - 
GAMA, S.A. 100% - 60.200  3.366  (564) (413) 1.393  64.395  60.200  - - 60.200  
RECICLAJE 5 VILLAS S.L. 40% - 86.000  - - - - 86.000  137.600  (34.400) (103.200) - 
Airtificial CW Efficiency Energy, S.L.U. 100% - 3.000  555.734  (200.463) 392.462  356.710  714.981  374.990  - - 374.990  
Ecoenergy, SA de CV 1% 99% 558.304  - 13.488  (866.428) (866.428) (294.637) 8.675  - - 8.675  
Airtificial CW Renewable Energy, S.L.U. 100% - 3.000  (341) (335.754) (251.694) (386.847) (719.943) 3.000  (3.000) - - 
INYPSA MÜHENDISLIK VE DANISMAN 69% - 144.926  - - - - 144.926  134.680  (134.680) - - 
INSTITUTO ENERGÍAS RENOVABLES S.L. 27,94% - 2.565.000  (154.029) 686.716  (3.066.102) (3.099.614) (1.927) 10.191.956  (9.054.956) - 1.137.000  
Airtificial Aerospace & Defense, SAU 100% - 10.836.776  31.681.965  (14.614.930) (7.234.353) (7.746.503) 20.157.309  42.518.741  - - 42.518.741  
Airtificial Mobility, SAU 100% - 60.000  - 1.674.036  (863.509) (1.354.472) 379.564  26.723.735  - - 26.723.735  
Airtificial CW Infraestructures OIL & GAS, SA de 
CV 98% 2% 1.642.391  - (580.810) (55.861) (2.054.908) (993.327) 290  (290) - - 
Airtificial CW Infraestructures Colombia SAS 30% 70% 1.424  - - - - 1.424  268.000  - - 268.000  
Eficlima Dominicana, S.R.L. 1% 99% 1.724  - (89.145) 1.490  (6.100) (93.521) 17  - (17) - 
Airtificial CW Infraestructures Dominicana, SRL 1% 99% 1.721  - (537) (179.501) (185.556) (184.372) 17  - (17) - 
PARQUE SOLAR EL REBECO 28,30%  3.000 (497) (177) 3.429 3.402 5.728 850  - - 850  
SRT Capital FF, LTD 100% - 1  - - - - 1  1  - - 1  
Total                 97.712.868 (14.599.521) (103.234) 83.010.113 
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Ejercicio 2019 
 

    RESULTADO      

Nombre Directa Indirecta Capital Reservas 
Otro 

Patrimonio Explotación Total Total PN 
Coste 

participación Deterioro 
Desembolso 

pendiente 
VNC de la 

participación 
I2T, S.A. 100% - 129.819 13.814 (83.338) (1.546) (1.661) 58.634 66.652 (66.652) - 0 
Airtificial CW Infraestructures, S.L.U. 100% - 60.101 1.341.486 3.645.394 (3.513.767) (4.307.072) 739.909 4.286.806 (3.567.941) - 718.865 
IMC, S.A. 70% - 919.092 1.005.238 (4.641.072) (146) (2.190) (2.718.932) 1.737.602 (1.737.602) - 0 
GAMA, S.A. 100% - 60.200 3.200 (826) (380) 428 63.002 60.200  - - 60.200 
RECICLAJE 5 VILLAS S.L. 40% - 86.000 - - - - 86.000 137.600 (34.400) (103.200) 0 
Airtificial CW Efficiency Energy, S.L.U. 100% - 3.000 130.388 819.162 (556.223) (598.605) 353.945 374.990  - - 374.990 
Ecoenergy, SA de CV 1% 99% 558.304 - - (5.030) (5.030) (553.274) 8.675  - - 8.675 
Airtificial CW Renewable Energy, S.L.U. 100% - 3.000 (341) (142.085) (223.513) (241.350) (380.776) 3.000 (3.000) - 0 
INYPSA MÜHENDISLIK VE DANISMAN 69% - 144.926 - - - - 144.926 134.680 (134.680) - 0 
INSTITUTO ENERGÍAS RENOVABLES S.L. 27,94% - 2.565.000 87.254 741.757 (55.041) (55.042) 3.338.969 10.191.957 (8.838.000) - 1.353.957 
Airtificial Aerospace & Defense, SAU 100% - 10.836.776 31.681.965 (10.732.821) (3.490.472) (3.824.142) 27.961.778 42.518.741  - - 42.518.741 
Airtificial Mobility, SAU 100% - 60.000 2.124.165 5.866.160 (5.992.523) (6.385.599) 1.664.726 26.723.735  - - 26.723.735 
Airtificial CW Infraestructures OIL & GAS, SA de 
CV 98% 2% 1.642.391 - (506.263) 8.631 96.543 1.232.671 290 (290) - 0 
Airtificial CW Infraestructures Colombia SAS 30% 70% 1.424 - - - - 1424 427 - - 427 
Eficlima Dominicana, S.R.L. 1% 99% 1.724 - (89.145) 1.490 (6.100) (93.521) 17 - (17) 0 
Airtificial CW Infraestructures Dominicana, SRL 1% 99% 1.721 - (537) (179.501) (185.556) (184.372) 17 - (17) 0 
SRT Capital FF, LTD 100% - 1 - - - - 1 1  - - 1 
Total         86.245.390 (14.382.565) (103.234) 71.759.591 

Notas: 

(1)  Por la escisión de la rama de actividad de Infraestructura se ha traspasado la titularidad de las acciones de EURHIDRA MÉXICO, INYPSA COLOMBIA, INYPSA SERVICIOS ENERGÉTICOS a Inypsa 
Infraestructura.  
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Los resultados de las sociedades del grupo, multigrupo y asociadas indicados en el cuadro anterior corresponden 
en su totalidad a operaciones continuadas. Ninguna de las sociedades filiales cotiza en bolsa.  

I2T, S.A. es una sociedad anónima, domiciliada en Madrid, cuya actividad principal es la informática. 

Airtificial CW Infraestructures, anteriormente denominada, INYPSA INFRAESTRUCTURA, es una sociedad 
limitada, domiciliada en Madrid, cuya actividad principal es la ingeniería.  

IMC, S.A. es una sociedad anónima, domiciliada en Madrid, cuya actividad principal es la ingeniería. 

GAMA, S.A. es una sociedad anónima, domiciliada en Madrid, cuya actividad principal son los facilities 
management. 

Airtificial CW Efficiency Energy, S.L.U., anteriormente denominada INYPSA EFICIENCIA S.L.U., es una sociedad 
limitada, domiciliada en Madrid, cuya actividad principal es la eficiencia energética. 

Airtificial CW Renewable Energy, S.L.U. anteriormente denominada INYPSA ENERGÍAS RENOVABLES S.L., es 
una sociedad limitada, domiciliada en Madrid, cuya actividad principal son las energías renovables. 

INYPSA MÜHENDISLIK VE DANISMAN, es una sociedad limitada, domiciliada en Estambul (Turquía), cuya 
actividad principal es la ingeniería. 

INSTITUTO ENERGÍAS RENOVABLES S.L. es una sociedad limitada, domiciliada en Cáceres, cuya actividad 
principal son las energías renovables. 

Airtificial Aerospace & Defense, SAU, anteriormente denominada Carbures Aerospace & Defense Global S.A.U. 
es una sociedad anónima, domiciliada en El Puerto de Santa María, cuya actividad principal es la fabricación de 
piezas y materiales compuestos.  

Airtificial Mobility, SAU, anteriormente denominada Carbures Mobility S.A.U., es una sociedad anónima, 
domiciliada en El Puerto de Santa María, cuya actividad principal es la fabricación de piezas y materiales 
compuestos. 

Airtificial CW Infraestructures OIL & GAS, SA de CV, anteriormente denominada Carbures Civil Works México, S.A. 
de C.V., es una sociedad anónima, domiciliada en Ciudad de México (México), cuya actividad principal es la 
tenencia de participaciones.  

SRT Capital FF, LLC es una sociedad limitada, domiciliada en Milford (EEUU), cuya actividad principal es ser una 
sociedad vehículo.  

Eficlima Dominicana, S.R.L. es una sociedad limitada, domiciliada en República Dominicana, cuya actividad 
principal es la eficiencia energética. 

Airtificial CW Infraestructures Dominicana, SRL, anteriormente denominada Inypsa Dominicana, S.R.L. es una 
sociedad limitada, domiciliada en República Dominicana, cuya actividad principal es la ingeniería.  

Airtificial CW Infraestructures Colombia SAS, anteriormente denominada Inypsa Infraestructura Colombia. S.A.S., 
es una sociedad anónima, domiciliada en Bogotá (Colombia), cuya actividad principal es la ingeniería.  

Ecoenergy, SA de CV es una sociedad anónima, domiciliada en El Salvador, cuya actividad principal son las 
energías renovables.  

La Sociedad ha efectuado las comunicaciones correspondientes a las sociedades participadas, indicadas en el 
artículo 155 de la Ley de Sociedades de Capital, y no existe ningún compromiso por el que se pueda incurrir en 
contingencias respecto a dichas empresas. 
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La variación más significativa durante el ejercicio 2020, viene determinada por el deterioro registrado en 2020 por 
un importe de 217 miles de euros en la participación de la Sociedad Instituto de Energías Renovables, debido a 
una actualización de la situación de los proyectos sobre energía renovables recogidos en dicha sociedad, validada 
por un experto tercero independiente, que estima un valor recuperable de 880 miles de euros. (8,8 millones de 
euros registrados como deterioro en el ejercicio 2019). 

Durante el ejercicio 2019, se ha procedido a dotar parte de la provisión de cartera de la sociedad Instituto de 
Energías Renovables, debido a una actualización de la situación de los proyectos sobre energía renovables 
recogidos en dicha sociedad, validada por un experto tercero, por un importe de 8,8 millones de euros 

Durante el ejercicio 2019, se ha concluido la desinversión, comenzada en el ejercicio 2018, sobre la sociedad 
Inypsa Urban Development e  Inypsa Urban Development Dominicana.  

La participación en Airtificial CW Infraestructures, S.L.U. se deterioró en ejercicio 2019 debido a una reorganización 
industrial del Grupo, por un importe de 3,6 millones de euros. 

En relación con las inversiones mantenidas en las empresas del Grupo, en opinión de los Administradores de la 
sociedad, el exceso de valor neto contable sobre su valor teórico contable está cubierto con las plusvalías 
asociadas a resultados futuros de estas sociedades participadas. Las plusvalías están basadas en las valoraciones 
realizadas por la Dirección del Grupo, cuyas hipótesis está extraídas del Plan de Negocio aprobado por el Consejo 
de Administración. 

b) Inversión en empresas asociadas 

La información relativa a las participaciones en empresas asociadas a finales del ejercicio 2020 y 2019 es la 
siguiente: 

Ejercicio 2020:  
 

      Resultado   

Nombre Domicilio Actividad 
% de 

participación Capital Reservas Explotación Total 
Total 
FP 

Valor neto 
contable de 

la 
participación 

Easy Vip 
Solutions, S.L. 

El Puerto de 
Santa María 

(Cádiz) 
Industrias 

manufactureras  27,22%       
          

El Rebeco 
General Díaz 

Porlier (Madrid) 
Energías 

Renovables 28,30% 3.000 (497) 3.429 3.402 5.728 850 
          

El 23 de diciembre de 2.020 se produjo la enajenación total de la sociedad del Grupo, Parque Solar El Rebeco S.L.U., 
titularidad al 100 % de AIRTIFICIAL CW RENEWABLE ENERGY, S.L.U., a favor de Airtificial Intelligence Structures, 
S.A. adquiriendo participaciones representativas del 28,3% y a favor de Parcesa Parques de la Paz SA adquiriendo 
participaciones representativas del 71,7%.  

Ejercicio 2019:  
 

      Resultado   

Nombre Domicilio Actividad 
% de 

participación Capital Reservas Explotación Total 
Total 
FP 

Valor neto 
contable de 

la 
participación 

Easy Vip 
Solutions, 

S.L. 

El Puerto de 
Santa María 

(Cádiz) 
Industrias 

manufactureras  27,22% 367.353 (330.681) - - 36.672 - 

Esta Sociedad se encuentra sin actividad desde el ejercicio 2014. 
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9. Instrumentos financieros 

9.1. Instrumentos financieros por categoría. 
 

 Euros 
 Activos financieros a largo plazo 

 
Instrumentos de 

patrimonio 
Créditos, derivados y 

otros Total 

 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Inversiones en empresas del Grupo y 
asociadas (Nota 8) 77.443.541  71.759.591  - - 77.443.541  71.759.591  

Créditos y cuentas por cobrar (Nota 11) - - 3.061.223  1.262.940  3.061.223  1.262.940  
Activos financieros disponibles para la venta 
(Nota 10) 4.009.390  4.009.390  - - 4.009.390  4.009.390  

 81.452.931  75.768.981  3.061.223  1.262.940  84.514.154  77.031.921  

 
 Euros 
 Activos financieros a corto plazo 

 
Instrumentos de 

patrimonio 
Créditos, derivados y 

otros Total 

 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Préstamos y partidas a cobrar  67.340 67.340 25.309.567 25.550.591 25.376.907 25.617.931 

 67.340 67.340 25.309.567 25.550.591 25.376.907 25.617.931 

 

 Euros 
 Pasivos financieros a largo plazo 

 
Deudas con entidades de 

crédito Derivados y otros Total 

 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Débitos y partidas a pagar (Nota 16) 2.398.228 - 1.639.629 1.728.031 4.037.857 1.728.031 
Derivados (Notas 3.6. y 16) - - - 368.087 - 368.087 
 2.398.228 - 1.639.629 2.096.118 4.037.857 2.096.118 

 
 Euros 
 Pasivos financieros a corto plazo 

 
Deudas con entidades de 

crédito Derivados y otros Total 
 2020 2019 2020 2019 2020 2019 
Débitos y partidas a pagar (Nota 16) 562.770 3.006.142 15.629.425 13.344.044 16.192.195 16.350.187 
 562.770 3.006.142 15.629.425 13.344.044 16.192.195 16.350.187 

En estos importes, no se tiene en cuenta saldos con empresas de grupo y administraciones públicas. 

Durante el ejercicio 2020 la Sociedad ha llevado a cabo un análisis del valor recuperable del crédito concedido a 
la sociedad Stereocarto, en base al cual ha decidido dotar un deterioro adicional por 307 euros (155.920 euros en 
el ejercicio 2019) registrado en el epígrafe “Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros” 
de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta al cierre del ejercicio 2020, dejando el importe final del préstamo a 
cero. Dicho deterioro se corresponde con parte del total del crédito pendiente con Stereocarto según el contrato 
firmado en el mes de abril de 2014 y modificado mediante acuerdo firmado con fecha 10 de marzo de 2017, en el 
que se modificaban las cláusulas que regían el contrato inicial de préstamo firmado entre éstas, adaptando las 
mismas a la cartera de trabajos en curso, así como a la planificación de las nuevas contrataciones identificadas en 
el pipeline de la compañía.  

9.2. Calidad crediticia de los activos financieros 

La calidad crediticia de los activos financieros que todavía no han vencido y que tampoco han sufrido pérdida por 
deterioro pueden ser asesorados por referencia a una calificación crediticia de un organismo externo (agencias de 
rating), si la hubiese, o bien por la información histórica de la contraparte sobre sus tasas de créditos fallidos. 

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento representan principalmente depósitos a corto y largo plazo en 
bancos e instituciones financieras que cuentan con altas calificaciones crediticias y reconocido prestigio.  

En la Nota 11, se detallan los principales préstamos y partidas a cobrar  de la Sociedad. Los principales clientes 
de la Sociedad son de alta calidad crediticia y sin fallidos en el pasado. 
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No existen garantías ni otras mejoras crediticias para asegurar el cobro de los clientes, excepto en casos puntuales 
que se consideren convenientes. 

10. Activos financieros disponibles para la venta  
 

 Euros 
  2020 2019 
Al inicio del periodo 4.009.390  4.009.390  
Altas por combinaciones de negocio - - 
Bajas por combinaciones de negocio - - 
Al cierre del periodo 4.009.390  4.009.390  
Parte no corriente (4.009.390) (4.009.390) 
Parte corriente     - - 

Como consecuencia de la fusión descrita en la Nota 1, la Sociedad ostenta al 31 de diciembre de 2020, y 2019 
participaciones en las sociedades Univen e Hyperloop Transportation Technologies (HTT), por importe de 30 y 
3.979 miles de euros, respectivamente. 

11. Créditos y partidas a cobrar 
 

 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Créditos y partidas a cobrar a largo plazo:   
-  Instrumentos de patrimonio (Nota 10) 4.009.390 4.009.390  
-  Créditos a largo plazo 2.070.984  214.500  
-  Otros activos financieros: - - 
Depósitos y fianzas 198.539  202.415  
Imposiciones a largo plazo 791.700  846.025  
 7.070.613  5.272.330  
  

 

Créditos y partidas a cobrar a corto plazo:  
 

- Clientes por ventas y prestaciones de servicios 431.473  782.915  
- Provisiones por deterioro del valor - (21.746) 
- Clientes, empresas del grupo (Nota 26) 4.150.804  2.280.814  
- Créditos con Administraciones Públicas (Nota 22) 161.627  158.510  
-Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo (Nota 26) - - 
- Créditos concedidos a empresas grupo 22.005.798  30.020.110  
- Deterioro créditos a cobrar con empresas del grupo (2.397.803) (4.868.902) 
- Inversiones financieras a corto plazo - - 
-Cuentas a cobrar con partes vinculadas (Nota 26) - 214.500  
-Otras inversiones financieras a corto plazo 135.000  184.883  
 24.486.899  28.751.084  

Los valores razonables de los préstamos y partidas a cobrar son muy similares a sus valores contables. 

El importe registrado en el epígrafe créditos a largo plazo por importe de 2.070.984 euros hace referencia a los 
préstamos participativos que la sociedad ha concedido durante el ejercicio 2020 a las sociedades del Grupo 
Airtificial Aerospace Operations, S.A.U., Airtificial CW Renewable Energy, S.L.U. y I2T, S.A. por importe de 
1.207.924, 815.151 y 47.910 euros respectivamente. 

Por otro lado, las cuentas a cobrar a clientes han disminuido por el descenso en la actividad de la Sociedad, ya 
que ha pasado a ejercer principalmente la actividad de holding del Grupo.  

Las cuentas a cobrar a clientes vencidas con antigüedad inferior a seis meses no han sufrido ningún deterioro de 
valor, si bien hay cuentas vencidas por más de 6 meses que no han sido provisionadas ya que se trata de 
sociedades vinculadas que cuentan con planes de pago para hacer frente a estas deudas, entendiendo la dirección 
que no existen indicios para su deterioro.  
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El movimiento de la provisión por pérdidas por deterioro de valor de las cuentas a cobrar es el siguiente:  
 

 Euros 
 2020 2019 
   

Saldo inicial 21.746  701.614  
Regularización de saldos antiguos (21.746) (511.380) 
Reversión de Provisión por deterioro de cuentas a cobrar - (168.488) 
Saldo final - 21.746  

Se han procedido a dar de baja como créditos comerciales incobrables 202 miles de euros. 

La antigüedad de todas las cuentas que han sufrido deterioro es superior a seis meses. 

La Sociedad deteriora las cuentas a cobrar cuando existe evidencia objetiva de que no se cobrarán los importes o 
cuando la antigüedad de dichas deudas supera un año, excluyendo las deudas con Administraciones Públicas y 
deudas con empresas del grupo. La Sociedad registra la baja de los importes cargados a la cuenta de deterioro de 
valor cuando no existen expectativas de recuperar más efectivo. 

El resto de las cuentas incluidas en “Créditos y cuentas a cobrar” no han sufrido deterioro del valor. 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha de presentación de la información es el valor razonable de 
cada una de las categorías de cuentas a cobrar indicadas anteriormente. La Sociedad no mantiene ninguna 
garantía como seguro de cobro. 

Los valores contables de los clientes y otras partidas a cobrar denominados en moneda distinta a la moneda 
funcional de cada entidad se encuentran detallados en la Nota 27. 

12. Existencias 

Al 31 de diciembre de 2020 existían anticipos a proveedores por importe de 559 miles de euros (456 miles de euros 
al 31 de diciembre de 2019).  

13. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes   
 

 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Tesorería 1.903 26.444 
Efectivo y equivalentes al efectivo 1.903 26.444 

Existen saldos en moneda diferente del euro por importe de 10.770 euros (9.007 euros en 2019). 

14. Fondos propios 

14.1. Capital 

Al cierre del ejercicio 2020 el capital social se compone de 1.178.022.581 acciones ordinarias representadas por 
medio de anotaciones en cuenta de 0,09 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. 
Todas las acciones gozan de iguales derechos políticos y económicos. 

En el ejercicio 2020 se ha producido una reducción y un aumento de capital social. El capital social de la Sociedad 
dominante ha disminuido en 25.945 miles de euros y ha quedado fijado en la cifra de 105.952.758 euros como 
consecuencia de la reducción de capital ejecutada por importe de 45.247 miles de euros, el aumento de capital 
dinerario ejecutado por importe de hasta 15.069 miles de euros y el aumento de capital social por compensación 
del crédito con un acreedor que hasta entonces era ajeno al Grupo (Anangu) ejecutado por importe de 4.304 miles 
de euros. 
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La ampliación de capital se compone de las aportaciones que realizaron los socios a cuenta de la ampliación de 
capital en el ejercicio 2020 por importe de 8.369 miles de euros, así como por la ampliación de capital por 
compensación de créditos por importe de 4.304 miles de euros. Durante el ejercicio 2020, los accionistas han 
desembolsado el resto del capital pendiente suscrito por importe de 6.700 miles de euros.  

Al cierre del ejercicio 2019 el capital social se componía de 962.759.200 acciones ordinarias representadas por 
medio de anotaciones en cuenta de 0,137 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. 
Todas las acciones gozaban de iguales derechos políticos y económicos. 

Las acciones de la Sociedad están admitidas a cotización oficial en las bolsas de valores de Madrid y Barcelona. 
El precio de cotización de las acciones al cierre del ejercicio 2020 es de 0,1218 euros (a cierre de 2019 era de 
0,0910 euros).  

En el ejercicio 2020, se ha producido una reducción y un aumento de capital social. El capital social de la Sociedad 
ha disminuido en 25.876 miles de euros y ha quedado fijado en la cifra de 106.022.032 euros como consecuencia 
de la reducción de capital ejecutada por importe de 45.250 miles de euros, el aumento de capital dinerario 
ejecutado por importe de 15.069 miles de euros suscrito por los accionistas de control del Grupo y el aumento de 
capital social por compensación del crédito con un acreedor que hasta entonces era ajeno al Grupo (Anangu) 
ejecutado por importe de 4.304 miles de euros. 

El detalle de los accionistas y su participación directa e indirecta en el capital social al 31 de diciembre de 2020 es 
el siguiente: 
 

Participaciones de los Nº de Acciones 
Total 

% s / Capital 
consejeros en el capital Directas Indirectas social 

Doble A Promociones, S.A. 125.027.326 - 125.027.326 10,61% 
González de Betolaza García, Roberto Ramón - 173.332.714 173.332.714 14,71% 
Iturriaga Miñón, José Antonio - - - 0,00% 
Montes Pérez, Eduardo - - - 0,00% 
Sánchez Rojas, Javier 130.409 - 130.409 0,01% 
Sánchez-Heredero Álvarez, Leonardo 7.782 175.484.260 175.492.042 14,90% 
Sanz Herrero, Enrique 2 - 2 0,00% 
Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L. - 61.167.414 61.167.414 5,19% 
Suñol Trepat, Rafael 38.468 - 38.468 0,00% 
Vallejo Chamorro, José María 1.711.371 1.468.826 3.180.197 0,27% 
Totales 126.915.358 411.453.214 538.368.572  

El detalle de los accionistas cuya participación en el capital al 31 de diciembre es superior al 10% es el siguiente: 
 

I. Black Toro Capital 14,71% 
II. Parcesa Parques de la Paz SA 14,81% 
III. Doble A Promociones, S.A. 10,61% 

El detalle de los accionistas y su participación directa e indirecta en el capital social al 31 de diciembre de 2019 es 
el siguiente: 
 

 
Participaciones de los Nº de Acciones 

Total 
% s / Capital 

consejeros en el capital Directas Indirectas social 
González de Betolaza García, Roberto Ramón - 204.951.429 204.951.429 21,288% 
Sánchez-Heredero Álvarez, Leonardo 6.630 146.238.619 146.245.249 15,190% 
Contreras Chamorro, Rafael Jesús (*) 32.107  69.626.269 69.658.376  7,235% 
Doble A Promociones, S.A. 67.424.656  - 67.424.656  7,003% 
Servicios Inmobiliarios Avilés, S.L. - 48.828.526  48.828.526  5,072% 
Vallejo Chamorro, José María 1.711.371 1.468.826 3.180.197 0,330% 
Torres Prada, Luis Ignacio - 2.239.116 2.239.116 0,233% 
Sánchez Rojas, Javier 130.409 - 130.409 0,014% 
Suñol Trepat, Rafael 38.468 - 38.468 0,004% 
Totales 69.343.641 473.352.785 542.696.426 56,37% 

(*) Incluye 2,18% correspondientes a instrumento financieros 
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14.2. Otras reservas y resultados negativos de ejercicios anteriores  
 

 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Reservas de la sociedad:    

Reservas no distribuibles:   

- Reserva legal 8.492.442  1.062.524  
   
Reservas de libre disposición:   
- Reservas voluntarias (900.301) (1.254.649) 
- Resultados negativos de ejercicios anteriores  - (13.569.070) 
TOTAL 7.592.141  (13.761.195) 

14.2.a. Disponibilidad y restricciones sobre reservas y ganancias acumuladas 

Las reservas de libre distribución, así como los resultados del ejercicio, están sujetas a las limitaciones de 
distribución que se exponen a continuación:  

• La Sociedad está obligada a destinar el 10% de los beneficios de cada ejercicio a la constitución de un 
fondo de reservas hasta que éste alcance, al menos, una cantidad igual al 20% del capital social. 

• No deben distribuirse dividendos de la Sociedad que reduzcan el saldo de los fondos propios por debajo de 
la cifra del capital social. 

• No deben distribuirse beneficios a menos que el importe de las reservas disponibles sea, como mínimo, 
igual al importe de los gastos de investigación y desarrollo que figuren en el activo del balance. 

• Como consecuencia de los contratos de refinanciación firmado en junio de 2012 y mayo de 2016 y octubre 
de 2020 entre la sociedad, y un conjunto de entidades, se ha restringido la distribución a los accionistas de 
dividendos mientras no se realice la amortización total de las cuantías adeudadas. 

• Asimismo como consecuencia del diversos contratos de refinanciación, se ha restringido la distribución a 
los accionistas de dividendos, prima de emisión, pago de cualquier tipo de comisión, reducciones de capital 
o de reservas legales o voluntarias, restitución de aportaciones, otorgamiento de préstamos o créditos, pago 
de principal e intereses de deuda subordinada y/o participativa o por cualquier otro título. 

La reserva legal dotada por la Sociedad a 31 de diciembre de 2020 asciende a 8.492.442 euros (1.062.524 euros 
a 31 de diciembre de 2019). La reserva legal es dotada de conformidad con el artículo 274 de la Ley de Sociedades 
de Capital que establece que, en todo caso, una cifra igual al 10% del beneficio del ejercicio se destinará hasta 
que alcance, al menos, el 20% del capital social. La reserva legal no puede ser distribuida y si es usada para 
compensar pérdidas, en el caso de que no existan otras reservas disponibles suficientes para tal fin, debe ser 
repuesta con beneficios futuros. 

14.2.b. Prima de emisión 

Los movimientos habidos en la prima de emisión han sido los siguientes: 
 

 Euros 
  
Saldo 31 de diciembre de 2019  385.104  
Variación durante el ejercicio (385.104) 
Saldo al 31 de diciembre de 2020 - 

La prima de emisión es de libre distribución. 

14.2.b. Propuesta de distribución del resultado de la Sociedad:  

La propuesta de distribución del resultado de la Sociedad del ejercicio 2020, a la Junta General de es la siguiente 
 
 2020 
Base de reparto  
Pérdidas del ejercicio (5.902.333) 

 (5.902.333) 
Aplicación  
Resultados negativos de ejercicios anteriores (5.902.333) 

 (5.902.333) 
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La distribución de resultado del ejercicio 2019 aprobada por la Junta General de Accionistas de la Sociedad el 23 
de junio de 2020 fue la siguiente:  
 
 2019 
Base de reparto  
Pérdidas del ejercicio (23.381.150) 

 (23.381.150) 
Aplicación  
Resultados negativos de ejercicios anteriores (23.381.150) 

 (23.381.150) 

14.2.c. Acciones propias  

Este epígrafe recoge las acciones de la Sociedad poseídas que están valoradas al coste de adquisición. 

El 25 de junio de 2014, la Junta General de Accionistas de la Sociedad acordó modificar la autorización para la 
adquisición de acciones propias. Se estableció un máximo de 2.850.000 de acciones propias (o aquella otra cifra 
que, en cada momento, entre el 4 de julio de 2009 y el plazo autorizado, represente el 10% del capital social) a un 
precio por acción comprendido entre un precio mínimo del último precio cotizado menos un 25% y un precio máximo 
del último precio cotizado más un 25% euros por acción. Dicha autorización se concedió para un período de 5 años 
a contar desde el 4 de julio de 2014.  

El movimiento habido en los valores propios, así como el movimiento de número de acciones propias durante los 
ejercicios 2020 y 2019 ha sido el siguiente:  
 

 
Número de 
acciones 

A 31 de diciembre de 2018 - 
Ventas - 
Adquisiciones - 
A 31 de diciembre de 2019 - 
Ventas - 
Adquisiciones - 
A 31 de diciembre de 2020 - 

A 31 de diciembre de 2020 la Sociedad no posee acciones propias (0 acciones propias al cierre de 2019).  

El objetivo de la posesión de estas acciones propias por parte de la Sociedad es favorecer la liquidez y regularidad 
en la cotización del valor.  

14.3. Otros ajustes por cambios de valor  

El desglose del epígrafe “Otros ajustes por cambio de valor” es el siguiente: 
 

 Euros 
 2020 2019 

   
Saldo inicial  23.580 
Diferencias de conversión - (23.580) 
Saldo final - - 

Dentro del citado epígrafe se registra la variación de tipos de cambio por la conversión de las UTEs que operan en 
moneda extranjera. 

15. Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

Las subvenciones recibidas permiten a la Sociedad hacer frente a las necesidades de inversión en Gastos de 
Investigación y Desarrollo de la Rama de Obra Civil para mantener y ampliar su capacidad tecnológica. 
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Durante el ejercicio 2020 y 2019, no han existido ni se prevén incumplimientos que pudieran suponer la devolución 
de subvenciones a los organismos que las concedieron. La información sobre las subvenciones recibidas las cuales 
forman parte del Patrimonio Neto, así como de los resultados imputados a la cuenta de pérdidas y ganancias 
procedentes de las mismas, es la siguiente:  

Ejercicio 2020 
 

 

Euros 
Importe 

concedido Saldo inicial Altas 
Traspaso a 
resultados Saldo final 

      
Préstamos blandos-      
Subvenciones préstamos blandos 460.718  150.782  - (69.851) 80.931  
           
Total Subvención 460.718  150.782  - (69.851) 80.931  
Impuesto diferido - (48.719) - 44.581  (4.138) 
Neto 460.718  102.063  - (25.270) 76.793  

Ejercicio 2019 
 

 

Euros 
Importe 

concedido Saldo inicial Altas 
Traspaso a 
resultados Saldo final 

      
Préstamos blandos-      
Subvenciones préstamos blandos 460.718 265.257 - (114.475) 150.782 
      
Total Subvención 460.718 265.257 - (114.475) 150.782 
Impuesto diferido  (137.923) - 89.204 (48.719) 
Neto  127.334 - (25.271) 102.063 

16. Débitos y partidas a pagar 

La Sociedad dispone de las siguientes partidas a pagar: 
 
 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Débitos y partidas a pagar a largo plazo:   
Préstamos con entidades de crédito 2.398.228 - 
Acreedores por arrendamiento financiero - 24.763 
Derivados - 368.087 
Otros pasivos financieros 1.639.629 1.703.268 
Deudas a largo plazo con empresas del grupo (Nota 26) - - 
  

 

Total débitos y partidas a pagar a largo plazo 4.037.857 2.096.118 
   
Débitos y partidas a pagar a corto plazo:   
Préstamos con entidades de crédito 562.770 413.391 
Pólizas de crédito - 2.592.751 
Acreedores por arrendamiento financiero - 57.297 
Derivados - - 
Otros pasivos financieros 379.871 4.953.053 
Otros pasivos financieros, empresas vinculadas (Nota 18) 5.877.516 8.333.694 
Deudas a corto plazo con empresas del grupo (Nota 26) 9.372.039 5.541.298 
Proveedores 77.128 783 
Proveedores, empresas del grupo (Nota 26) 160.519 413.100 
Acreedores   2.079.556 2.391.586 
Personal 582.870 365.793 
Otras deudas con administraciones públicas (Nota 18,22) 477.656 244.371 
Anticipos de clientes - 1.784 
Total débitos y partidas a pagar a corto plazo 19.569.925 25.308.901 

Los valores contables de las deudas a corto plazo son muy similares a sus valores razonables. 

Las cuentas a pagar en moneda extranjera se encuentran detalladas en la Nota 27. 
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17. Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición adicional 
tercera. “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio 

En cumplimiento del deber de informar el periodo medio de pago a proveedores, establecido la Ley 15/2010 y la 
disposición adicional octava de la ley de Sociedades de Capital (conforme a la nueva redacción dada por la 
disposición final segunda de la Ley 31/2014 de reforma de la ley de Sociedades de Capital), la Sociedad informa 
que el periodo medio de pago a proveedores de todas las sociedades del Grupo domiciliadas en España ha sido 
de 106 días. 

Se muestra a continuación el detalle requerido por el artículo 6 de la Resolución de 29 de enero de 2016 del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, relativa a la información a facilitar sobre el periodo medio de pago 
a proveedores en los ejercicios 2020 y 2019:  

 
 2020 2019 
 Días Días 
Periodo medio de pago a proveedores 203 126 
Ratio de operaciones pagadas 188 97 
Ratio de operaciones pendientes de pago 240 271 
   
 Importe Importe 
Total pagos realizados 3.292.097 9.855.649 
Total pagos pendientes 1.239.113 1.973.799 

18.  Deuda financiera  

El detalle de la deuda financiera es el siguiente:  
 
 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Débitos y partidas a pagar a largo plazo:   

Préstamos con entidades de crédito 2.398.228 - 
Acreedores por arrendamiento financiero - 24.763 
Derivados - 368.087 
Otros pasivos financieros 1.639.629 1.703.268 
 4.037.857 2.096.118 
Débitos y partidas a pagar a corto plazo:  

 

Préstamos con entidades de crédito 562.770 413.391 
Pólizas de crédito - 2.592.751 
Acreedores por arrendamiento financiero - 57.297 
Derivados - - 
Otros pasivos financieros 379.871 4.953.053 
Otros pasivos financieros, empresas vinculadas (Nota 26.2) 5.877.516 8.333.694 
 6.820.156 16.350.186 

Los vencimientos de los pasivos financieros a largo plazo son los recogidos a continuación: 
 

Ejercicio 2020    Años  
 2022 2023 2024 posteriores Total, no corriente 

      
Deudas con entidades de crédito 564.982  575.024  585.390  672.832  2.398.228  
Otros pasivos financieros 211.655  195.260  224.936  1.007.778  1.639.629  
Acreedores por arrendamiento financiero - - - - - 
Otros pasivos con entidades no financieras 211.655  195.260  224.936  1.007.778  1.639.629  
Total pasivos financieros 776.637 770.284 810.326 1.680.610 4.037.857 

 
Ejercicio 2019    Años  
 2021 2022 2023 posteriores Total, no corriente 

      
Deudas con entidades de crédito - - - - - 
Otros pasivos financieros     1.728.031 
Acreedores por arrendamiento financiero 24.763 - - - 24.763 
Otros pasivos con entidades no financieras 266.739 546.531 337.949 552.049 1.703.268 
Total pasivos financieros 291.502 546.531 337.949 552.049 1.728.031 
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(a) Deuda financiera con entidades de crédito a corto plazo 

Los términos y condiciones de los principales préstamos con entidades de crédito son como sigue: 
 

  2020 

  Importe en libros 
Tipo Moneda Corriente No Corriente 

Préstamos participativos  Euro - - 
Otros conceptos Euro 62.770  2.398.228  
Pólizas de crédito  Euro 500.000  - 
    562.770  2.398.228  

El Grupo al que pertenece la Sociedad ha culminado con éxito el proceso de refinanciación de su deuda con las 
entidades financieras más relevantes del pool bancario, que se corresponde con el préstamo sindicado del ejercicio 
2016. El acuerdo marco ha sido firmado con fecha 29 de octubre de 2020. Las entidades financiadoras han 
acordado otorgar nueva financiación por importe de 2.137.410 euros apoyada en la garantía ICO, y reestructurar 
la deuda preexistente por importe de 308.614 euros. 

El citado acuerdo de refinanciación está sujeto a la homologación judicial (la cual ya ha sido presentada en tiempo 
y forma en el juzgado competente y se encuentra en proceso de aprobación a la espera del auto judicial de 
homologación, no esperándose ningún tipo de incidencia respecto a la misma en opinión de los asesores legales), 
así como al compromiso de mantener, en cada momento durante la vigencia de los Contratos de Financiación, y 
medido a partir del cierre del ejercicio 2021, una ratio Deuda Financiera Neta / EBITDA en relación a los estados 
financieros consolidados del Grupo Airtificial inferior a los límites máximos que se establecen a continuación:  
 

Año 
Deuda Financiera Neta 
/ EBIDTA (máximo) x 

2021  8,0x  
2022  5,0x  
2023  4,0x  
2024  3,0x  
2025  2,0x  

(b) Pólizas de crédito y otros créditos 

Las principales pólizas de crédito con entidades de crédito son las siguientes: 
 

 
Euros 

31 de diciembre de 2020 
Novobanco Dispuesto Límite 
Total 500.000 500.000 

La línea de crédito con el Banco Novobanco tenía un límite disponible de 3.000.000 de euros, de los cuales no 
estaban dispuestos 407.249 euros al 31 de diciembre de 2019. 

(c) Otros pasivos financieros 

La partida de “Otros pasivos financieros” está formada por incentivos reembolsables y deudas con entidades no 
financieras a devolver por la Sociedad. 

Estos incentivos son concedidos por Entidades Públicas de fomento de la actividad económica como puede ser el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo a través de los programas AVANZA y por entidades dedicadas a la 
promoción de la actividad investigadora como es la Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de 
Andalucía, S.A.U. (SOPREA) y el CDTI a interés cero para ayudar a financiar las inversiones necesarias para el 
desarrollo de los proyectos de I+D+I de la sociedad. 

Todas estas ayudas tienen un seguimiento en la ejecución y cumplimiento de los hitos por parte de la entidad 
concedente con el fin de evitar incumplimientos. 
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Los términos y condiciones de los principales pasivos financieros agrupados son como sigue: 
 

    2020  

       
Importe en 

euros  

 Moneda 
Tipo 

referencia 
Periodo de 

vencimiento Corriente 
No 

Corriente 
CDTI Euro n/a 2025 -   486.475 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Euro n/a 2025 64.053 103.710 
Ministerio de Economía y Competitividad Euro n/a 2022 80.006 247.819 
Otros pasivos financieros, entidades vinculadas 
(Nota 26) Euro Fijo 

2021 5.877.516 - 

Autopista Castilla La Mancha Euro Fijo 2026 - 691.404 
Otros pasivos financieros Euros Fijo - 235.811 110.221 
   TOTAL 6.257.386 1.639.629 

 

    2019  

       
Importe en 

euros  

 Moneda 
Tipo 

referencia 
Periodo de 

vencimiento Corriente 
No 

Corriente 
CDTI Euro n/a 2025 294.811 370.913 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Euro n/a 2025 64.051 107.010 
Ministerio de Economía y Competitividad Euro n/a 2022 29.240 275.097 
Otros pasivos financieros, entidades vinculadas 
(Nota 26) Euro Fijo 2020 8.333.694 - 
Autopista Castilla La Mancha Euro Fijo 2026 241.461 677.870 
Anangu Grup, S.L. Euro Fijo 2020 4.007.096 - 
Otros pasivos financieros Euros Fijo - 316.394 272.378 
   TOTAL 13.286.747 1.703.268 

En el ejercicio 2020, la partida del epígrafe “Otros pasivos financieros” está compuesta entre otros por los 
préstamos concedidos por el MITYC y por el CDTI, así como el préstamo concedido por Parcesa, junto con otros 
correspondientes a Autopistas de Castilla La Mancha y HP y los correspondientes a intereses devengados en otros 
préstamos que fueron capitalizados en 2020. 

(d) Valor razonable deuda financiera no corriente 

Los valores contables y los valores razonables de los recursos ajenos no corrientes son iguales, ya que el impacto 
de aplicar el descuento no es significativo. 

El valor contable de los recursos ajenos corrientes es igual a su valor razonable, ya que el impacto de aplicar el 
descuento no es significativo. 

(e) Otras deudas con Administraciones Públicas 

A 31 de diciembre de 2020 los importes que quedan pendientes de pago de la Administración Pública ascienden 
a un total de 477.656 euros en concepto de Impuesto sobre el valor añadido, retenciones realizadas a trabajadores 
y profesionales, tasas correspondientes a la CNMV y seguridad social de los trabajadores (244.371 euros al 31 de 
diciembre de 2019).  

19.  Litigios y provisiones 

A 31 de diciembre de 2020 en el epígrafe “Provisiones a largo plazo” del balance se registra principalmente una 
provisión por la alta probabilidad de pago expuesta por los asesores legales de la Sociedad frente a la Hacienda 
Pública, por 1,3 millones de euros que no ha sufrido modificaciones con respecto al ejercicio anterior y cuyo 
procedimiento sigue su curso normal. Finalmente, la Sociedad ha registrado provisiones por litigios por importe de 
269 miles de euros.  

A 31 de diciembre de 2019 en el epígrafe “Provisiones a largo plazo” del balance se registraba principalmente una 
provisión por reorganización industrial de 690 miles de euros, la provisión por el litigio del caso EMI descrito a 
continuación y la provisión registrada por la alta probabilidad de pago expuesta por los asesores legales de la 
Sociedad frente a la Hacienda Pública, por 1,2 millones de euros. 
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Provisión por litigios 

TARCI TECH, S.L. presentó escrito de petición inicial de monitorio reclamando el pago de 84.397,50 €, en virtud 
de lo acordado en dos contratos de arrendamiento de servicios firmado entre las partes el 30 de noviembre de 
2012. En concreto, su reclamación se basa en la falta de pago de las minutas profesionales relativas al mes de 
enero de 2015 y de la penalidad debida por la cancelación anticipada de ambos contratos. El objeto de los contratos 
era la prestación de servicios de consultoría y asistencia en la dirección y gestión en el negocio y en la elaboración 
del plan estratégico, uno de ellos para la rama del negocio aeronáutico y otro para la rama automovilística.  

Se acaba de iniciar el procedimiento, habiéndose dado plazo para presentar alegaciones. Reclaman deudas 
mantenidas con la Administración de la Seguridad Social por importe de 165.691,73 euros por las empresas 
Cartografía General, S.A. y Stereocarto, S.L., por entender que puede haber un grupo de empresas. Se ha 
desestimado nuestro recurso de alzada y está en trámite de presentación el recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

Shotmode ha presentado demanda reclamando 19.000 € por la prestación de unos servicios de patrocinio. Airtificial 
contestó la demanda basándonos en que ya no existe y en todo caso, la demanda debería ir dirigida a AIRTIFICIAL, 
el pasado día 20 de diciembre de 2019. Tras dictarse una sentencia estimatoria de las pretensiones de la 
demandante y no recurrirse la misma por parte de AIRTIFICIAL, la sentencia ha devenido firme y por tanto, no 
recurrible. 

20.  Impuesto diferido 

El análisis de los activos y pasivos por impuestos diferidos es el siguiente:  
 

  Euros 
   2020 2019 
Activos por impuestos diferidos   - 2.446.112 
Pasivos por impuestos diferidos    (39.734) (48.718) 
Activos / (Pasivos) por impuesto diferido neto    (39.734) 2.397.394 

Los movimientos habidos durante el ejercicio en los activos y pasivos por impuestos diferidos, sin tener en cuenta 
la compensación de saldos referidos a la misma autoridad fiscal, se han referido básicamente a reclasificaciones 
por naturaleza dentro del mismo epígrafe y han sido los siguientes: 

 
 Euros 

Activos 
Créditos 
fiscales 

Deducciones 
pendientes de 

aplicar 
Límite 

amortización Total 
Saldo al 31 de diciembre de 2018 1.449.613 891.198 114.044 2.454.855 
(Cargo)/ Abono a PyG (249.613)       331.072       (90.202) (8.743) 
Saldo al 31 de diciembre de 2019 (1.200.000) (1.220.270) (23.842) (2.446.112) 
(Cargo)/ Abono, reclas PyG 1.200.000 1.220.270 23.842 2.446.112 
Saldo al 31 de diciembre de 2020 - - - - 

Siguiendo un criterio de prudencia y teniendo en cuenta las limitaciones establecidas por la normativa fiscal 
española a la compensación de bases imponibles negativas y aplicación de deducciones, se han revertido en el 
ejercicio los créditos fiscales activados en ejercicios anteriores por importe de 2.446 miles de euros. 

Las bases imponibles negativas pendientes de compensación en la Sociedad, tanto las generadas dentro del 
Grupo del consolidación fiscal como las aportadas por Carbures Europe en el proceso de fusión, son las siguientes:  

 
Año Euros 

 2011 145.974 
2012 205.916 
2013 1.859.353 
2014 4.234.983 
2015 5.881.056 
2016 9.258.703 
2017 7.428.335 
2018 9.682.380 
2019 1.735.209 

 40.431.909 
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Asimismo, la Sociedad dispone de “Deducciones pendientes de aplicar” que se corresponde principalmente con 
deducciones asociadas a las inversiones realizadas en I+D durante los ejercicios 2006 a 2018. El detalle de las 
deducciones por Investigación y desarrollo pendientes de aplicación son los siguientes: 

 

Año Deducciones I+D 
Último año 
Aplicación Donativos Último año Total 

2006 237.615 2024  2021 237.615 
2007 70.966 2025  2022 70.966 
2008 51.041 2026  2023 51.041 
2009 489.274 2027  2024 489.274 
2010 851.240 2028  2025 851.240 
2011 66.613 2029  2026 66.613 
2012 405.742 2030 28.000 2027 433.742 
2013 24.926 2031 7.000 2028 31.926 
2014 - 2032 7.000 2029 7.000 
2015 - 2033 175 2030 175 
2016 - 2034  2031 0 
2017 - 2035 350 2032 350 
2018 - -  2033 0 

  2.197.417  42.525  2.239.942 

Los movimientos habidos durante el ejercicio 2020 y 2019 en los pasivos por impuestos diferidos, han sido los 
siguientes: 

 
Pasivos por impuesto diferido Subvenciones Total 
Saldo al 31 de diciembre de 2018 137.923 137.923 
Combinación de negocio   
(Cargo)/ Abono a PyG (89.205) (89.205)- 
(Cargo)/ Abono a Patrimonio   
Saldo al 31 de diciembre de 2019 48.718 48.718 
Combinación de negocio   
(Cargo)/ Abono a PyG (8.984) (8.984) 
(Cargo)/ Abono a Patrimonio   
Saldo al 31 de diciembre de 2020   39.734   39.734 

La partida “Subvenciones” hace referencia a la parte de los impuestos diferidos de las subvenciones recibidas por 
la sociedad, que deben de aparecer netas en el balance.  

La Sociedad tiene pendientes de inspección, por las autoridades fiscales, a 31 de diciembre de 2020, los cuatro 
últimos ejercicios de los principales impuestos que le son aplicables. Como consecuencia, entre otras, de las 
diferentes posibles interpretaciones de la legislación fiscal vigente, podrían surgir pasivos adicionales como 
consecuencia de una inspección. En todo caso, los Administradores consideran que dichos pasivos, en caso de 
producirse, no afectarán significativamente a las cuentas anuales. 
En el ejercicio 2018, la Administración tributaria notificó a la Sociedad dominante acuerdo de liquidación relativo al 
procedimiento inspector con relación a la deducibilidad de determinadas cuotas del IVA de los períodos 
comprendidos entre el primer trimestre y el cuarto trimestre del ejercicio 2005. Actualmente, tanto la deuda tributaria 
como la posible sanción derivada de dicho expediente se encuentran recurridas ante el Tribunal Económico-
Administrativo Central, habiendo aportado la Sociedad aval solidario de la cuota e intereses de demora 
correspondientes. En el ejercicio 2019, el Grupo, procedió a recoger una provisión por 1,2 millones de euros por la 
alta probabilidad de pago expuesta por los asesores legales de la Sociedad (Nota 19). . 

Por último, se debe señalar que el proyecto de reestructuración  de fusión y escisión llevado a cabo por la Sociedad 
durante el ejercicio 2018 fue acogido al régimen fiscal especial recogido en el Título VII del Capítulo VII de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad 
Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea previsto en la 
Ley 27/2014, 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. La información fiscal obligatoria relativa a dicha 
reestructuración se encuentra incluida en la Memoria de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2018.  
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21.  Ingresos y gastos 

21.1. Desglose cifra de Negocios  

El desglose de los ingresos ordinarios por países se detalla a continuación:  
 

 Euros 
 2020 2019 
España 4.212.305 5.315.136 
Resto mercados 415.238 2.227.653 
 4.627.543 7.542.789 

El importe neto de la cifra de negocios correspondiente a las actividades ordinarias de la Sociedad se desglosa 
como sigue:  

 
 Euros 
 2020 2019 
Prestación de servicios de consultoría e ingeniería de Obra Civil 1.204.466 - 
Prestación de servicios de gestión 3.423.077 7.542.789 
 4.627.543 7.542.789 

21.2. Consumo de mercaderías, materias primas y otras materias consumibles  
 

 Euros 

 2020 2019 
Trabajos realizados por otras empresas 1.164.401 4.391.660 
 1.164.401 4.391.660 

Dentro del concepto de “Trabajos realizados por otras empresas” se recogen los gastos necesarios derivados de 
la realización de determinados proyectos de obra civil. 

21.3. Gastos de personal 

Los gastos totales en concepto de gastos de personal son los siguientes: 
 
 Euros 
 2020 2019 
Gastos de Personal 1.930.797 2.475.170 
Indemnizaciones 199.725 544.597 
Seguridad Social a cargo de la empresa 276.872 345.587 
Otros gastos sociales 3.694 29.478 
Provisión por reestructuración de personal 475.219 - 
 2.886.307 3.394.832 

El número medio de empleados del ejercicio distribuidos por categorías es el siguiente: 
 
 Número 
 2020 2019 
Directivos 7 4 
Titulados/Ingenieros 15 - 
Personal Staff - 22 
Operarios 1 - 
 23 26 

Asimismo, la distribución por sexo al cierre del ejercicio del personal es el siguiente: 
 
  31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019 
  Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
        

Directivos 1 1 2 3 1 4 
Titulados/Ingenieros 15 8 23 - - - 
Personal staff  1 1 14 8 22 
Operarios   0 - - - 
  16 10 26 17 9 26 
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El número de personas con discapacidad mayor o igual al 33% es de 1 empleado al cierre de 2020 (ningún 
empleado con discapacidad mayor o igual al 33% al cierre del ejercicio 2019). 

21.4. Otros gastos de explotación 

 
 Euros 

 2020 2019 
Alquileres 73.830  200.181 
Reparación y conservaciones 209.540  444.809 
Servicios profesionales 1.564.751  1.783.345 
Transportes - - 
Primas de seguros 289.649  132.436 
Servicios bancarios 32.897  77.273 
Publicidad y relaciones públicas 93.742  154.021 
Suministros 9.068  16.374 
Otros servicios 836.308  442.879 
Otros tributos 36.759  63.593 
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (Nota 11) 4.199  (168.488) 

 3.150.743  3.146.423 

22. Impuesto sobre beneficios y situación fiscal 

La conciliación entre el importe neto de ingresos y gastos del ejercicio y la estimación de la base imponible del 
impuesto sobre beneficios es la siguiente: 

 
 2020 2019 

 
Pérdidas y 
ganancias 

Patrimonio 
neto 

Pérdidas y 
ganancias 

Patrimonio 
neto 

     
Saldo de ingresos y gastos antes de impuestos del ejercicio (3.463.673)  (23.450.980)  
Diferencias permanentes 2.318.885  2.128.445  
Diferencias temporarias 199.379  19.392.506  
Base Imponible del Impuesto (945.410)  (1.930.029)  
Ingreso Impuesto Contribución Grupo  7.452  82.871  
Activación deducciones pendientes de aplicar     
Otros ajustes al impuesto sobre sociedades (2.446.111)  (13.041)  
Gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios de las 
operaciones continuadas (2.438.659)  69.830  

El importe de las diferencias permanentes se corresponde principalmente con la amortización del fondo de 
comercio generado en la combinación de negocios, fusión con Carbures Europe, descrito en la Nota 1 y otros 
gastos no deducibles de la base imponible del Impuesto. El importe de las diferencias temporarias corresponde 
básicamente con los ajustes derivados del movimiento de las provisiones fiscalmente no deducibles y la integración 
en la base imponible de deterioros en el valor de participaciones que fueron fiscalmente deducibles en ejercicios 
anteriores. Asimismo, se recoge el importe de las diferencias temporarias negativas corresponde principalmente 
con la reversión del 10% de los ajustes por amortización del inmovilizado que se realizaron en los ejercicios 2013 
y 2014. 

No hay ingreso o gasto imputado directamente al patrimonio neto que forme parte de la base imponible o de las 
deducciones aplicadas en el ejercicio. 

El tipo del impuesto sobre sociedades medio se calcularía en caso de tener una base imponible positiva, dividiendo 
el coste total del impuesto entre las bases imponibles. En este caso al tener resultados negativos antes de 
impuestos el tipo medio sería cero. No obstante, la Sociedad ha contabilizado un ingreso por Impuesto sobre 
Sociedades por importe de 7.452 euros derivado de su contribución a la base imponible del Grupo fiscal de 
consolidación del que es Sociedad dominante. 
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La composición de los saldos corrientes con las Administraciones Públicas es la siguiente: 
 
 2020 2019 
Saldos deudores:   
Hacienda Pública deudora por IVA 3.150 4.200 
Hacienda Pública deudora por retenciones   899 (261) 
Total 4.049 3.939 

   
Saldos acreedores:   
Hacienda Pública acreedora por IVA 87.980 139.361 
Hacienda Pública acreedora por IRPF 232.967 75.420 
Organismos de la Seguridad Social acreedores 156.687 29.590 
Otros organismos, acreedores 22 - 
Total 477.656 244.371 

23.  Resultado financiero 
 
 Euros 
 2020 2019 
Gasto por intereses:   
- Préstamos con entidades de crédito  (284.993) (1.051.969) 
- Préstamos con sociedades del grupo (491.604) (91.119) 
Total gastos financieros (776.597) (1.143.088) 
   
Ingresos financieros:   
  - Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio 15  21  
  - Ingresos por valores negociables y otros instrumentos financieros 2.048.244  2.109.277  
Total ingresos financieros 2.048.259  2.109.298  
   
Variación del valor razonable en instrumentos financieros  - 
Diferencias de tipo de cambio (19.998) (113.720) 
Deterioro por enajenaciones de instrumentos financieros  (358.250) (12.917.816) 
      
Total 893.414  (12.065.326) 

Dentro del epígrafe de Ingresos por valores negociables y otros instrumentos financieros se recoge principalmente 
el importe generado por los intereses devengados de los créditos concedidos a las empresas del grupo cuyos 
intereses han sido 1.087 miles euros y por otra parte 864 miles euros procedentes de la operación con Anangu, 
importe generado por la capitalización del préstamo que el Grupo tenía con Anangu (4,3 millones de euros) y su 
valor razonable en la fecha de formalización de la operación de ampliación de capital que tuvo lugar el 6 de 
noviembre de 2020. 

Por otra parte en 2020 se incrementaron de forma significativa los intereses devengados procedentes de los 
créditos recibos de las empresas del grupo pero al mismo tiempo se produjo una descenso también significativo 
de los intereses procedentes de los préstamos con entidades de crédito. 

24.  Compromisos  

(a)  Compromisos de compra de activos fijos 

La Sociedad no tiene compras comprometidas a 31 de diciembre de 2020 y 2019. 

(b)  Compromisos por arrendamiento operativo - cuando una sociedad de la Sociedad es el arrendatario 

La Sociedad tiene a cierre del 2020 y 2019 sólo arrendamientos operativos correspondientes a las oficinas 
principales del Grupo en Madrid. 
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Los pagos mínimos totales futuros por los arrendamientos operativos no cancelables son los siguientes: 
 
 Euros 
  31.12.2020 31.12.2019 
Hasta un año 30.409  98.764  
Entre uno y cinco años 121.636  493.820  
Más de cinco años - - 
  152.045  592.584  

25.  Consejo de Administración y Alta Dirección  

25.1. Cambios en el Consejo de Administración   

El Consejo de Administración queda compuesto al cierre del ejercicio 2020 por: 
 

NOMBRE CARGO 
D. Rafael Jesús Contreras Chamorro Presidente no ejecutivo, Consejero 
Don Rafael Suñol Trepat Vicepresidente ejecutivo 
Doble A Promociones, S.A., representada por Don Ladislao de Arriba Azcona Consejero 
Don Roberto Ramón González de Betolaza García Consejero 
Servicios Inmobiliarios Avilés, representada por Doña Elena García Becerril Consejero 
Don Eduardo Montes Pérez Consejero 
Don Javier Sánchez Rojas Consejero 
Don Leonardo Sánchez-Heredero Álvarez Consejero 
Don Enrique Sanz Herrero Consejero 
Don José María Vallejo Chamorro Consejero 

A lo largo del ejercicio 2020 se han producido los siguientes cambios en el Consejo de Administración de la 
Sociedad: 

˗ Nombramiento de D. Eduardo Montes, D. Enrique Sanz Herrero y D. José Antonio Iturriaga Miñón como 
consejeros. 

˗ Nombramiento de D. Enrique Sanz Herrero como consejero ejecutivo (Director General) en mayo de 2020. 

˗ Dimisión de D. Rafael Contreras Chamorro como presidente no ejecutivo en junio de 2020. 

˗ Dimisión de D. Rafael Suñol Trepat como vicepresidente ejecutivo en junio de 2020 

˗ Nombramiento de D. Rafael Suñol Trepat como presidente no ejecutivo en junio de 2020. 

˗ Renuncia de los consejeros D. Luis Ignacio Torres Prada (enero de 2020), D. Rafael Contreras Chamorro 
(diciembre de 2020) 

El Consejo de Administración estaba compuesto al cierre del ejercicio 2019 por: 
 

NOMBRE CARGO 
  
D. Rafael Jesús Contreras Chamorro Presidente no ejecutivo, Consejero 
Don Rafael Suñol Trepat Vicepresidente ejecutivo 
Doble A Promociones, S.A., representada por Don Ladislao de Arriba Azcona Consejero 
Don Roberto Ramón González de Betolaza García Consejero 
Servicios Inmobiliarios Avilés, representada por Doña Elena García Becerril Consejero 
Don Eduardo Montes Pérez Consejero 
Don Javier Sánchez Rojas Consejero 
Don Leonardo Sánchez-Heredero Álvarez Consejero 
Don Enrique Sanz Herrero Consejero 
Don José María Vallejo Chamorro Consejero 

25.2. Retribución a los miembros del Consejo de Administración  

Los miembros del Consejo de Administración sólo tienen concedidos los anticipos o créditos recogidos dentro de 
la presente nota, y no se han asumido obligaciones por cuenta de ellos a título de garantía La Sociedad no tiene 
contraídas obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida con los actuales Administradores de la 
Sociedad. 
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En los ejercicios 2020 y 2019, la Sociedad tiene contratado un seguro de responsabilidad civil que cubre a la 
totalidad de los Consejeros, miembros de la Alta Dirección y empleados de la Sociedad dominante.  

Ninguno de los Administradores tiene participaciones en una sociedad fuera del Grupo con análogo o 
complementario objeto social. 

En el deber de evitar situaciones de conflicto con el interés de la Sociedad, durante el ejercicio 2019 los 
Administradores que han ocupado cargos en el Consejo de Administración han cumplido con las obligaciones 
previstas en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, tanto ellos como 
las personas a ellos vinculadas, se han abstenido de incurrir en los supuestos de conflicto de interés previstos en 
el artículo 229 de dicha Ley, excepto en los casos en que haya sido obtenida la correspondiente autorización. 

Al cierre de los ejercicios 2020 y 2019 los miembros del Consejo de Administración de Airtificial Intelligence 
Structures, S.A. no han comunicado a los demás miembros del Consejo de Administración (ni en su caso a la Junta 
General de Accionistas) situación alguna de conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a ellos, 
según se define en la Ley de Sociedades de Capital, pudieran tener con el interés de la Sociedad. 

Las remuneraciones satisfechas durante los ejercicios 2020 y 2019 al conjunto de los miembros del Consejo de 
Administración han ascendido a:  
 

Concepto 2020 2019 
Remuneración Fija 408.000 707.000 
Retribución variable 599.000 250.000 
Dietas 47.000 199.000 
Otras retribuciones 8.000 27.000 
Total 1.062.000 1.183.000 

El Grupo tiene aprobado por Junta General de accionistas una política de retribución a determinados miembros 
del Consejo consistente en el cumplimiento de determinados hitos de Beneficio antes de impuestos y EBITDA y 
de capitalización bursátil de la compañía. Con respecto al Presidente y Vicepresidente se acordó una retribución 
variable mediante acciones con un objetivo temporal a cuatro años sin que se hayan fijado todavía los índices por 
los que se calcularán. Como consecuencia de que no se han fijado las citadas condiciones al cierre del ejercicio 
2020, no se han cumplido las condiciones para que comience a devengarse la citada retribución. A fecha de 
formulación siguen sin haberse fijado las mismas. 

El Consejo y el Comité de Retribuciones tiene aprobada la concesión de un crédito a corto plazo no financiero a 
favor de D. Rafael Contreras Chamorro por importe de 124 miles de euros. 

25.3. Retribuciones de la Alta Dirección 

Las retribuciones hechas a los miembros de la alta dirección en los ejercicios 2020 y 2019 han sido las 
siguientes: 

 
 Euros 
 31.12.2020 31.12.2019 
Retribución Fija 1.065.000 781.510 
Retribución Variable 79.000 217.898 
Total 1.144.000 999.408 

  



CUENTAS ANUALES DE AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. DEL EJERCICIO ANUAL 
FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

 

57 

26.  Saldos y transacciones con empresas del grupo, asociadas y partes vinculadas  

26.1. Saldos y transacciones con empresas del grupo y asociadas. 

Ejercicio 2020: 
 

 Saldos Deudores Saldos acreedores Transacciones 

Sociedad 

Por 
operaciones 
comerciales 

Créditos a 
corto plazo 

Créditos 
a largo 
plazo 

Por 
operaciones 
comerciales 

Deudas a 
corto 
plazo 

Venta de 
bienes y 

prestación 
de 

servicios 

Gastos por 
prestaciones 
de servicios 

Gastos 
financieros 

Ingresos 
financieros 

Airtificial Aerospace & Defense, SAU 1.682.008 4.194.584  - - - 1.272.739 2.847 - 96.267 
Airtificial Aerospace & Defense 
Engineering, SAU 7 7.570.291  - - - - 38.745 - 257.482 
Airtificial Aerospace Operations, SAU 59.127 178.776  1.207.924 - 10.802  - - - 50.819 
Airtificial Aeroespace & Defense 
Engineering, SAU - - - - - - - - - 
Airtificial Mobility, SAU 38.008 1.158.818  - - 35.798 43.511 - 266.040 93.434 
Airtificial CW Infraestructures Composites, 
S.L.U. 183.345 54.130  - - - - - - 2.493 
Grupo Planeación Profesional y 
Proyectos, SA de CV - - - - - - - - - 
Euridra México, SA de CV - 52  - 341 117.080 - - 5.184 - 
Airtificial CW Infraestructures, S.L.U. 2.165.546 3.564.315  - 56.043 10.000 1.011.870 1.173.007 - 573.656 
I2T, SAU - - 47.910 104.135 19 - - - 1.864 
Airtificial CW Efficiency Energy, S.L.U. 235 2.211.342  - - - 194 - 14.575 18.617 
Airtificial CW Renewable Energy, S.L.U. 22.528 213.576  815.150 - - 12.249 - - 39.665 
Mapro Montajes e Instalaciones, SL - 41  - - - - - - - 
Airtificial CW Infraestructures OIL & GAS, 
SA de CV - 315.987  - - - - - - - 
Airtificial Aeroespace & Defense USA, INC - 106.124  - - - - - - 4.141 
Airtificial Intelligent Robots, SAU - - - - 9.133.740 1.082.383 7.706 - - 
GAMA Gestión de Activos y 
Mantenimiento, SAU - - - - 64.599 - - 2.551 - 
I. Infra Rep. Dom. - 39.959  - - - - - - - 
Inypsa Turquía - -  - - - - - - - 
IMC - -  - - - - - - - 
Total empresas grupo y asociadas 4.150.804 19.607.995  2.070.984 160.519 9.372.039 3.422.946 1.222.305 288.350 1.138.438 

Ejercicio 2019: 
 

  Saldos Deudores Saldos acreedores  Transacciones 

Sociedad 

Por 
operaciones 
comerciales 

Créditos a 
corto plazo 

Por 
operaciones 
comerciales 

Deudas a 
corto plazo 

Venta de 
bienes y 

prestación de 
servicios 

Gastos por 
prestaciones 
de servicios 

Gastos 
financieros 

Ingresos 
financieros 

Airtificial Aerospace & Defense, SAU  705.688 761.803 - -  610.439 34.088 17.236 2.152 
Airtificial Aerospace & Defense Engineering, SAU - 6.345.458 11.720  - 319.136 40.194 - 93.117 
Airtificial Aerospace Operations, SAU 91.181 1.071.734 - 152.335 141.498 - - 26.535 
Airtificial Aeroespace & Defense Engineering, SAU - -  110.652  - - 305.420 - - 
Airtificial Mobility, SAU - 358.000 -  - 45.145 - - 144.341 
Airtificial CW Infraestructures Composites, S.L.U. 183.345 82.847 - 276 1.336 - 19.726 8.306 
Grupo Planeación Profesional y Proyectos, SA de 
CV 78.847  - 83.049  - 72.118 2.051.373 -  - 
Euridra México, SA de CV -   - - 138.367  - - 4.381  - 
Airtificial CW Infraestructures, S.L.U. 941.401 13.975.670 103.544  - 4.371.863 1.542.214 - 162.413 
I2T, SAU  - 45.878 104.135 9  - - -  - 
Airtificial CW Efficiency Energy, S.L.U. 32.150 1.283.755 -  - 122.222 - 893 28.598 
Airtificial CW Renewable Energy, S.L.U. 15.563 972.651 - 5.535 6.369 - 471 15.362 
Mapro Montajes e Instalaciones, SL - 41 -  - - - - - 
Airtificial CW Infraestructures OIL & GAS, SA de 
CV - 151.388 -  - - - - - 
Airtificial Aeroespace & Defense USA, INC  - 101.983 -  -  - -  -  - 
Airtificial Intelligent Robots, SAU  232.639  - - 5.181.589 1.216.734 63.302  -  - 
GAMA Gestión de Activos y Mantenimiento, SAU  -  - - 63.187  - -  633  - 
Total empresas grupo y asociadas 2.280.814 25.151.208 413.100 5.541.298 6.906.860 4.036.591 43.340 480.824 

26.2. Saldos y transacciones con empresas vinculadas o con accionistas. 

Ejercicio 2020: 
 

Sociedad 

Venta de 
bienes y 

prestación 
de servicios 

Recepción 
de servicios 
y compras 

de 
materiales 

Gastos 
financieros 

Ingresos 
financieros 

Créditos a 
corto plazo 

Deudas a 
corto plazo 

Parcesa Parques de la Paz, S.A. - - 12.753  - - 5.009.230  
Total, empresas vinculadas - - 12.753  - - 5.009.230  

  



CUENTAS ANUALES DE AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. DEL EJERCICIO ANUAL 
FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

 

58 

Ejercicio 2019: 
 

Sociedad 

Venta de 
bienes y 

prestación de 
servicios 

Recepción 
de 

servicios y 
compras 

de 
materiales 

Gastos 
financieros 

Ingresos 
financieros 

Créditos a 
corto plazo 

Deudas a 
corto plazo 

Parcesa Parques de la Paz, S.A.     8.880     1.341.747 
BTC Dos, S.A.R.L.     12.581     3.313.646 
Urban Development     9.762     1.406.617 
Doble A Promociones, S.A.     6.991     1.047.000 
Capri Global Investments, S.L.     3.476     464.184 
Cartera de Inversiones Melca, S.L.     5.069     760.500 
Rafael Contreras Chamorro       4.734 214.500   
Aerospace (Man.F) 1.022.547           
I.Robots (Man.F) 1.216.734           
Civil Works (Man.F) 734.934           
Estudio de Comunicación   8.212         
José Luís Pérez del Pulgar   60.936         
Total, empresas vinculadas 2.974.215 69.148 46.759 4.734 214.500 8.333.694 

La principal variación de la cuenta acreedora con entidades vinculadas se debe al acuerdo alcanzado con la entidad 
vinculada Parcesa Parques de la Paz, S.A. del crédito que Emerging Markets Intrinsic Cayman, Ltd. y Emerging 
Markets Intrinsic Ltd. ostentaba frente a la Sociedad (registrado en el epígrafe de provisiones a largo plazo en el 
ejercicio 2019, nota 19), por importe de 4.869.585 US $, (principal e intereses cerrados a 8 de diciembre 2020) 
más intereses ulteriores al 9% anual, a través de la cesión de parte de sus acciones en AIRTIFICIAL.  

27.  Moneda extranjera 

El detalle de los saldos y las transacciones realizadas por la Sociedad en moneda distinta a la funcional de cada 
entidad es el siguiente: 

Ejercicio 2020 
 

Moneda Ventas Compras 
Saldos 

deudores Saldos acreedores 
Dólar EEUU 415.368 275.601 - 12.662 
Peso Mexicano 762 681 160.114 83.268 
Total 416.130 276.282 160.114 95.930 

Ejercicio 2019 
 

Moneda Ventas Compras 
Saldos 

deudores Saldos acreedores 
Dólar EEUU 184.656 221.402 42.855 117.005 
Peso Mexicano 335.607 2.119.216 160.118 82.268 
Total 520.263 2.340.618 202.973 199.273 

28.  Información sobre medio ambiente 

La Sociedad no ha realizado inversiones significativas en materia medioambiental en los ejercicios 2020 y 2019. 

Asimismo, al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la Sociedad no tiene registrada provisión alguna por posibles riesgos 
medioambientales, dado que los administradores estiman que no existen contingencias significativas relacionadas 
con posibles litigios, indemnizaciones u otros conceptos relacionados con el medio ambiente. 

Durante el ejercicio 2020 no se han realizado inversiones en activos fijos por razones medioambientales. 
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29.  Garantías y contingencias 

Al cierre de los ejercicios 2020 y 2019, el detalle de los avales presentados ante entidades financieras y otras 
entidades para el buen fin de sus proyectos en curso es el siguiente, en euros: 
 
 Euros 
Avales presentados 31.12.2020 31.12.2019 
Euros 1.520.187 1.142.066 
Moneda Extranjera 97.743 121.542 
Total 1.617.930 1.263.608 

Al cierre del ejercicio 2020, la Sociedad tiene constituidas fianzas exigidas por los arrendadores, cuyo valor al 
cierre del ejercicio asciende a 18.585 euros (71.432 euros en 2019). 

Dentro del acuerdo de refinanciación firmado en el mes de junio de 2018 entre Inypsa y las entidades financieras, 
se establece que hasta el mes de junio de 2015 la sociedad debía de garantizar todos los avales que se emitan 
por parte de las entidades financieras a favor de Stereocarto y posteriormente se irían cancelando los mismos en 
base al vencimiento que estos tuvieran. El saldo a 31 de diciembre de 2019 de los avales dispuestos por 
Stereocarto era de 0 miles de euros. A cierre de 2020 es cero. 

Los Administradores de la Sociedad consideran que no se derivarán pasivos significativos adicionales a los ya 
registrados en el balance adjunto por las garantías otorgadas. 

A 31 de diciembre de 2020, el balance adjunto no recoge provisión alguna en concepto de garantía de 
responsabilidad civil de los proyectos, ya que la Sociedad tiene suscrita una póliza de seguros para cubrir posibles 
riesgos por este concepto.  

29.1 Contingencias 

La Sociedad tiene pasivos contingentes, por un total de 269.089,23 euros, por litigios surgidos en el curso normal 
del negocio, de los que no se prevé que surjan pasivos significativos, en base a la calificación del riesgo como 
posible por parte de los asesores legales de la sociedad. Ambos debidos a resoluciones de contratos anticipadas. 
La Sociedad no tiene activos contingentes. 

30.  Honorarios de auditores de cuentas 

Los honorarios devengados por Ernst & Young, S.L. en el ejercicio 2020 son los siguientes: 
 

Concepto 2020 
Servicios de auditoría (individual y consolidado) 123.000 
Asesoramiento fiscal - 
Otros servicios complementarios de auditoría 7.000 
Otros servicios 30.000 
Total 160.000 

Los honorarios devengados por Ernst & Young, S.L. anterior auditor en el ejercicio 2019 fueron los siguientes: 
 

Concepto 2019 
Servicios de auditoría (individual y consolidado) 118.000 
Asesoramiento fiscal - 
Otros servicios complementarios de auditoría - 
Otros servicios 30.000 
Total 148.000 

31.  Hechos posteriores a la fecha del balance  

Tras el cierre del ejercicio 2020, se han producido hechos relevantes que se deben de señalar ya que estos tienen 
una gran importancia en la realidad de la actual Airtificial, así como en el futuro del grupo.  
  



CUENTAS ANUALES DE AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A. DEL EJERCICIO ANUAL 
FINALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 y 2019 

 

60 

Por un lado, Airtificial sigue contando con el apoyo decidido del accionariado de referencia, así desde el cierre del 
ejercicio 2020 la Compañía ha recibido nueva financiación a corto plazo garantizada por los principales accionistas 
de referencia en el Consejo de administración por importe de 7,0 millones de euros, lo que se suma a los 5,9 
millones de euros de euros aportados a lo largo del último trimestre del ejercicio 2020.  

Incluido en el apoyo financiero expuesto en el punto anterior, Intelligent Robots, filial del grupo, ha recibido un 
préstamo por parte de Deutsche Bank por un importe de 2 millones de euros con un plazo de amortización de cinco 
años, en el que se incluye un año de carencia. Esta nueva financiación, permite poner en marcha la importante 
cartera de proyectos que el área tiene pendiente de ejecutar, en parte, gracias a la contratación realizada en los 
tres primeros meses del ejercicio 2021.  

Por otro lado, debemos de señalar que, a lo largo de este primer trimestre del ejercicio, se han producido 
importantes contrataciones en todas las áreas de negocio del grupo Airtificial, que refuerzan la ya importante 
cartera de proyectos contratados pendientes de ejecutar con que finalizó el ejercicio 2020. En este sentido, 
debemos de destacar las siguientes contrataciones; 

• Área de Intelligent Robots; se han logrado adjudicaciones de contratos por importe de 12,1 millones de euros 
para desarrollar líneas de montaje y test de alto valor tecnológico para importantes Tier1 de la automoción, 
así como en nuevos sectores de actividad. Esta diversificación es de vital importancia pues amplían 
significativamente el campo de actuación del área, y consolida los planes de futuro definidos para el desarrollo 
futuro de Intelligent Robots. 

• Área de Aeroespace&Defense; esta área ha cerrado varios importantes contratos por importe global de 3,6 
millones de euros: estos nuevos contratos adjudicados, suponen un punto de inflexión para el área, ya que 
en los mismos se incorporan aspectos tecnológicos, como es el caso de sensores, lo que posibilita ofertar 
productos con un mayor valor añadido que permiten aportar un elemento diferenciador respecto a la 
competencia. 

• Área de Civil Works; dentro del área se han contratado nuevos proyectos por un importe global de 1,7 millones 
de euros. Los contratos adjudicados en este periodo permiten fortalecer la posición de Airtificial en el área 
del agua, y concretamente en el mercado colombiano. 

En definitiva, el grupo Airtificial ha obtenido nuevos contratos por un importe global de 17,4 millones de euros, lo 
que le permite consolidar uno de los pilares fundamentales para el desarrollo futuro del plan de negocio establecido.  
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1. Situación de la entidad

1.1. Estructura organizativa  

El máximo órgano de decisiones de la Sociedad es el Consejo de Administración, compuesto por once miembros 
(dos de los cuales se encuentran vacantes), entre los que se encuentran el Presidente D. Rafael Suñol Trepat y el 
Director General D. Enrique Sanz Herrero. El Consejo tiene constituidas dos comisiones: una comisión de 
auditoría y control, y una comisión de nombramientos y retribuciones. 

La misión del Consejo es aprobar la estrategia y organización de la empresa, de la misma manera que supervisa 
el interés social y los objetivos marcados por la Dirección. 

La gestión del negocio ordinario es llevada a cabo, como primer ejecutivo, por el Director General, cargo ocupado 
por D. Enrique Sanz Herrero.

El Comité de Dirección constituye el máximo órgano de gestión de la empresa. Lo preside y dirige el Director 
General y está formado, además, por el equipo directivo de la compañía.

1.2 Funcionamiento de la entidad 

Airtificial Intelligence Structures S.A. es una Sociedad Holding poseedora de participaciones en filiales que forman 
el grupo Airtificial. Airtificial Intelligence Structures, S.A. se constituyó en Madrid bajo la denominación social de 
Inypsa, Informes y Proyectos, S.A. el 3 de octubre de 1970. Su domicilio social y fiscal actual radica en la Calle 
General Díaz Porlier nº49 (Madrid). 

Airtificial es un Grupo tecnológico, referente en la Industria 4.0. y focalizado en la cooperación entre el ser humano 
y la tecnología a través de su conocimiento en materiales compuestos, robótica colaborativa, estructuras 
sensorizadas e inteligencia artificial. Airtificial desarrolla su actividad en los sectores de aeroespacial y defensa, 
movilidad e ingeniería y obra civil. Airtificial cuenta con una dilatada experiencia nacional e internacional, con 
trabajos acreditados en más de ochenta países de Europa, América, Asia y África. 

En la actualidad, el Grupo desarrolla su actividad en 14 países y tres sectores agrupados en las siguientes líneas 
de negocios: 

1) Intelligent Robots: 

Airtificial Intelligent Robots ofrece soluciones de industrialización, gestión de proyectos y servicios de integración 
de tecnología de vanguardia en el sector automovilístico y, concretamente, en líneas de montaje, test y ensayo 
(para sistemas de dirección, asientos y mecanismos, sistemas de seguridad, sistemas de frenado, transmisión y 
unidades eléctricas/electrónicas) incorporando soluciones propias y únicas, como visión artificial o robótica 
colaborativa. 

2) Civil Works:

La línea de negocios es capaz de desarrollar tanto productos como patentes propias centrando su actividad en: 
diseño y fabricación de estructuras sensorizadas y ductos, aplicación de composites en obra civil, plataformas off-
shore, supervisión y dirección de obra, proyectos EPC y Arquitectura e industrialización de barras corrugadas. 
Todas estas actividades son desarrolladas en las áreas de: ingeniería del agua, medio ambiente, desarrollo 
territorial, geología y proyectos llave en mano..

3) Aerospace & Defense:

Airtificial Aerospace & Defense es un TIER 2 líder en ingeniería y fabricación y sensorización de piezas y 
estructuras en material compuesto para los sectores de aeroespacial y defensa. Además, presta servicios de 
ingeniería y desarrollo de sistemas y robots para aeronaves y medios de transporte de alta velocidad. La división 
cuenta con excelente posicionamiento y reconocimiento a nivel internacional gracias a su competitividad, calidad, 
y a la participación en proyectos emblemáticos como la fabricación y ensamblaje de las cápsulas del tren del 
futuro conocido como “Hyperloop”. Dentro de esta línea se encuentra también el diseño y fabricación de piezas y 
estructuras en materiales compuestos que reducen el peso y las emisiones de los vehículos para la automoción. 
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La división es capaz de diseñar, desarrollar e industrializar productos propios en series largas y cortas (high and 
low volume) para la industria automotriz y ferroviaria.

2. Evolución y resultado de los negocios

2.1. Indicadores fundamentales de carácter financiero y no financiero

En la tabla siguiente se muestran los indicadores económico-financieros seleccionados de índole general para los 
dos últimos ejercicios y su variación anual.

Indicadores (en miles de €)
Ejercicio Ejercicio Variación

2020 2019 (%)

Magnitudes Financieras

Ingresos 4.628 7.543 (39%)

Resultado de Explotación (4.357) (11.386) 62%

Resultado Neto (5.902) (23.381) 75%

Balance

Patrimonio Neto 107.789 95.243 13%

Fondo de Maniobra 6.136 4.472 37%

Tesorería y similares 2 26 (92%)

En el ejercicio 2020 y respecto del ejercicio pasado, los ingresos disminuyen un 39% hasta la cifra de 4,6M€, el 
resultado de explotación es negativo en 4,3M€, mejorando un 62%, y el resultado neto mejora un 75% alcanzando 
los -5,9M€. El patrimonio neto aumenta un 13% hasta los 107,8M€ y el fondo de maniobra un 37% hasta los 6,1M€, 
mientras que la tesorería disminuye un 92% hasta los 2 miles de euros.

La evolución del periodo de pago medio a proveedores ha sido la siguiente:

2020 2019

 Días Días

Periodo medio de pago a proveedores 203 126

Ratio de operaciones pagadas 188 97

Ratio de operaciones pendientes de pago 240 271

 Importe Importe

Total pagos realizados 3.292.097 9.855.648,50

Total pagos pendientes 1.239.113 1.973.799

Pese a que la evolución del periodo medio de pago a proveedores y el total de pagos realizados ha empeorado en 
2020 debido a las tensiones de tesorería, se ha mejorado el total de pagos pendientes.
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2.2. Cuestiones relativas al medioambiente 

La gestión eficiente de los recursos disponibles y la reducción en la generación de residuos suponen los mayores 
retos medioambientales para las organizaciones hoy en día. La compañía realiza una gestión integrada tanto de 
Airtificial como de sus Sociedades Dependientes y, por tanto, en este apartado se detalla la información a nivel de 
Grupo.

Airtificial contribuye de manera directa a la sostenibilidad del medio ambiente, a través de sus empresas del grupo 
aplicando las tecnologías de fabricación que reducen el peso de las estructuras y optimizan el comportamiento de 
los materiales, lo que está directamente vinculado a la reducción de emisiones de CO2.

Dentro del grupo Airtificial, la unidad de negocios CW Infraestructures desarrolla directamente actividades que 
promueven las energías renovables y la eficiencia energética, ésta última, a través de la gestión y reducción del 
consumo eléctrico de varios centros hoteleros, tanto a nivel nacional como internacional. 

Atendiendo las cuestiones medioambientales como una oportunidad para el desarrollo de los negocios, la 
Compañía apuesta por hacer que la vida útil de los recursos naturales sea mayor con el objetivo de minimizar la 
huella medioambiental. 

Airtificial es una empresa comprometida firmemente con el medio ambiente, integrando la gestión medioambiental 
en la estrategia corporativa del Grupo. Orientados a un modelo de desarrollo sostenible, durante 2020, la 
organización ha realizado una serie de acciones en cumplimiento de la legislación vigente teniendo en cuenta los 
requerimientos de los clientes y los grupos de interés. Así, los procedimientos de la Compañía garantizan la 
contribución tangible de la protección del medio ambiente, la prevención de la contaminación y la minimización de 
los impactos medioambientales relacionados con su actividad económica.  

Airtificial Intelligence Structures S.A sigue los mismos procedimientos internos a nivel medioambiental que cualquier 
de las empresas del grupo., Durante este año 2020 ha apostado por las energías 100% renovables. La empresa 
suministradora de energía eléctrica a certificado que 40 Mwh de la energía suministrada procede de origen 100% 
renovable, contribuyendo así, al desarrollo sostenible y al mantenimiento del medio ambiente, poniendo a Airtificial 
Intelligence Structures S.A como ejemplo de empresa socialmente implicada y comprometida con el futuro de 
nuestro planeta. 

Todas y cada una de las unidades de Negocio tanto Intelligence Robot como Aerospace & Defense y CW 
Infrastructures tienen implantado un sistema de Gestión Ambiental así como un Sistema de Calidad, aunque con 
actividades totalmente distintas todas responden a una misma práctica común, asegurar las buenas prácticas 
ambientales y el compromiso con el medio ambiente y la biodiversidad.

Para asegurar el compromiso medioambiental y la calidad, Airtificial tiene certificadas sus sedes principales tanto 
Intelligence Robot como Aerospace & Defense y CW Infrastructures basadas en las normas internacionales UNE-
ISO 14001:2015 y UNE-ISO:9001:2015 que son auditadas anualmente para la renovación de dichos certificados. El 
resto de “sites” siguen los mismos criterios de política medioambiental y procedimientos internos a nivel 
medioambiental.

El detalle de los datos relativos a este apartado a nivel Grupo pueden consultarse en el informe de gestión 
consolidado.

2.3. Indicadores de aspectos sociales 

En relación al análisis y datos resultantes de la planificación y ejecución del Plan de Formación 2020 en Airtificial 
Intelligence Structures,  se realizaron dos acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales 
referente a COVID19 y una en materia de capacitación para el Departamento Jurídico.
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Indicadores Formación Valores

Porcentaje de satisfacción 80,5 %

Porcentaje de eficacia 78,6%

Porcentaje de cumplimiento del PAF 100 %

Crédito FUNDAE CONSUMIDO (€) 1.805,00 €

Tiempo formación por Empleado (h) 7,69

Coste formación por empleado (€) 67,70 €

Así mismo, se evalúa la calidad y eficacia del PAF mediante:

• Cuestionario de Calidad: una vez finalizada la formación los participantes han de completar un cuestionario 
para valorar la acción formativa.

• Cuestionario de Evaluación de la Eficacia de la Formación: evaluación de los responsables.

La empresa ha demostrado en los últimos años una especial sensibilidad por los derechos individuales de los 
empleados y empleadas, protegiéndoles y potenciándoles. Siguiendo los principios recogidos en la Ley de Igualdad de 
mujeres y hombres, Airtificial Intelligence Structures declara expresamente su decidida voluntad de promover la 
igualdad real entre mujeres y hombres, trabajando sobre los obstáculos y estereotipos sociales que puedan subsistir y 
que impidan alcanzarla. Por este motivo, además de implantar medidas de flexibilidad en los horarios de entrada, salida 
y descansos, se han establecido procedimientos  específicos en las áreas de selección, formación y promoción y se 
realiza un seguimiento de los principales indicadores en estas materias.

Medidas de conciliación

Flexibilidad hora de entrada y salida

Flexibilidad descansos y reducción horario de comida

Reducción de jornada

Ampliación de permiso de lactancia (por acumulación)

Excedencia por motivos familiares

Elección retribución flexible (cheque guardería, seguro salud)

Airtificial Intelligence Structures entiende que las condiciones de trabajo inciden en las condiciones de vida de las 
personas, ya que el tiempo de trabajo constituye el eje vertebrador no sólo de la vida laboral sino, más 
ampliamente, de la vida social. 

Se presentan a continuación los principales indicadores de recursos humanos del ejercicio 2020:
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Indicadores Valores

Tasa de Rotación HOMBRES 28,0 %
Tasa de Rotación MUJERES 11,4 %
Tasa de Absentismo HOMBRES 0,6 %
Tasa de Absentismo MUJERES -

Tasa de Frecuencia de Accidentabilidad HOMBRES1 -

Tasa de Frecuencia de Accidentabilidad MUJERES2 -

Horas de Formación por empleado HOMBRES 0,8

Horas de Formación por empleado MUJERES 21,7

3. Liquidez y recursos de capital

3.1. Liquidez 

Situación y Gestión del efectivo

Airtificial gestiona su capital para garantizar que las entidades que lo conforman puedan seguir cumpliendo el 
principio de empresa en funcionamiento al tiempo que maximizan la rentabilidad para el accionista mediante la 
optimización del equilibrio entre deuda y patrimonio neto. 

La estructura de capital de Airtificial se compone de deuda neta (préstamos, compensados por el efectivo y los 
saldos en banca) y patrimonio neto (que se compone de capital social, prima de emisión, reservas, ganancias 
acumuladas y participaciones no dominantes). 

La estrategia de Airtificial durante el ejercicio 2020 se ha centrado en mantener niveles de deuda adecuados, así 
como un vencimiento de la deuda acorde con el Plan de Negocio de la sociedad. Se ha supervisado 
periódicamente los niveles de deuda neta/patrimonio neto, deuda neta/EBITDA, así como el nivel de efectivo 
disponible para hacer frente a la deuda a corto plazo. El 29 de octubre de 2020 se alcanzó un un contrato marco 
de refinanciación con las entidades bancarias subsistentes del pool de Bancos acreedores de la refinanciación 
convenida en diciembre 2016, a tenor del cual:

• Se otorga nueva financiación por un importe de 2,087 millones €, que se instrumentará mediante préstamos 
así que sean concedidos avales por el ICO, restituibles, tras un año de carencia de principal, durante cuatro 
años (2022 a 2025).

• Se ha extinguido deuda preexistente, con sus intereses, por 1,681 millones €.
• Se reestructura el resto de la deuda preexistente, por 4,640 millones €, que vencía en mayo 2022, que queda 

aplazada en cuotas trimestrales a lo largo del año 2021 en una parte (0,522 millones €) y el resto en cuotas 
trimestrales desde marzo 2022 hasta diciembre 2025.

Además, se han cerrado acuerdos con los siguientes organismos públicos: 

• CDTI, acuerdo para la refinanciación de la deuda, con las siguientes características; aplazamiento (2 años) y 
fraccionamiento (7 años) de la deuda actual de 1,7M€. Además, dentro del acuerdo se establecía, una nueva 
disposición de 0,3M€, correspondiente a uno de los expedientes en curso.

• Acuerdo con el MINETUR para la refinanciación de 14,9M€, correspondientes a las deudas no vencidas en 
todas las empresas del GRUPO. Los términos del acuerdo alcanzado son los siguientes; 2 años de cadencia 
y 7 años de fraccionamiento. Dicho acuerdo, está condicionado al abono de las cuotas atrasadas de 
proyectos revocados en el pasado. Como consecuencia de la condición anteriormente indicada, hasta la 
fecha se han conseguido ratificar 5,8M€ de la totalidad del acuerdo. La ratificación del importe restante, se 
encuentra a la espera de regularizar 1,8M€, correspondientes a cuotas atrasadas de vencimientos 
establecidos para el ejercicio 2020.
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Se debe señalar que la tesorería de la sociedad se dirige de manera centralizada con la finalidad de conseguir la 
máxima optimización de los recursos aplicándose sistemas de gestión que buscan reducir los riesgos.

Por otro lado, destacar que la Dirección de la compañía realiza un seguimiento riguroso de la gestión del capital 
circulante mediante la revisión semanal de las previsiones de tesorería en todos los mercados donde se encuentra 
desarrollando y ejecutando proyectos. Este control va acompañado de un esfuerzo importante de toda la 
compañía, no solo de las áreas administrativas, en la gestión de los importes pendientes de cobro.

Generación de liquidez

La elaboración del presupuesto de la compañía, acompañado de las cifras actuales de pipeline y cartera de 
pedidos firmados y aun no ejecutados invitan a creer que se producirá una generación de caja operativa positiva 
para el ejercicio 2020. Adicionalmente, se está trabajando para racionalizar el pasivo financiero de la compañía. 
Además, la Sociedad tiene en marcha un plan de transformación y un plan de desinversiones que si se 
materializan en 2021 tendrán un efecto positivo en la generación de liquidez.

Política de plazos de deuda

La deuda financiera, a 31 de diciembre de 2020, es de 20.130 miles de euros, de los cuales, 4.038 miles de euros 
tienen vencimiento a largo plazo y 16.192 miles de euros a corto plazo.

A 31 de diciembre de 2019, esta deuda era de 18.446 miles de euros, de los cuales, 16.350 miles de euros 
estaban clasificados como deuda a corto plazo y 2.096 miles de euros como deuda a largo plazo. 

A continuación, se adjunta un detalle de los vencimientos de la deuda financiera no corriente  existente a 
diciembre de 2019, excluyendo los saldos de Deudas con empresas del grupo y los Derivados;

Ejercicio 2020

euros 2022 2023 2024 Años 
posteriores

Total, no 
corriente

Deudas con entidades de crédito 564.982 575.024 585.390 672.832 2.398.228 

Otros pasivos financieros 211.655 195.260 224.936 1.007.778 1.639.629 

Acreedores por arrendamiento 
financiero - - - - -

Otros pasivos con entidades no 
financieras 211.655 195.260 224.936 1.007.778 1.639.629 

Total pasivos financieros 776.637 770.284 810.326 1.680.610 4.037.857

La sociedad pretende que el perfil de vencimiento de su deuda se adecúe a su capacidad para generar flujos de 
caja para pagarla, manteniendo cierta holgura para poder gestionar y producir la cartera de proyectos en curso. 

3.2. Recursos de capital

La compañía ha elaborado un plan estratégico que cubre el periodo 2021 – 2025 y que evidencia la generación de 
caja procedente de la actividad ordinaria, así como la desinversión de algunos activos de la compañía que hacen 
prever una reducción permanente del endeudamiento. 

3.3. Análisis de obligaciones contractuales y operaciones fuera de balance

Limitaciones a la transferencia de fondos 
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La sociedad como grupo opera en diferentes mercados. Hasta el momento presente, Airtificial no es consciente de 
la existencia de ningún tipo de restricción de índole económica o legal respecto a la posibilidad de transferir fondos 
a la sociedad provenientes de los mercados donde venimos operando, ya sea en la forma de dividendos, 
préstamos, anticipos, repatriación de capitales o cualquier otra forma. Sin embargo, no existe certidumbre sobre si 
en un futuro dichas restricciones serán adoptadas. La diversificación geográfica del negocio que se viene 
realizando, reduce el posible impacto de alguna restricción de este tipo, en caso de ser adoptada en alguno de los 
países en los que opera la compañía.

Operaciones fuera de balance

En el desarrollo corriente de la actividad empresarial de la compañía, y con el objetivo de gestionar las 
operaciones, la sociedad ha recurrido a la realización de determinadas operaciones que no se encuentran 
recogidas en el balance, tales como garantías u otros compromisos, tanto para los gastos de capital como para 
otros gastos.

Al cierre de los ejercicios 2020 y 2019, el detalle de los avales presentados ante entidades financieras y otras 
entidades para el buen fin de sus proyectos en curso es el siguiente, en euros: 

Avales presentados 31/12/2020 31/12/2019

Euros  1.520.187  1.142.066 

Moneda extranjera  97.743  121.542 

Total  1.617.930  1.263.608 

Al cierre del ejercicio 2020, la Sociedad tiene constituidas fianzas exigidas por los arrendadores, cuyo valor al cierre del 
ejercicio asciende a 18.585 euros (71.432 euros en 2019).

4. Principales riesgos e incertidumbres 

4.1. Riesgos operativos

4.1.1. Riesgo de cartera

El Grupo Airtificial basa aproximadamente el 20% de su contratación en licitaciones públicas, lo que representa un 
riesgo como consecuencia de los imponderables que pueden surgir a la hora de adjudicar un contrato a una u otra 
empresa, teniendo en cuenta que los criterios por los que se deciden las contrataciones son diferentes en función 
del mercado donde se esté licitando.
 
Por otro lado, si la empresa tuviera problemas para poder disponer de las líneas de avales contratadas con las 
entidades financieras, este hecho influiría negativamente en las contrataciones de la compañía, ya que no sería 
posible aportar los avales necesarios para presentarse a las diferentes licitaciones o incluso poder firmar las 
licitaciones adjudicadas. 

Asimismo, un porcentaje significativo de las ventas del grupo (principalmente en Aerospace & Defense) se 
concentran en una serie de clientes clave con los que se ha establecido una relación contractual y comercial 
estable. Estos clientes son empresas de primer nivel en sectores de referencia, con una situación financiera sólida 
y con un elevado nivel de satisfacción en relación con los bienes fabricados y los servicios prestados por Airtificial. 
No obstante, la potencial aparición de dificultades financieras o de negocio en estos clientes o su decisión de 
reducir su contratación con el Grupo podrían tener un impacto negativo en las ventas y resultados del mismo.

4.1.2. Riesgo de ejecución
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El margen o rentabilidad de los proyectos depende de la buena ejecución de los trabajos, así como de una fase de 
planificación y ejecución de presupuestos en fase de oferta correcta. Estas actuaciones no están exentas de 
riesgos. Además, la Compañía está expuesta a reclamaciones por los errores u omisiones de sus profesionales en 
la responsabilidad asumida por la sociedad ante sus clientes.

Adicionalmente, algunos de los proyectos de la Compañía se desarrollan bajo la modalidad de Unión Temporal de 
Empresa (UTE) en las que la Compañía puede no contar con el suficiente grado de control sobre la plena 
ejecución del proyecto, de lo que podrían derivarse responsabilidades que podrían llegar a afectar a su cuenta de 
resultados y a su posición patrimonial. Como consecuencia de estas uniones, la empresa tiene un riesgo no solo 
por la participación que Airtificial tiene en cada una de las uniones temporales, sino como consecuencia de la 
naturaleza de las mismas, la compañía responde solidaria e ilimitadamente frente a terceros y frente al cliente.

4.1.3. Riesgo político

El riesgo por cambios inesperados en los países donde las filiales de la Sociedad opera podría ocasionar retrasos 
e incluso incobrables en los proyectos que se están realizando en estos mercados específicos. 

La actividad de la compañía requiere en ocasiones la obtención de permisos y autorizaciones administrativas con 
la administración contratante. La demora en la obtención de las autorizaciones administrativas, así como cambios 
adversos en el entorno político y económico puede provocar demoras en el inicio y ejecución de los proyectos, y 
con ello un impacto negativo en la situación financiera y en el resultado de los proyectos.

4.2. Riesgos financieros

4.2.1. Riesgo de Liquidez

Una gestión prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento de efectivo y valores negociables 
suficientes, la disponibilidad de financiación mediante un importe suficiente de facilidades de crédito 
comprometidas y tener capacidad para liquidar posiciones de mercado. 

La Dirección realiza un seguimiento de las previsiones de liquidez del Grupo que comprende las disponibilidades 
de crédito, efectivo y equivalentes en función de los flujos esperados. Normalmente este proceso se lleva a cabo 
al nivel de las sociedades operativas del Grupo, conforme a las prácticas y límites establecidos por estas. Los 
límites establecidos varían en función de la zona geográfica con el fin de tener en cuenta la liquidez del mercado 
en el que opera cada Sociedad. 

Adicionalmente, la política de gestión de liquidez implica la realización de proyecciones de flujos de efectivo 
considerando a su vez el nivel de activos líquidos necesarios para alcanzar dichas proyecciones; el control de los 
índices de liquidez de balance y su comparación con los requisitos de mercado; y el mantenimiento de los planes 
de financiación mediante deuda. Por lo que el Grupo establece una política de liquidez en base a los siguientes 
criterios:

1. Gestión integral de la tesorería, con el objeto de optimizar las posiciones de liquidez diarias existentes en 
las distintas compañías.

2. Desarrollo de líneas de financiación que garanticen la disponibilidad de efectivo y pago de obligaciones 
ante cualquier escenario de comportamiento anormal o estrés en cobros y saldos disponibles.

3. Gestión eficiente del capital circulante, buscando el cumplimiento de los compromisos de cobro por parte 
de clientes.

4. Monetización de activos financieros, en la medida en que fuera viable llevarlo a cabo en condiciones 
razonables de mercado, a través de programas de factoring y de descuento de derechos de cobro 
futuros.

5. Financiación en mercado de capitales como fuentes alternativas a las bancarias.
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4.2.2. Riesgo de tipo de interés 

Como Airtificial no posee activos remunerados importantes, los ingresos y los flujos de efectivo de las actividades 
de explotación de Airtificial son en su mayoría independientes respecto de las variaciones en los tipos de interés 
de mercado.

En relación a las actividades de financiación, tanto la tesorería como la deuda financiera de Airtificial están 
expuestas al riesgo de tipo de interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados financieros y en los 
flujos de caja.

El riesgo de tipo de interés de Airtificial surge de los recursos ajenos a largo plazo. Los recursos ajenos a tipos 
variables exponen a Airtificial a riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo. Los préstamos a tipo de interés 
fijo exponen a riesgos de tipo de interés sobre el valor razonable.

Con el fin de gestionar este riesgo, se analizan regularmente las curvas de tipos de interés y en ocasiones se 
utilizan instrumentos derivados consistentes en permutas financieras de tipos de interés, que cumplen las 
condiciones para considerarse contablemente instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, aunque a diciembre 
de 2020 no está contratada ninguna cobertura de tipo de interés.

El tipo de interés de los principales préstamos de Airtificial es un tipo variable referenciado al Euribor, siendo dicho 
tipo referenciado a un año el más usual.

4.2.3. Riesgo de tipo de cambio

Airtificial dispone de filiales en los Estados Unidos de América, México, diversos países de Centro y 
Latinoamérica, Polonia y China, estando expuesto por tanto a riesgo de tipo de cambio por operaciones con 
divisas, que se deriva principalmente de transacciones comerciales futuras, activos y pasivos reconocidos e 
inversiones netas en operaciones en el extranjero. 

La Sociedad realiza una gestión de los proyectos que se consideran con mayor riesgo para poder acotar y 
eliminar los riesgos cambiarios mediante la contratación de seguros de cambio una vez analizada la evolución, 
previsión y presupuesto de cada uno de los proyectos, así como la evolución estimada de la cotización de cada 
moneda, de cara a determinar el grado de cobertura a realizar. En balance aparecía contabilizado un derivado a 
corto plazo por coberturas de cambio de 69 miles de euros a cierre del ejercicio 2019, siendo a cero a cierre de 
2020.

4.2.4. Riesgo de precio de materias primas

No aplica este riesgo a la actividad de la compañía.

4.2.5. Riesgo de crédito

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una contraparte incumpla sus obligaciones contractuales que 
resulten en una pérdida financiera para Airtificial. El riesgo de crédito se gestiona por grupos. El riesgo de crédito 
surge de efectivo y equivalentes al efectivo, instrumentos financieros derivados y depósitos con bancos e 
instituciones financieras, así como de clientes mayoristas y minoristas, incluyendo cuentas a cobrar pendientes y 
transacciones comprometidas. Los límites individuales de crédito se establecen en función de las calificaciones 
internas y externas de acuerdo con los límites fijados por el Consejo. Regularmente se hace un seguimiento de la 
utilización de los límites de crédito. 

No existen ventas a clientes minoristas.

Airtificial no emplea seguros de crédito dado que la mayoría de sus clientes son grandes empresas de reconocido 
prestigio y solvencia contrastada.

El riesgo de crédito de fondos líquidos e instrumentos financieros derivados es limitado porque las contrapartes 
son bancos con una alta calificación crediticia asignada por agencias internacionales de calificación crediticia.
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5. Circunstancias importantes ocurridas tras el cierre del ejercicio

Tras el cierre del ejercicio 2020, se han producido hechos relevantes que se deben de señalar ya que estos 
tienen una gran importancia en la realidad de la actual Airtificial, así como en el futuro del grupo. 

Por un lado, Airtificial sigue contando con el apoyo decidido del accionariado de referencia, así desde el cierre del 
ejercicio 2020 la Compañía ha recibido nueva financiación a corto plazo garantizada por los principales 
accionistas de referencia en el Consejo de administración por importe de 7,0 millones de euros, lo que se suma a 
los 5,9 millones de euros de euros aportados a lo largo del último trimestre del ejercicio 2020. 

Incluido en el apoyo financiero expuesto en el punto anterior, Intelligent Robots, filial del grupo, ha recibido un 
préstamo por parte de Deutsche Bank por un importe de 2 millones de euros con un plazo de amortización de 
cinco años, en el que se incluye un año de carencia. Esta nueva financiación, permite poner en marcha la 
importante cartera de proyectos que el área tiene pendiente de ejecutar, en parte, gracias a la contratación 
realizada en los tres primeros meses del ejercicio 2021. 

Por otro lado, debemos de señalar que, a lo largo de este primer trimestre del ejercicio, se han producido 
importantes contrataciones en todas las áreas de negocio del grupo Airtificial, que refuerzan la ya importante 
cartera de proyectos contratados pendientes de ejecutar con que finalizó el ejercicio 2020. En este sentido, 
debemos de destacar las siguientes contrataciones;

• Área de Intelligent Robots; se han logrado adjudicaciones de contratos por importe de 12,1 millones de 
euros para desarrollar líneas de montaje y test de alto valor tecnológico para importantes Tier1 de la 
automoción, así como en nuevos sectores de actividad. Esta diversificación es de vital importancia 
pues amplían significativamente el campo de actuación del área, y consolida los planes de futuro 
definidos para el desarrollo futuro de Intelligent Robots.

• Área de Aeroespace&Defense; esta área ha cerrado varios importantes contratos por importe global de 
3,6 millones de euros: estos nuevos contratos adjudicados, suponen un punto de inflexión para el área, 
ya que en los mismos se incorporan aspectos tecnológicos, como es el caso de sensores, lo que 
posibilita ofertar productos con un mayor valor añadido que permiten aportar un elemento diferenciador 
respecto a la competencia.

• Área de Civil Works; dentro del área se han contratado nuevos proyectos por un importe global de 1,7 
millones de euros. Los contratos adjudicados en este periodo permiten fortalecer la posición de 
Airtificial en el área del agua, y concretamente en el mercado colombiano.

En definitiva, el grupo Airtificial ha obtenido nuevos contratos por un importe global de 17,4 millones de euros, lo 
que le permite consolidar uno de los pilares fundamentales para el desarrollo futuro del plan de negocio 
establecido.

6. Información sobre la evolución previsible de la entidad

Los efectos de la reducción del apalancamiento operativo, la concentración de actividad, la optimización de la 
estructura de costes, los costes extraordinarios y penalizaciones derivadas del covid-19 han determinado 
tensiones de tesorería. 

Pese a la crisis sanitaria, durante el ejercicio 2020 las unidades de negocio de las sociedades filiales han sido 
capaces de mantener su nivel de cartera: Intelligent Robots 21,9 millones de euros a ejecutar íntegramente en 
2021; Aerospace & Defense alrededor de 100 millones de euros para ejecutar entre 2021 y 2025, siendo de 
destacar que se trata de contratos recurrentes durante la vida útil del avión a que se destinan; Civil Works 26,9 
millones de euros, de los cuales 16,2 millones se prevé sean ejecutados en 2021. 

Esa cartera, unida a la adecuación del pasivo con Administraciones Públicas y la drástica reducción de la deuda 
financiera y comercial experimentada en 2020, da soporte a los objetivos para 2021: estabilidad financiera y 
operativa, concentración en las actividades de mayor rentabilidad y futuro y búsqueda de oportunidades de 
crecimiento inorgánico aprovechando nuestras capacidades tecnológicas, y permite confiar en la pronta 
superación de las dificultades de tesorería. 

Además, la Sociedad ha decidido solicitar a la SEPI su apoyo en base a los fondos que está gestionando 
enfocados a empresas cuyo core business está relacionado con sectores estratégicos para la economía española, 
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como es el caso de Airtificial. La posible entrada de estos fondos posibilitará, ajustar, aún más, los flujos de caja 
del Grupo y solventar con ellos los problemas que el COVID19 ha provocado.

7. Actividades de I+D+i

Airtificial está comprometida desde su nacimiento con la I+D+i siendo ésta la base de su crecimiento, expansión y 
consolidación. Así lo denota tanto la Visión como la Misión del Grupo Empresarial; Ayudar al ser humano a 
integrarse con las tecnologías que se van desarrollando y Ser líderes globales en Inteligencia Artificial Robótica 
colaborativa y Sensorización de Estructuras Ligeras. 

Reflejo de este compromiso es el Propósito Estratégico definido en su Plan Estratégico.

– Ser referentes como empresa líder en la Industria 4.0 en los siguientes campos:

– Estructuras Sensorizadas.

– Robótica colaborativa.

– Visión artificial.

Para alcanzar este propósito estratégico, Airtificial cuenta con unas políticas de I+D+i claramente definidas y 
fundamentadas en:

• Definición, implantación y mejora continua permanente de un sistema de gestión de la I+D+i en la 
organización según la norma de referencia UNE 166002:2006.

• Definición y seguimiento periódicos de los objetivos a alcanzar en materia de I+D+i. La consecución de los 
citados objetivos, así como la presente política, son revisados periódicamente por la Dirección de la 
compañía en base a un Road Map Tecnológico predefinido.

• Desarrollo y perfeccionamiento de una metodología propia avanzada para la incorporación de 
conocimientos multidisciplinares y multisectoriales, aplicando sistemáticamente los últimos desarrollos 
tecnológicos con el fin de proporcionar al cliente el mejor servicio, además de conseguir una mayor 
adecuación de los procesos.

• Aumento de su cartera de productos y servicios, diferenciándolos de su competencia a través del desarrollo 
de proyectos innovadores.

• Potenciación de la participación activa en desarrollos tecnológicos que permitan adquirir y consolidar el 
know-how y su aplicación en proyectos.

• Motivación, involucración y formación del personal de la organización para mejorar la eficacia de su trabajo.

• Promover y liderar la creación de consorcios nacionales e internacionales para desarrollar proyectos de 
I+D+i de alto impacto y valor de mercado.

Durante el ejercicio 2020 Airtificial ha mantenido sus esfuerzos en la línea del I+D+i. La confianza en el desarrollo 
de herramientas tecnológicas que consolidan nuestro liderazgo en determinados mercados nos mantiene firmes 
en la convicción de continuar trabajando en esta línea estratégica que consideramos indispensable. Las diferentes 
filiales de Airtificial han ejecutado numerosos proyectos de I+D+i durante el ejercicio.

8. Adquisición y enajenación de acciones propias

Ni la compañía cuenta con acciones propias ni ha realizado ninguna operación al respecto durante el ejercicio 
2020.

9. Otra información relevante
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9.1. Información bursátil

En términos bursátiles, el año 2020 ha sido un año positivo para Airtificial. Las acciones han registrado una 
variación del 29,7%. 

La capitalización al final del ejercicio ascendió a 139.007 miles de euros. El volumen negociado fue de 1.417.843 
miles de acciones en 2020 (354.140 miles de títulos en 2019). El efectivo negociado ascendió a 118.102 miles de 
euros en 2020 (49.599 miles en 2019).

9.2. Política de dividendos 

La política de distribución de dividendos y su importe es fijada por la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
a propuesta del Consejo de Administración. 

En la actualidad, la Sociedad tiene esta política limitada por el contrato de refinanciación de la deuda firmado el 30 
de octubre de 2020, de modo que el Consejo no puede proponer a la Junta de Accionistas la distribución de 
dividendos mientras no se realice la amortización total de las cuantías adeudadas bajo el contrato de 
refinanciación, cuyo vencimiento recae en diciembre de 2025.

9.3. Gestión de la calidad crediticia

No aplica

9.4. Otra información

9.4.1. Asuntos relacionados con la responsabilidad social corporativa 

Airtificial entiende la responsabilidad corporativa como una manera de gestionar el negocio con relación a sus 
grupos de interés, es decir, a todos aquellos colectivos con capacidad de influir directa o indirectamente en 
nuestra misión empresarial. Así accionistas, clientes, empleados, proveedores y la sociedad en general, son los 
ejes principales en los que se centra nuestro enfoque de sostenibilidad.

La empresa cuenta con diferentes canales y enfoques para mantener un diálogo bidireccional con todos estos 
colectivos. Conocer sus expectativas en materia económica, social y ambiental permite incorporar estos puntos de 
vista en nuestra gestión. De esta manera, AIRTIFICIAL trabaja en la generación constante de valor y en la 
obtención de ventajas competitivas a largo plazo.

A través del buzón de Responsabilidad Corporativa rc@airtificial.com y desde nuestra página web 
www.airtificial.com, estamos abiertos a conocer y analizar cualquier idea u opinión que nos ayude a mejorar y a 
alcanzar nuestros objetivos de compromiso con el desarrollo sostenible. 

Canales de comunicación de AIRTIFICIAL con sus grupos de interés
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ACCIONISTAS
Junta General de Accionistas
Informe de Gobierno Corporativo
Foro de Accionistas 
Informes Anual y de resultados trimestrales y semestrales
Atención al accionista: investor.relations@airtificial.com

EMPLEADOS
Portal del empleado
Comunicados internos 
Grupos de Trabajo 
Canal de denuncias 
Videoconferencias/audioconferencias

CLIENTES
Web corporativa AIRTIFICIAL
Encuesta de satisfacción de clientes: calidad@airtificial.com 
Redes Sociales 
Buzón de contacto: info@airtificial.com
Videoconferencias/audioconferencia

PROVEEDORES
Diálogo Directo (Dpto. de Administración)
Buzón proveedores: administracion@airtificial.com 

SOCIEDAD
Web corporativa AIRTIFICIAL y empresas participadas
Buzones de correo electrónico
Redes Sociales 
Foros/ferias/conferencias/seminarios
Notas de prensa
Estado de información no financiera
Buzón Responsabilidad Corporativa: rc@airtificial.com
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

Fecha fin del ejercicio de referencia: 31/12/2020

CIF: A-28249977

Denominación Social:

AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES, S.A.

Domicilio social:

GENERAL DIAZ PORLIER, 49 MADRID
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DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS
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A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€)
Número de

acciones
Número de

derechos de voto

06/11/2020 106.022.032,29 1.178.022.581 1.178.022.581

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:
[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha de cierre del ejercicio,
excluidos los consejeros:

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

LADISLAO DE
ARRIBA AZCONA

0,19 10,61 0,00 0,00 10,80

DANIEL GARCIA
BECERRIL

0,00 5,19 0,00 0,00 5,19

PARCESA
PARQUES DE LA
PAZ SA

14,81 0,00 0,00 0,00 14,81

BTC-TREA SCA
SICAR

0,00 14,71 0,00 0,00 14,71

CAPRI GLOBAL
INVESTMENTS SL

1,33 0,00 2,07 0,00 3,40

CARTERA DE
INVERSIONES
MELCA SL, EN
LIQUIDACIÓN

5,19 0,00 0,00 0,00 5,19

BTC DOS, SARL 14,71 0,00 0,00 0,00 14,71

ANANGU GRUP,
S.L.

6,46 0,00 0,00 0,00 6,46
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Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación social
del titular indirecto

Nombre o
denominación social

del titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de voto a
través de instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

LADISLAO DE
ARRIBA AZCONA

DOBLE A
PROMOCIONES, S.A.

10,61 0,00 10,61

DANIEL GARCIA
BECERRIL

CARTERA DE
INVERSIONES
MELCA SL, EN
LIQUIDACIÓN

5,19 0,00 5,19

BTC-TREA SCA SICAR BTC DOS, SARL 14,71 0,00 14,71

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acontecidos durante el ejercicio:

Movimientos más significativos

Los movimientos más relevantes durante el ejercicio son: 

- Los accionistas relevantes presentes en el consejo de administración suscribieron las acciones sobrantes tras el periodo de suscripción preferente
y el periodo de asignación adicional del aumento de capital dinerario acordado por la Junta General de Accionistas de la Sociedad el 23 de junio
de 2020 por un importe de hasta 15.069.274,47 euros, obteniéndose la completa suscripción. 

- Se realizó el aumento de capital por compensación del crédito del que era titular Anangu Grup, S.L. acordado por la Junta General de Accionistas
de la Sociedad el 23 de junio de 2020 por importe de 4.304.429,82 euros. 

A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que posean
derechos de voto sobre acciones de la sociedad:

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de

instrumentos
financieros

% derechos de voto
que pueden ser

transmitidos a través
de instrumentos

financieros

Nombre o
denominación

social del consejero

Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

Directo Indirecto

DON LEONARDO
SANCHEZ-HEREDERO
ALVAREZ

0,00 14,90 0,00 0,00 14,90 0,00 0,00

DON JOSE MARÍA
VALLEJO CHAMORRO

0,14 0,12 0,00 0,00 0,27 0,00 0,00

DON ROBERTO
RAMÓN GONZÁLEZ DE
BETOLAZA GARCÍA

0,00 14,71 0,00 0,00 14,71 0,00 0,00
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% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de

instrumentos
financieros

% derechos de voto
que pueden ser

transmitidos a través
de instrumentos

financieros

Nombre o
denominación

social del consejero

Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

Directo Indirecto

DON JAVIER SANCHEZ
ROJAS

0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

DON RAFAEL SUÑOL
TREPAT

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DOBLE A
PROMOCIONES, S.A.

10,61 0,00 0,00 0,00 10,61 0,00 0,00

SERVICIOS
INMOBILIARIOS AVILÉS
SLU

0,00 5,19 0,00 0,00 5,19 0,00 0,00

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 45,69

Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación

social del
titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de

instrumentos
financieros

% total de
derechos de voto

% derechos de
voto que pueden
ser transmitidos

a través de
instrumentos

financieros

DON LEONARDO
SANCHEZ-
HEREDERO

ALVAREZ

PARCESA
PARQUES DE

LA PAZ SA
14,81 0,00 14,81 0,00

DON JOSE
MARÍA VALLEJO

CHAMORRO

HYDRA
CONSULTING, S.L.

0,12 0,00 0,12 0,00

DON ROBERTO
RAMÓN

GONZÁLEZ
DE BETOLAZA

GARCÍA

BTC DOS, SARL 14,71 0,00 14,71 0,00

DON LEONARDO
SANCHEZ-
HEREDERO

ALVAREZ

PROMOCIONES
KEOPS, S.A.

0,08 0,00 0,08 0,00



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

5 / 67

A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario, excepto las que se informen en el
apartado A.6:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Sin datos

A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del
giro o tráfico comercial ordinario:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Sin datos

A.6. Describa las relaciones, salvo que sean escasamente relevantes para las dos partes, que existan entre los
accionistas significativos o representados en el consejo y los consejeros, o sus representantes, en el caso de
administradores persona jurídica.

Explique, en su caso, cómo están representados los accionistas significativos. En concreto, se indicarán
aquellos consejeros que hubieran sido nombrados en representación de accionistas significativos, aquellos
cuyo nombramiento hubiera sido promovido por accionistas significativos, o que estuvieran vinculados a
accionistas significativos y/o entidades de su grupo, con especificación de la naturaleza de tales relaciones
de vinculación. En particular, se mencionará, en su caso, la existencia, identidad y cargo de miembros del
consejo, o representantes de consejeros, de la sociedad cotizada, que sean, a su vez, miembros del órgano de
administración, o sus representantes, en sociedades que ostenten participaciones significativas de la sociedad
cotizada o en entidades del grupo de dichos accionistas significativos:

Nombre o denominación
social del consejero o

representante, vinculado

Nombre o denominación
social del accionista

significativo vinculado

Denominación social de
la sociedad del grupo del

accionista significativo
Descripción relación/cargo

DOÑA MARÍA ELENA
GARCÍA BECERRIL

DON DANIEL GARCIA
BECERRIL

NO APLICA

Don Daniel García Becerril
tiene relación familiar con
su representante, doña
Elena García Becerril.

SERVICIOS INMOBILIARIOS
AVILÉS SLU

DON DANIEL GARCIA
BECERRIL

NO APLICA

Don Daniel García Becerril
tiene relación societaria
con Servicios Inmobiliarios
Avilés SLU.
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A.7. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en
los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los
accionistas vinculados por el pacto:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Intervinientes del
pacto parasocial

% de capital
social afectado

Breve descripción del pacto
Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene

DON RAFAEL JESÚS
CONTRERAS CHAMORRO,
PARCESA PARQUES DE
LA PAZ SA, DOBLE A
PROMOCIONES, S.A., CAPRI
GLOBAL INVESTMENTS
SL, CARTERA DE
INVERSIONES MELCA SL,
EN LIQUIDACIÓN, BTC DOS,
SARL

55,52

Los accionistas indicados suscribieron
el 21 de febrero de 2020 un pacto
parasocial en virtud del cual se obligan
a asistir a la junta general de accionistas
que se convoque y de ejercer en la
misma su derecho de voto en sentido
favorable a las propuestas del consejo de
administración sobre aumento de capital
por compensación de crédito de Anangu
Grup SL en cuantía de 4,304 millones €
emitiendo a tal fin 47.826.998 acciones
de nominal 0,09 € cada una. El pacto fue
publicado como hecho relevante el 21
febrero 2020, núm. 192.

Hasta la celebración de
la junta general que se
convoque para aprobar los
acuerdos precedentes.

DON RAFAEL JESÚS
CONTRERAS CHAMORRO,
PARCESA PARQUES DE
LA PAZ SA, DOBLE A
PROMOCIONES, S.A., CAPRI
GLOBAL INVESTMENTS
SL, CARTERA DE
INVERSIONES MELCA SL,
EN LIQUIDACIÓN, BTC DOS,
SARL

55,78

Los accionistas indicados suscribieron el
9 de enero de 2.020 un pacto parasocial
en virtud del cual se obligan a asistir a
la junta general de accionistas que se
convoque y de ejercer en la misma su
derecho de voto en sentido favorable a las
propuestas del consejo de administración
relativo a la reducción de capital
social para compensación de pérdidas
mediante disminución del valor nominal
de las acciones y simultáneo aumento
en dinerario por importe de, al menos,
15.000.000 €. El pacto fue publicado
como hecho relevante el 10.01.2020, núm.
285805.

Hasta la celebración de
la junta general que se
convoque para aprobar los
acuerdos precedentes.

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o
acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

No existe modificación o ruptura de los pactos parasociales comentados.

A.8. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de
acuerdo con el artículo 5 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.9. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de
acciones directas

Número de acciones
indirectas(*)

% total sobre
capital social

0,00

(*) A través de:

Nombre o denominación social del
titular directo de la participación

Número de acciones directas

Sin datos

A.10. Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de administración
para emitir, recomprar o transmitir acciones propias:

No aplica.

A.11. Capital flotante estimado:

%

Capital flotante estimado 44,27
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A.12. Indique si existe cualquier restricción (estatutaria, legislativa o de cualquier índole) a la transmisibilidad de
valores y/o cualquier restricción al derecho de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier
tipo de restricciones que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus
acciones en el mercado, así como aquellos regímenes de autorización o comunicación previa que, sobre las
adquisiciones o transmisiones de instrumentos financieros de la compañía, le sean aplicables por normativa
sectorial.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.13. Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de
adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.14. Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado de la Unión Europea.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones
que confiera:

B. JUNTA GENERAL

B.1. Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades
de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.2. Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades de Capital
(LSC) para la adopción de acuerdos sociales:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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B.3. Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se comunicarán
las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las normas previstas para la
tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos.

Los administradores, o los socios autores de la propuesta en su caso, deben redactar el texto íntegro de la modificación que proponen y un informe
escrito con justificación de la misma. Uno y otro estarán a disposición de los socios desde el anuncio de la convocatoria, bien para ser examinado
en el domicilio social, bien para pedir la entrega o envío gratuito. Este derecho ha de mencionarse en el anuncio. 

Para que la junta de accionistas pueda acordar válidamente cualquier modificación de los estatutos sociales será necesaria, en primera
convocatoria, la concurrencia de accionistas que representen, al menos, la mitad del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria
bastará la concurrencia de la cuarta parte de ese capital. Cuando concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento o más, pero sin
alcanzar el cincuenta por ciento, los acuerdos de esta naturaleza solo podrán adoptarse con el voto favorable de los dos tercios del capital presente
o representado en la junta. 

Los estatutos no contienen regla alguna que altere las normas de la ley de sociedades de capital a propósito de la tutela de los derechos de los
socios en la modificación de los estatutos.

B.4. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente
informe y los de los dos ejercicios anteriores:

Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha junta general

% de
presencia física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

21/06/2018 35,22 23,63 0,00 0,00 58,85

De los que Capital flotante 0,09 0,67 0,00 0,00 0,76

16/10/2018 25,13 25,32 0,00 0,00 50,45

De los que Capital flotante 0,12 2,36 0,00 0,00 2,48

27/06/2019 56,48 5,94 0,00 0,00 62,42

De los que Capital flotante 0,81 2,80 0,00 0,00 3,61

23/06/2020 49,08 8,27 0,00 0,00 57,35

De los que Capital flotante 0,35 4,73 0,00 0,00 5,08

B.5. Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algún punto del orden del día que, por
cualquier motivo, no haya sido aprobado por los accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.6. Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias para
asistir a la junta general, o para votar a distancia:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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B.7. Indique si se ha establecido que determinadas decisiones, distintas a las establecidas por Ley, que entrañan
una adquisición, enajenación, la aportación a otra sociedad de activos esenciales u otras operaciones
corporativas similares, deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.8. Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los accionistas a
través de la página web de la Sociedad:

La dirección web de la sociedad es www.airtificial.com. Para acceder a la información sobre gobierno corporativo y otra información sobre las
juntas generales hay un apartado habilitado, en la esquina superior derecha de la página de inicio, denominado "INVERSORES", donde se puede
encontrar dicha información.
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C. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1. Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y el número fijado por la
junta general:

Número máximo de consejeros 17

Número mínimo de consejeros 5

Número de consejeros fijado por la junta 11

La junta general de accionistas celebrada el 23 de junio de 2.020 ha aprobado la fijación del número de consejeros en 11.

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DON
LEONARDO
SANCHEZ-
HEREDERO
ALVAREZ

Dominical CONSEJERO 19/12/2007 21/06/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOSE
MARÍA
VALLEJO
CHAMORRO

Dominical CONSEJERO 20/11/2018 20/11/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON ROBERTO
RAMÓN
GONZÁLEZ
DE BETOLAZA
GARCÍA

Dominical CONSEJERO 20/11/2018 20/11/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JAVIER
SANCHEZ
ROJAS

Independiente CONSEJERO 20/11/2018 20/11/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON RAFAEL
SUÑOL TREPAT

Otro Externo PRESIDENTE 31/05/2005 20/11/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOBLE A
PROMOCIONES,
S.A.

DON LADISLAO
DE ARRIBA
AZCONA

Dominical CONSEJERO 20/11/2018 20/11/2018
ACUERDO
JUNTA
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Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

GENERAL DE
ACCIONISTAS

SERVICIOS
INMOBILIARIOS
AVILÉS SLU

DOÑA MARÍA
ELENA GARCÍA
BECERRIL

Dominical CONSEJERO 22/02/2017 26/04/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON ENRIQUE
SANZ
HERRERO

Ejecutivo CONSEJERO 09/01/2020 23/06/2020

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
EDUARDO
MONTES
PÉREZ

Independiente CONSEJERO 09/01/2020 23/06/2020

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOSE
ANTONIO
ITURRIAGA
MIÑÓN

Independiente CONSEJERO 18/06/2020 18/06/2020 COOPTACION

Número total de consejeros 10

Indique los ceses que, ya sea por dimisión o por acuerdo de la junta general, se hayan producido en el consejo
de administración durante el periodo sujeto a información:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Categoría del
consejero en el

momento del cese

Fecha del último
nombramiento

Fecha de baja

Comisiones
especializadas

de las que
era miembro

Indique si el cese
se ha producido

antes del fin
del mandato

DON LUIS
IGNACIO TORRES
PRADA

Independiente 20/11/2018 08/01/2020

Era presidente de
la comisión de
nombramiento y
retribuciones.

SI

DON RAFAEL
JESÚS
CONTRERAS
CHAMORRO

Dominical 20/11/2018 16/12/2020
No era miembro
de ninguna
comisión.

SI
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C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta categoría:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
denominación

social del consejero

Cargo en el
organigrama

de la sociedad
Perfil

DON ENRIQUE
SANZ HERRERO

DIRECTOR GENERAL

El Sr. Sanz se incorporó a AIRTIFICIAL como consejero ejecutivo
en febrero de 2020 pasando a primer ejecutivo de la compañia
en junio de 2020 . Anteriormente ha desarrollado su actividad
en Operating Partner y COO en el fondo Black Toro Capital (BTC).
Durante los últimos veinticinco años ha estado en la gestión de
grupos empresariales y situaciones empresariales complejas en
diversos sectores (reestructuraciones corporativas, crecimiento post-
adquisiciones, digitalizacion y gestión de crisis). Gran parte de su carrera
profesional se ha desarrollado en el Grupo de Servicios al Ciudadano
de FCC, donde ha desempeñado diversas responsabilidades como
Director Financiero de un importante grupo de infraestructuras (con
más de 3.000 millones de euros de facturación y operación en más de
veinticinco países), Director de Desarrollo de Negocio en España, Reino
Unido, Estados Unidos e Irlanda y Director de Proyectos Especiales
en Corporate Finance. Tiene una amplia experiencia en España,
Austria y Canadá. Enrique es PDG en IESE Business School y licenciado
en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad
Complutense de Madrid.

Número total de consejeros ejecutivos 1

% sobre el total del consejo 10,00

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

DON LEONARDO
SANCHEZ-
HEREDERO
ALVAREZ

PARCESA PARQUES DE
LA PAZ SA

Nació en Toledo en 1951. Empresario del sector inmobiliario y de
servicios públicos y socio-sanitarios. Ex consejero y ex vicepresidente de
Tecnocom.

DON JOSE
MARÍA VALLEJO
CHAMORRO

DON JOSE MARÍA
VALLEJO CHAMORRO

Inspector de Finanzas del Estado y Director Corporativo de Impuestos
del Grupo BBVA con una dilatada experiencia profesional en el sector
público, especialmente en el ámbito del Ministerio de Economía y
Hacienda, donde tuvo varios cargos, como el de subdirector general
de Asuntos Fiscales Internacionales, y representación permanente
de España ante la Unión Europea, en dependencia del Ministerio de
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

Asuntos Exteriores. Entre otros cargos, fue también socio responsable
de Derecho Comunitario de KPMG Abogados.

DON ROBERTO
RAMÓN GONZÁLEZ
DE BETOLAZA
GARCÍA

BTC DOS, SARL

Ramón Betolaza tiene 18 años de experiencia en inversión en
situaciones especiales de riesgo y en rescate y estabilización de
compañías a través de diferentes ciclos en Europa, EE UU y Asia. Fue
socio en los inicios de MatlinPatterson Global Advisers en Nueva York,
creado en 2002 a través de la spin-off de Credit Suisse Distressed
Securities Group. Licenciado en Económicas y Dirección Financiera por
la Universidad Comercial de Deusto y Máster summa cum laude por el
IE – Instituto de Empresa Business School, donde actualmente participa
en el IE International Advisory Board y es miembro del Consejo de
Asesores del IE Fund. Tiene una amplia experiencia como miembro en
el Consejo de Administración en compañías cotizadas y no cotizadas y
actualmente forma parte del Consejo de varias compañías.

DOBLE A
PROMOCIONES,
S.A.

DOBLE A
PROMOCIONES, S.A.

De su representante persona física, D. Ladislao De Arriba
Azcona.Periodista. Desde 1969 a 1983, Redactor Jefe y Director de
Agencias de Noticias, Informativos en Radio Nacional y en Televisión
Española. En 1983, Azcona abandonó el periodismo de Medios y centro
su actividad en el ámbito de la Comunicación y la gestión empresarial.
En el sector de la Comunicación es socio fundador y presidente de
ESTUDIO DE COMUNICACIÓN. Además, fue presidente Ejecutivo de
TECNOCOM, Consejero de INYPSA, así como de otras empresas. Es
también Presidente del Consejo Social de la Universidad de Oviedo
y ha formado parte de los consejos de ARCO, Museo de Canarias y
Museo de Arte Reina Sofía. En la actualidad preside la Fundación
Azcona dedicada a la divulgación del arte y los artistas españoles y es
Presidente de la Sociedad de valores TRESSIS que gestiona más de
4.000 millones de euros.

SERVICIOS
INMOBILIARIOS
AVILÉS SLU

CARTERA DE
INVERSIONES MELCA
SL, EN LIQUIDACIÓN

De su representante persona física del consejero Servicios Inmobiliarios
Avilés, S.L.U. Nacida en 1967. Técnico en Administración y Dirección de
Empresas por ICADE-MADRID; Máster en Asesoría Laboral; Máster en
Derecho Tributario y Asesoría Fiscal; Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Laborales, especialidad Ergonomía y Psicología Laboral.
Actualmente ejerce labores de alta dirección en el Grupo Melca.
Además es entrepreneur y recientemente ha puesto en marcha la
primera fábrica de zapatos de Asturias. Mantiene relación familiar con
don Daniel García Becerril, que tiene control sobre el accionista Cartera
de Inversiones Melca SL.

Número total de consejeros dominicales 5
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% sobre el total del consejo 50,00

El consejero dominical Don Roberto Ramón González de Betolaza García ha formulado su dimisión como consejero en el consejo de 27 de enero de
2.021.

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DON JAVIER
SANCHEZ ROJAS

Presidente de la Confederación de Empresarios de Cádiz, Vicepresidente Territorial de la
Confederación de Empresarios de Andalucía y Presidente de la Cámara de Comercio de Jerez,
Javier Sánchez Rojas suma más de treinta años de experiencia laboral como empresario en
diversos sectores. Licenciado en Ciencias del Trabajo por la Universidad de Granada, Relaciones
Industriales por la Universidad de Alcalá de Henares y Programa Alta Dirección por el Instituto
Internacional San Telmo, ha recibido diversos premios en reconocimiento a su labor profesional
realizada en defensa de los intereses empresariales. Su dilatada experiencia y dedicación le han
permitido participar en negociaciones exitosas con distintas administraciones, así como con
Centrales Sindicales.

DON EDUARDO
MONTES PÉREZ

Nacido en Madrid, es Ingeniero Industrial por la Universidad Politécnica de Madrid. Empieza
su carrera profesional en Siemens en 1975 donde trabajó como Ingeniero de diseño y proceso
hasta 1981. En esta época participa en el desarrollo de distintos circuitos electrónicos y sistemas
de automatización, como por ejemplo para la Central Nuclear de Trillo. De 1981–1985 trabaja
de PA Technology en Cambridge (UK), compañía de dedicada a diseñar sistemas electrónicos
y equipos para terceros. En este período y entre otros proyectos trabaja en las aplicaciones
del Silicio amorfo a la producción de células solares fotovoltaicas, en aquel momento en fase
inicial. A la vuelta a España participa en la creación de PA Technology España, en la que ocupa
el puesto de presidente y CEO. En 1986 comienza en Alcatel como Director de Marketing de
nuevos productos. En 1986, España se hace cargo por primera vez de la Presidencia de un
programa europeo, el programa Eureka y le piden que se haga cargo, con una excedencia
de Alcatel, de la Dirección de dicha Presidencia permaneciendo luego un año más como
Director General adjunto al CDTI (Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial). En 1988 vuelve
a Alcatel como Director General de Electrónica Industrial y miembro del Comité de Dirección.
Durante este período es de destacar su participación en la creación de ISOFOTON, primera
Compañía Española de diseño y producción de células solares fotovoltaicas, (como por ejemplo
las células solares bifaciales) Permaneció en el Consejo de ISOFOTON hasta su venta por parte
de Alcatel. Desde 1993 ocupó el puesto de presidente de Alstom España, empresa líder en
ese momento del mercado español de trenes de Alta Velocidad, creando la mayor fábrica
ferroviaria de España. En 1995 vuelve a Siemens S.A, ocupando sucesivamente los siguientes
puestos: vicepresidente y Consejero Delegado, Presidente Ejecutivo del Grupo Siemens en
España, presidente de la región Suroeste de Europa. El grupo Siemens en España contaba con
7.000 empleados y disponía de todas las ramas de actividad de la matriz, así como de 5 fábricas.
Durante esta época, Siemens S.A., la principal Compañía del grupo pasa de una facturación de
700 millones de euros hasta 3.000 millones de euros en 2.006. Además, es nombrada 2 veces
mejor filial de Siemens AG en el mundo. De ese período es destacable la venta y ejecución
del AVE Madrid-Barcelona. En el 2006, se le nombra vicepresidente y miembro del Comité
Ejecutivo de Siemens AG, y presidente de la División de Telecomunicaciones con residencia
en Múnich, sede de Siemens AG. Siemens AG, contaba con más de 500.000 personas en 193
países y la propia División de telecomunicaciones con más de 75.000 personas en más de 80
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

países. Desde 2009 es nombrado Asesor Ejecutivo del CEO de Siemens AG hasta el 2012. A la
vuelta a España es nombrado presidente de FerroAtlántica del Grupo Villar, empresa líder en
la fabricación de Ferroaleaciones y Silicio Metal. En esta Compañía el proyecto de innovación
fundamental era el desarrollo de células solares, basadas en silicio metal, proceso mucho más
eficiente en costes que el de producción química tradicional de obleas y células solares. Desde
diciembre de 2.010 hasta diciembre de 2.017 ocupa la Presidencia de UNESA, Asociación que
agrupa a las 5 Grandes Compañías Eléctricas Españolas. Es nombrado consejero de Euroelectric,
Asociación Europa de las Grandes Compañías Eléctricas. Una de las misiones fundamentales
en ese período, consistió en la contribución desde la Patronal Eléctrica a la racionalización del
Sector de energías renovables y su inserción en el Mercado de la energía Eléctrica. El desorden
en ese sector desde el 2.007, debido a la incoherencia de su retribución, llevó a tener un déficit
(el denominado déficit de tarifa) de unos 30.000 millones de euros, que es resuelto bajo su
Presidencia. Ha participado o participa en varios Consejos de Administración. Desde el 2010
hasta su desinversión fue miembro del Consejo de Administración de Tecnocom y presidente de
su Comisión de Auditoría.

DON JOSE
ANTONIO
ITURRIAGA MIÑÓN

Amplia trayectoria profesional de gestión bancaria en funciones de Alta Dirección como primer
ejecutivo en Bancos Nacionales y entidades de Gestión Colectiva. Especialista en dirección y
coordinación de procesos de reestructuración de entidades financieras españolas (Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria Español). Especialista en Gobierno Corporativo, Comité de
Auditoría, Control Interno y Gestión de Riesgos de Entidades Financieras.

Número total de consejeros independientes 3

% sobre el total del consejo 30,00

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo,
cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de
su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad
que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que considera que dicho
consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero independiente.

Nombre o
denominación

social del consejero
Descripción de la relación Declaración motivada

DON JAVIER
SANCHEZ ROJAS

No aplica. No aplica.

DON EDUARDO
MONTES PÉREZ

No aplica. No aplica.
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Nombre o
denominación

social del consejero
Descripción de la relación Declaración motivada

DON JOSE
ANTONIO
ITURRIAGA MIÑÓN

No aplica. No aplica.

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los que no se puedan considerar
dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

Nombre o
denominación

social del consejero
Motivos

Sociedad, directivo o
accionista con el que
mantiene el vínculo

Perfil

DON RAFAEL
SUÑOL TREPAT

Ha pasado a tener la condición de
"otros externos" al haber formulado
su dimisión como vicepresidente
ejecutivo y, acto seguido, ser
nombrado presidente no ejecutivo.

NO TIENE VÍNCULOS

Licenciado en Económicas por
la Universidad de Barcelona,
ADE ESADE y PADE IESE. Rafael
Suñol cuenta con una extensa
trayectoria profesional y amplia
experiencia en el sector de
la automoción. Tras haber
ejercido como Subdirector
General de Servicios Financieros
GDS en La Caixa (actualmente
CaixaBank), Presidente del
Banco de Crédito Industrial y
Consejero Delegado del Banco
de Fomento, ha ocupado puestos
de alta responsabilidad en
organizaciones como PSA
Peugeot Citroën España, Fecsa
(Endesa), Ericsson, REE, Dalkia y
Mémora.

Número total de otros consejeros externos 1

% sobre el total del consejo 10,00

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la categoría de cada
consejero:

Nombre o denominación
social del consejero

Fecha del cambio Categoría anterior Categoría actual

DON RAFAEL SUÑOL TREPAT 18/06/2020 Ejecutivo Otro Externo

DON ENRIQUE
SANZ HERRERO

07/05/2020 Dominical Ejecutivo
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C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras al cierre de los últimos
4 ejercicios, así como la categoría de tales consejeras:

Número de consejeras
% sobre el total de

consejeros de cada categoría

Ejercicio
2020

Ejercicio
2019

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2020

Ejercicio
2019

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejecutivas 0,00 0,00 0,00 0,00

Dominicales 1 1 1 1 20,00 17,00 12,50 33,33

Independientes 1 1 1 0,00 33,00 25,00 50,00

Otras Externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 1 2 2 2 10,00 18,18 13,33 28,57

C.1.5 Indique si la sociedad cuenta con políticas de diversidad en relación con el consejo de administración de
la empresa por lo que respecta a cuestiones como, por ejemplo, la edad, el género, la discapacidad, o la
formación y experiencia profesionales. Las entidades pequeñas y medianas, de acuerdo con la definición
contenida en la Ley de Auditoría de Cuentas, tendrán que informar, como mínimo, de la política que
tengan establecida en relación con la diversidad de género.

[    ]
[    ]
[ √ ]

Sí
No
Políticas parciales

En caso afirmativo, describa estas políticas de diversidad, sus objetivos, las medidas y la forma en que
se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio. También se deberán indicar las medidas concretas
adoptadas por el consejo de administración y la comisión de nombramientos y retribuciones para
conseguir una presencia equilibrada y diversa de consejeros.

En caso de que la sociedad no aplique una política de diversidad, explique las razones por las cuales no
lo hace.

Descripción de las políticas, objetivos, medidas y forma en que se han aplicado, así como los resultados obtenidos

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del reglamento del consejo -y éste de la recomendación 14 del código de buen gobierno- la
sesión del consejo de 22 diciembre 2015 aprobó la política de selección de consejeros. 
La política incluye una fase de selección en la que, partiendo de las necesidades específicas del momento en cuestión, se define un perfil ideal
del candidato, definición en la que la política prescribe que se tenga especial cuidado en evitar sesgos implícitos que obstaculicen la selección de
consejeras. 
La política contiene un apartado especial que manda a los consejeros desempeñar una activa búsqueda de candidatas para alcanzar el objetivo
del 30% de presencia femenina en el consejo. A este efecto está establecido que las propuestas procuren incluir candidatas. 
Ello no obstante las selecciones hechas durante este ejercicio no han recaído en mujeres, ni por distintas circunstancias de premura que en cada
caso se han producido, se han hecho siguiendo la política de selección. 
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C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para que
los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de
consejeras, y que la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos,
mujeres que reúnan el perfil profesional buscado y que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres. Indique también si entre estas medidas está la de fomentar que la compañía cuente
con un número significativo de altas directivas:

Explicación de las medidas

Puesto que la política parcial sobre diversidad se contrae a la de género, es de repetir a explicación del apartado anterior: en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 3 del reglamento del consejo -y éste de la recomendación 14 del código de buen gobierno- la sesión del consejo de 22
diciembre 2015 aprobó la política de selección de consejeros. 
La política incluye una fase de selección en la que, partiendo de las necesidades específicas del momento en cuestión, se define un perfil ideal
del candidato, definición en la que la política prescribe que se tenga especial cuidado en evitar sesgos implícitos que obstaculicen la selección de
consejeras. 
La política contiene un apartado especial que manda a los consejeros desempeñar una activa búsqueda de candidatas para alcanzar el objetivo
del 30% de presencia femenina en el consejo. A este efecto está establecido que las propuestas procuren incluir candidatas. 

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el número de
consejeras o altas directivas, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

Las gestiones dirigidas a la selección de consejeras no consiguieron identificar ninguna. 

C.1.7 Explique las conclusiones de la comisión de nombramientos sobre la verificación del cumplimiento de la
política dirigida a favorecer una composición apropiada del consejo de administración.

La comisión es unánime en constatar que la política seguida no ha permitido contar con pluralidad de candidatos en los nombramientos hechos
ni identificar nuevos candidatos independientes ni mujeres candidatas.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de
accionistas cuya participación accionarial es inferior al 3% del capital:

Nombre o denominación
social del accionista

Justificación

DON JOSE MARÍA VALLEJO
CHAMORRO

El nombramiento de don José María Vallejo Chamorro, cuya participación
no alcanza el 3%, obedece a ser parte de los nombramientos acordados en
cumplimiento del contrato de la fusión que se consumó en noviembre 2018,
contrato que preveía que el consejo inicial de la sociedad resultante de la
fusión viniera constituido por la suma de los consejos de las dos sociedades
participantes, manteniendo los consejeros la calificación precedente en las
sociedades fusionadas. El señor Vallejo tenía una participación igual o superior al
3% del capital cuando fue nombrado como consejero en la sociedad de origen en
la fusión.
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Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.9 Indique, en el caso de que existan, los poderes y las facultades delegadas por el consejo de
administración en consejeros o en comisiones del consejo:

Nombre o denominación
social del consejero o comisión

Breve descripción

RAFAEL SUÑOL TREPAT
Todas las legal y estatutariamente delegables. Esta delegación a favor del Sr. Suñol
ha estado vigente hasta su nombramiento como presidente no ejecutivo el 17 de
junio de 2.020.

ENRIQUE SANZ HERRERO

Se trata de un poder general amplio con facultades limitadas económicamente
para el ejercicio de las funciones ejecutivas encomendadas a partir de junio de
2.020. Además, se le ha otorgado un poder especial para la firma de folleto sobre
la oferta pública de suscripción de acciones del aumento de capital acordado en
la junta general de accionistas de 23 de junio 2.020.

C.1.10 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores,
representantes de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la
sociedad cotizada:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

Sin datos

C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas jurídicas de su sociedad, que
sean miembros del consejo de administración o representantes de consejeros personas jurídicas de otras
entidades cotizadas en mercados regulados distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la
sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad cotizada

Cargo

DON EDUARDO MONTES PÉREZ Zardoya Otis CONSEJERO

C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número máximo de consejos
de sociedades de los que puedan formar parte sus consejeros, identificando, en su caso, dónde se regula:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Explicación de las reglas e identificación del documento donde se regula

El reglamento del consejo de administración establece en su artículo 3 "composición del consejo" que los consejeros no podrán formar parte de
consejos de más de cinco sociedades cotizadas, incluyendo a Airtificial Intelligence Structures, S.A y de más de cinco sociedaes no cotizadas. A
estos efectos, a las sociedades no cotizadas, contarán una sola vez cuando se trate de sociedades pertenecientes a un mismo grupo, cualquiera
que sea el número de ellas.
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C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneración global del consejo de administración
siguientes:

Remuneración devengada en el ejercicio a favor del consejo de administración (miles de euros) 1.181

Importe de los derechos acumulados por los consejeros
actuales en materia de pensiones (miles de euros)

Importe de los derechos acumulados por los consejeros
antiguos en materia de pensiones (miles de euros)

Este importe resulta de la suma de los importes de retribución en metálico-fija y variable (dietas por asistencia a consejos y comisiones)- de los
consejeros de Airtificial en el ejercicio 2020.

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo/s

DON LUIS BAZ VALVERDE GENERAL MANAGER CIVIL WORKS

DON ALVARO PARADINAS GOMEZ INVESTOR RELATIONS DIRECTOR

DON ANTONIO MARTINEZ ANDREO COO AIRTIFICIAL & GENERAL MANAGER INTELLIGENT ROBOTS

DON FRANCISCO JAVIER MORENO GENERAL MANAGER AEROSPACE & MOBILITY

DON MONTSERRAT MEDINA IGLESIAS HUMAN RESOURCES DIRECTOR

DON TOMAS RODRIGUEZ PEÑAMARÍA GENERAL COUNSEL

DON JORGE MORENO GARCIA CHIEF FINANCIAL OFFICER

DON JACOBO CONCHA VÁZQUEZ CHIEF FINANCIAL OFFICER

DOÑA MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ
CUENCA

GENERAL MANAGER AEROSPACE & DEFENSE

DON RAMÓN VARO GARCÍA CORPORATE DIRECTOR

Número de mujeres en la alta dirección 2

Porcentaje sobre el total de miembros de la alta dirección 20,00

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.145

Francisco Javier Moreno Jiménez, Montserrat Medina Iglesias y Jorge Moreno García causaron baja durante el ejercicio 2.020, siendo dichas
fechas el 30 de septiembre de 2.020, 20 de noviembre de 2.020 y 31 de enero de 2.020, respectivamente. 

Jacobo Concha Vázquez, Maria del Rosario López Cuenta y Ramón Varo ocupan cargos directivos desde el 1 de octubre de 2.020.

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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C.1.16 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección y remoción de los consejeros.
Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los
procedimientos.

Para ser nombrado administrador no es necesario ser accionista. El nombramiento lo hace la junta general, por plazo de cuatro años, siendo
indefinidamente reelegibles. Por excepción, producida una vacante, y hasta la celebración de la próxima junta general, pueden ser nombrados por
el propio consejo, por cooptación. 

La política de selección de consejeros aprobada por el consejo (sesión 22 diciembre 2015) incluye el siguiente proceso: 

Corresponde a la comisión de nombramientos y retribuciones proponer el nombramiento o reelección de consejeros independientes y al propio
consejo en los demás casos. 

En cualquier supuesto en que haya de proveerse una plaza en el consejo, en primer lugar se procederá por el propio consejo, a informe del comité
de nombramientos y retribuciones, a analizar las específicas necesidades que, en el momento de que se trate, aparezcan como de prioritaria
atención para mejorar el acervo común de capacidades que reúne el consejo. Ese análisis deberá tomar en consideración con mayor intensidad las
características propias en cada caso según el consejero a nombrar haya de ostentar la condición de ejecutivo, dominical o independiente. 

En segundo lugar, partiendo de ese análisis de necesidades, el consejo definirá el perfil ideal del candidato, señalando las materias cuya valoración
parezca prioritaria (así los específicos conocimientos o experiencia en el campo de la ingeniería, los genéricos de orden financiero, o los que en
cada caso correspondan a las necesidades detectadas). Y al hacer esa definición se tendrá especial cuidado en que el perfil no adolezca de sesgos
implícitos que obstaculicen la selección de consejeras. 

En tercer lugar se examinarán las características de los candidatos para determinar el mayor ajuste posible al perfil definido. Será objeto de
especial atención la evaluación del tiempo y dedicación precisa para que puedan desempeñar eficazmente su cometido, para lo cual se recabará
información de los candidatos sobre sus restantes obligaciones profesionales a fin de valorar si esas obligaciones interfieren con la dedicación
exigible. 

A la hora de valorar los candidatos cualquier consejero puede solicitar a la comisión de nombramientos y retribuciones que tome en
consideración, por si los encuentra idóneos a su juicio, las personas que proponga. 

Específicamente a los fines de cumplir el propósito de diversidad de género, los consejeros desempeñarán una activa búsqueda de candidatas
para alcanzar el objetivo de que en el año 2021 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo. A este
efecto, las propuestas procurarán incluir candidatas. 

El resultado del análisis previo se recogerá en el informe justificativo de la comisión de nombramientos y retribuciones que se publicará al
convocar la junta de accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero. 

Conforme a las normas de buen gobierno, el consejo evaluará una vez al año: 

- la calidad y eficiencia del funcionamiento del propio consejo. 

- el desempeño de sus funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía, partiendo del informe que le eleve la
comisión de nombramientos y retribuciones. 

- el funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. Los consejeros son removidos por la junta general de accionistas.

El cese de los consejeros que tengan el carácter de independientes, decidido antes del cumplimiento del periodo estatutario para el que fueran
nombrados por concurrir justa causa, deberá ser objeto de informe por la comisión de nombramientos y retribuciones antes de acordarse por el
consejo de administración la pertinente propuesta a la junta general.

C.1.17 Explique en qué medida la evaluación anual del consejo ha dado lugar a cambios importantes en su
organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

Descripción modificaciones

La Guía Técnica CNMV 1/2019, parágrafo 7, considera como buena práctica que la comisión de nombramientos y retribuciones tome el liderazgo
en la evaluación anual del consejo, elevándole los resultados junto a una propuesta de plan de acción o con recomendaciones para corregir las
posibles deficiencias detectadas y mejorar el funcionamiento del consejo o de sus comisiones. 

Cuando el 6 febrero 2020 el consejo hizo su autoevaluación se propuso consumar la reducción del número de consejeros del consejo, procurar
la incorporación de consejeras y de independientes y propiciar una reducción de la duración de las sesiones, sin merma de la amplitud de la
deliberación. 



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

23 / 67

Eso dio lugar a que la primera junta de accionistas celebrada redujera el número de componentes, dejándolo fijado en 11 y a que los dos siguientes
nombramientos de consejeros recayeran en independientes. También, a que se procurara acortar las sesiones a dos horas, si bien la densidad del
orden del día ha hecho necesario, en muchas ocasiones, una duración superior. 

No tuvo efectos, sin embargo, el propósito de incorporación de mujeres al consejo, sin que en el ejercicio haya tenido lugar ninguna proposición de
candidato femenino. 

Describa el proceso de evaluación y las áreas evaluadas que ha realizado el consejo de administración
auxiliado, en su caso, por un consultor externo, respecto del funcionamiento y la composición del
consejo y de sus comisiones y cualquier otra área o aspecto que haya sido objeto de evaluación.

Descripción proceso de evaluación y áreas evaluadas

La autoevaluación que tuvo lugar el 6 febrero 2020 se hizo sin auxilio de consultor externo (la de este ejercicio, llevada a cabo en enero 2021 lo ha
sido con auxilio de Grant Thornton). 

El proceso ha consistido en lo siguiente: El presidente de la comisión de nombramientos ha liderado la evaluación del consejo siguiendo las
buenas prácticas señaladas en la Guía Técnica de CNMV 1/2019. Así, ha dirigido cuestionario a todos los consejeros solicitando su opinión respecto a
las cuestiones que la Guía señala que deben ser examinadas. La comisión celebró una sesión en la que examinó el resultado de esos cuestionarios,
seleccionando los aspectos necesitados de mejora –señalados en el párrafo anterior- en cuyo sentido elevó informe al consejo. 

El consejo hizo suyo el informe de la comisión, evaluando la composición y diversidad de sus componentes (proponiéndose la reducción del
número de miembros y la incorporación de mujeres y de independientes); el desempeño de los responsables de las distintas comisiones (sin que
hubiera caso, dado que habían formulado su dimisión quienes las ostentaban en el ejercicio anterior y los sustitutos estaban recién nombrados); el
desempeño y la aportación de cada consejero (sin que se suscitaran objeciones); la frecuencia de las reuniones (que pareció adecuada); la duración
(que se reputó necesitada de reducción); el contenido del orden del día (que pareció adecuado); la suficiencia del tiempo dedicada a tratar los
asuntos en función de su importancia (que asimismo pareció adecuada); la calidad de la información recibida (sin objeciones); la amplitud y
apertura de los debates y el riesgo de pensamiento de grupo (reputándose suficientes los primeros y que no se incidía en ese riesgo); y por último
la existencia de consejeros o grupo de consejeros que ejercieran influencia o dominación del proceso de toma de decisiones (cosa que no se
apreció que ocurriera). 

C.1.18 Desglose, en aquellos ejercicios en los que la evaluación haya sido auxiliada por un consultor externo, las
relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo.

Se hace constar que GRANT THORNTON (consultor externo designado en el ejercicio 2020 para la evaluación del consejo de administración de
conformidad con la recomendación 36 del Código de Buen Gobierno) o cualquiera de las sociedades de su grupo no ha mantenido ninguna
relación profesional o de cualquier otra índole con la sociedad o cualquiera de las sociedades del grupo AIRTIFICIAL, más allá de la evaluación del
consejo de administración.

C.1.19 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

El Reglamento del Consejo prevé que los consejeros informaran al consejo, y si es el caso formularan su dimisión, cuando incurran en supuestos de
los que pueda resultar perjuicio al crédito y reputación de la sociedad. En particular, informaran de las causas penales en las que aparezcan como
imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales. Asimismo si un consejero resulta procesado o se dicta contra el auto de apertura
de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el art. 213 de la ley de sociedades de capital, el consejo habrá de examinar el caso tan pronto
como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decidir si procede o no que el consejero continúe en su cargo. 

Además, los consejeros dominicales deberán presentar su dimisión cuando el accionista a quien representen transmita íntegramente su
participación accionarial. Cuando varios consejeros representen a un mismo accionista deberán también dimitir, en el número que corresponda,
cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales.

C.1.20 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En su caso, describa las diferencias.
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C.1.21 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado
presidente del consejo de administración:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.22 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.23 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado u otros requisitos
más estrictos adicionales a los previstos legalmente para los consejeros independientes, distinto al
establecido en la normativa:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.24 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas específicas
para la delegación del voto en el consejo de administración en favor de otros consejeros, la forma de
hacerlo y, en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido alguna limitación en cuanto a las categorías en que es posible delegar, más allá de las
limitaciones impuestas por la legislación. En su caso, detalle dichas normas brevemente.

La representación debe ser conferida en otro consejero, en forma escrita y especial para cada sesión. 

Dicha comunicación se dirigirá al presidente y será cursada por correo, telex o telefax (art. 28 de los estatutos). 

No existe número máximo de delegaciones que un consejero puede ostentar. 

El art. 12 del Reglamento del Consejo dispone que la representación debe conferirse con instrucciones en lo que se refiere a los puntos del orden
del día inicialmente previsto, o a aquellos otros que el representado encomiende proponer al representante. Asimismo 
Establece que, en caso de representación, el representante debe atenerse a los deberes de abstención o no intervención que afecten al
representado, por lo que hace al voto ejercido por representación. 

Los consejeros no ejecutivos solo podrán delegar la representación en otro consejero no ejecutivo.

C.1.25 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En
el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 13

Número de reuniones del consejo
sin la asistencia del presidente

0

Indíquese el número de reuniones mantenidas por el consejero coordinador con el resto de consejeros,
sin asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo:

Número de reuniones 0
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Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del consejo:

Número de reuniones
de COMISIÓN DE

AUDITORÍA Y DE CONTROL
11

Número de reuniones de
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTO

Y RETRIBUCIONES
8

C.1.26 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio y
los datos sobre asistencia de sus miembros:

Número de reuniones con
la asistencia presencial de al

menos el 80% de los consejeros
13

% de asistencia presencial sobre el
total de votos durante el ejercicio

95,48

Número de reuniones con
la asistencia presencial, o

representaciones realizadas
con instrucciones específicas,

de todos los consejeros

11

% de votos emitidos con asistencia
presencial y representaciones
realizadas con instrucciones
específicas, sobre el total de

votos durante el ejercicio

98,49

C.1.27 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que se
presentan al consejo para su formulación:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales y
consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

C.1.28 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de administración para que las
cuentas anuales que el consejo de administración presente a la junta general de accionistas se elaboren
de conformidad con la normativa contable.

Conforme al artículo 14 2.f) del Reglamento de la Comisión de Auditoría, ésta debe velar para que los auditores emitan una opinión favorable
sobre las cuentas anuales. A este fin, la practica seguida consiste en lo siguiente: siempre que tenga noticia de que la opinión puede ser objeto de
salvedades procede a recabar de los auditores las razones que sustentan la salvedad, recabar del primer ejecutivo, o de cualquier otro empleado
de la compañía, las razones en que se sustenta la actuación que da lugar a la salvedad, y en examinar la comisión los documentos del asunto hasta
formar opinión propia, para luego mediar entre el consejo y los auditores procurando evitar la salvedad, si es posible. En aplicación de esa práctica,
en el ejercicio a que se refiere este informe, tras el cierre de las cuentas y antes de su formulación, la comisión de auditoría ha celebrado una sesión
con asistencia del responsable y dos miembros del equipo de la sociedad de auditoría, oyendo la exposición de éstos respecto al desarrollo de su
trabajo, exposición que habría anticipado, de existir, la posibilidad de salvedades y con ello la intervención para evitarlas.
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C.1.29 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro:

Nombre o denominación
social del secretario

Representante

DON JOSE LUIS PEREZ
DEL PULGAR BARRAGAN

C.1.30 Indique los mecanismos concretos establecidos por la sociedad para preservar la independencia de
los auditores externos, así como, si los hubiera, los mecanismos para preservar la independencia de los
analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación, incluyendo cómo se
han implementado en la práctica las previsiones legales.

La comisión de auditoría es la encargada de prestar singular atención a las cuestiones susceptibles de comprometer la independencia de los
auditores. Para ello, el reglamento (art. 14.2) le atribuye competencias en ese sentido. 

En ejercicio de ellas, anualmente recibe de los auditores el informe escrito de independencia, para examinar las eventuales amenazas y adoptar
medidas de salvaguardia tal como manda el reglamento UE 537/2014 del parlamento y del consejo. Asimismo, vigila el respeto de la prohibición de
ciertos servicios y los límites de honorarios por servicios ajenos a la auditoria que se contienen en ese reglamento. 

El desenvolvimiento efectivo de la sociedad no ha hecho necesario adoptar medidas en relación con analistas financieros, bancos de inversión o
agencias de calificación.

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al
auditor entrante y saliente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los
mismos:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.32 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de
auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje
que el importe anterior supone sobre los honorarios facturados por trabajos de auditoría a la sociedad y/
o su grupo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Sociedad
Sociedades
del grupo

Total

Importe de otros trabajos distintos
de los de auditoría (miles de euros)

37 17 54
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Sociedad
Sociedades
del grupo

Total

Importe trabajos distintos
de los de auditoría / Importe
trabajos de auditoría (en %)

31,36 30,70 31,14

Los servicios a prestar por los auditores diferentes a los de auditoría son relativo a la verificación del estado de información no financiera para el
ejercicio 2020 de la Sociedad y sus sociedades dependientes y a la revisión de los estados contables de pasivo financiero de la Sociedad y otras
sociedades del grupo, así como el detalle de los saldos correspondientes a los acreedores financieros que suscriben el acuerdo de refinanciación
bancaria firmado el 29 de octubre de 2.020 por el Grupo AIRTIFICIAL y entidades financieras, a los efectos de comprobar que se cumplen las
mayorías necesarias para la solicitud de la homologación judicial de dicho acuerdo.

C.1.33 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta salvedades. En su
caso, indique las razones dadas a los accionistas en la Junta General por el presidente de la comisión de
auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas salvedades.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.34 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales individuales y/o consolidadas de la sociedad. Asimismo,
indique el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Número de ejercicios ininterrumpidos 2 2

Individuales Consolidadas

Nº de ejercicios auditados por la
firma actual de auditoría / Nº de
ejercicios que la sociedad o su

grupo han sido auditados (en %)

6,45 13,33

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con
la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo
suficiente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Detalle del procedimiento

Con el envío de la convocatoria del consejo de administración realizada por el Secretario del consejo, se sube la documentación necesaria para
preparar las reuniones de los órganos de administración a un data room al que tienen acceso todos los consejeros y donde pueden descargarse
toda la documentación. Además, entre el envío de la convocatoria y la fecha de celebración de la reunión del consejo, puede producirse una
actualización de la documentación puesta a disposición de los consejeros, hecho del que se informa debidamente.
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C.1.36 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a
informar y, en su caso, a dimitir cuando se den situaciones que les afecten, relacionadas o no con su
actuación en la propia sociedad que puedan perjudicar al crédito y reputación de ésta:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Explique las reglas

El Reglamento del Consejo prevé que los consejeros informarán al consejo, y si es el caso, formularan su dimisión, cuando incurran en supuestos de
los que pueda resultar perjuicio al crédito y reputación de la sociedad. En particular, informarán de las causas penales en las que las que aparezcan
como investigados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales. Si algún consejero resulta procesado o se dicta contra él auto de apertura de
juicio oral por alguno de los delitos señalados en el art. 213 de la ley de sociedades de capital el consejo habrá de examinar el caso tan pronto sea
posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decidir si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

C.1.37 Indique, salvo que hayan concurrido circunstancias especiales de las que se haya dejado constancia
en acta, si el consejo ha sido informado o ha conocido de otro modo alguna situación que afecte a un
consejero, relacionada o no con su actuación en la propia sociedad, que pueda perjudicar al crédito y
reputación de ésta:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.38 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de
adquisición, y sus efectos.

N/A

C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de forma agregada en el resto
de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con motivo
de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

Numero de beneficiarios 2

Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo

Directivo

El Director de Asesoría Jurídica tienen una cláusula de blindaje
conforme al cual, ante un despido declarado judicialmente
improcedente y otras circunstancias se podría considerar un
despido no imputable al Directivo, generando así un derecho a
una indemnización económica de 1 anualidad de retribución fija y
variable. El Corporate Quality Manager tiene una cláusula de blindaje
conforme al cual, ante un despido improcedente tendrá derecho a
una indemnización total de 90.000 euros. Esta indemnización no es
acumulable a ninguna otra que pudiera generarse por parte de la
empresa.
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Indique si, más allá de en los supuestos previstos por la normativa, estos contratos han de ser
comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo. En caso positivo, especifique
los procedimientos, supuestos previstos y la naturaleza de los órganos responsables de su aprobación o
de realizar la comunicación:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas √

Si No

¿Se informa a la junta
general sobre las cláusulas?

√

C.2. Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de consejeros
ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos que las integran:

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y DE CONTROL

Nombre Cargo Categoría

DON JOSE MARÍA VALLEJO CHAMORRO VOCAL Dominical

DON JAVIER SANCHEZ ROJAS VOCAL Independiente

DON EDUARDO MONTES PÉREZ PRESIDENTE Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 33,33

% de consejeros independientes 66,67

% de consejeros otros externos 0,00

En relación a los procedimientos de organización y funcionamiento: 

Se compone de un número de miembros comprendido entre tres y seis, a fijar por el consejo, designados por este de entre sus componentes
no ejecutivos teniendo presente los conocimientos, aptitudes y experiencia en relación con las competencias de la comisión de nombramientos
y retribuciones. Todos los nombrados habrán de ser consejeros no ejecutivos, debiendo tener al menos dos de sus miembros la condición de
independientes. Su cargo dura 4 años venciendo cuando el consejero cese como tal consejero o si se alterara la tipología del consejero o de
su representante (si es persona jurídica). El mandato del presidente dura 4 años y no es reelegible hasta que transcurra 1 año desde su cese. Es
secretario de la comisión el que lo sea del consejo, sin que tenga voto, siendo sustituible por el vicesecretario. Cualquier miembro puede solicitar
la convocatoria del comité, el quórum de constitución exige la presencia de la totalidad de sus miembros si el número de componentes fuera de
tres, o de la mitad más uno si el número de componentes fuera de cuatro, cinco -considerada en este caso por exceso- o seis. Cabe representación
de uno a favor de otro, que habrá de otorgarse por escrito y de manera específica para cada sesión. Adopta acuerdos con el voto favorable de
dos de ellos si el número de comisionados está fijado en tres. Si está fijado en cuatro, cinco o seis, con el voto favorable de la mitad más uno -
considerada en su caso por exceso- de la totalidad de los miembros asistan o no. 

Tras la dimisión de la presidente de la comisión (Maria Luisa Blázquez Hera) aceptada con fecha 9 de enero de 2.020, la presidencia ha sido
ocupada por don Eduardo Montes Pérez. 

En relación a las actuaciones importantes durante el ejercicio: 

-Que se han cumplido las competencias que están atribuidas en materia de información sobre las cuentas anuales, para lo cual se ha contado con
la información adecuada; 

-que las relaciones con los auditores externos, Ernst & Young, han tenido la frecuencia necesaria y han contemplado todas las temáticas que han
surgido (singularmente lo relativo a la incertidumbre sobre empresa en funcionamiento), habiendo asistido el responsable de esta firma auditora
a sesiones de la comisión los días 21 febrero y 10 marzo 2020, informando sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable y
de riesgos de la sociedad, como aconseja la Recomendación 42.2.d del Código de Buen Gobierno y presentado el informe adicional de la comisión
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de auditoría en entidades de interés público, si bien no pudo celebrarse sesión con el consejo en pleno al sobrevenir en los días siguientes la
emergencia sanitaria, lo que hizo que el consejo hubiera de adoptar acuerdos por escrito y sin sesión; 

-que se ha podido verificar la ausencia de circunstancias susceptibles de comprometer la independencia de los auditores, recibiéndose
declaración de los mismos en tal sentido,

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la
misma. Para cada una de estas funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y
cómo ha ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los
estatutos o en otros acuerdos sociales.

Además de las legalmente previstas, las funciones de la comisión son: 
1. En relación con los sistemas de información y control interno: 
A) supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios
contables. 
B) velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose
de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información periódica sobre sus actividades; y
verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 
C) establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible y se considera
apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. En relación con el auditor externo: 
A) en caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado. 
B) velar para que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su independencia. 
c) supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la cnmv el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la
eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 
D) asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de administración para informarle sobre el trabajo
realizado y sobre la evolución de la situación contable y de riesgos de la sociedad. 
E) asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a
la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas sobre independencia de los auditores. 
F) velar para que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el
informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría como los
auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades. 
3. En relación con las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas: 
A) deberá ser informada de las que proyecte realizar la sociedad, para su análisis e informe previo al consejo de administración sobre las
condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta. 
4. En relación con la política de gestión y control de riesgos: 
A) ejercer la supervisión directa de la función interna de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno de la
sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones: asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión
de riesgos y, en particular, que se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la sociedad.
Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones importantes sobre su gestión. Velar por que los sistemas de
control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en el marco de la política definida por el consejo 
b) velar para asegurarse que la política seguida identifique al menos: los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los
operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre
los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere
aceptable. Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse. Los sistemas de
información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de
balance. 
5. En relación con las reglas del gobierno corporativo, de los códigos internos de conducta y de la política de responsabilidad social corporativa: 
A) supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta (ejerciendo las funciones de órgano de supervisión del cumplimiento previstas
en el código interno de conducta) y el cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo de la sociedad. 
B) supervisar la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, incluyendo los pequeños y medianos accionistas. 
C) evaluar periódicamente la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover el
interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de los restantes grupos de interés. 
D) revisar la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que esté orientada a la creación de valor. 
E) seguir la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la evaluación de su grado de cumplimiento. 
F) supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos grupos de interés. 
G) evaluar todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales,
políticos y reputacionales. 
H) coordinar el proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares
internacionales de referencia. 
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Identifique a los consejeros miembros de la comisión de auditoría que hayan sido designados teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas e informe
sobre la fecha de nombramiento del Presidente de esta comisión en el cargo.

Nombres de los consejeros
con experiencia

DON JOSE MARÍA VALLEJO
CHAMORRO / DON JAVIER

SANCHEZ ROJAS / DON
EDUARDO MONTES PÉREZ

Fecha de nombramiento
del presidente en el cargo

09/01/2020

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTO Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoría

DON JAVIER SANCHEZ ROJAS PRESIDENTE Independiente

DON EDUARDO MONTES PÉREZ VOCAL Independiente

SERVICIOS INMOBILIARIOS AVILÉS SLU VOCAL Dominical

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 33,33

% de consejeros independientes 66,67

% de consejeros otros externos 0,00

Respecto a las actuaciones importantes durante el ejercicio 2.020: 

Que a lo largo del ejercicio 2020 se ha dado lugar al nombramiento de tres consejeros (señores Iturriaga, Montes y Sanz) concurriendo en los tres
casos circunstancias distintas entre sí pero coincidentes en impedir que haya podido seguirse la política de selección de consejeros, por lo que
la comisión debe solicitar que cuando se reciban en el seno del consejo propuestas de nombramientos de consejeros se haga con la antelación
temporal suficiente para que la política establecida pueda observarse; 

que, no obstante, se ha ejercido la competencia que está atribuida en materia de nombramiento o reelección de consejeros (informe, tanto si se
trata de independientes como de no independientes, que se ha publicado junto con la convocatoria de la junta); 

que se han cumplido los cometidos de la comisión informando sobre la sustitución del primer ejecutivo (sesión de 7 mayo); 

que se ha evaluado el desempeño de sus funciones por el presidente y por el primer ejecutivo, informando de ello al consejo; 

que se ha verificado la dedicación prestada por los consejeros al correcto desempeño de sus funciones, y en particular al número de consejos de
que forma parte, mostrando que tienen la disponibilidad de tiempo necesaria; 

que está establecido un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo y orientaciones de cómo alcanzarlo, si bien la
política de selección no ha dado frutos en ese campo; 

que se ha informado en los supuestos acaecidos de nombramiento de altos directivos (27 mayo, director financiero, director corporativo, director
de tesorería, directora de administración y consolidación); 

que se ha informado sobre las condiciones contractuales del consejero ejecutivo (7 mayo); 

que igualmente se ha informado sobre las condiciones contractuales de la relación de servicios del presidente no ejecutivo (20 julio); 

que se emiten -en esta misma sesión- los informes prevenidos por la Recomendación 36 del Código de buen gobierno como punto de partida de
la autoevaluación del consejo de administración; 

que no se han producido solicitudes de nombramiento de consejeros dominicales, respecto de las que tuviera que haberse emitido el informe
prevenido en el art. 2.c del reglamento de la comisión (nombramiento de consejeros dominicales a instancia de accionistas titulares de un
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porcentaje inferior al 3%, o rechazo de solicitudes de igual nombramiento hechas por accionistas titulares de un porcentaje igual o superior a otros
que tengan presencia en el consejo); 

que se ha verificado la información sobre remuneraciones de los consejeros contenida en el Informe Anual sobre Remuneraciones de los
Consejeros y la de éstos y los altos directivos contenida en el resto de documentos corporativos; 

y que se ha comprobado la observancia de la política retributiva de la sociedad. 

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la
misma. Para cada una de estas funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y
cómo ha ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los
estatutos o en otros acuerdos sociales.

>>> Funciones atribuidas: 

Además de las previstas en la Ley de Sociedades de Capital, corresponderán a la comisión de nombramientos y retribuciones las siguientes
funciones: 
A) elevar al consejo de administración informe respecto a los contenidos sobre los que debe versar la evaluación por el consejo de su propio
funcionamiento. 
B) verificar la independencia del consultor externo que trienalmente auxilie al consejo de administración en la evaluación de su propio
funcionamiento, si es el caso. 
C) emitir informe previo a la aprobación por el consejo de administración del informe anual de gobierno corporativo en lo relativo a las
explicaciones que éste contenga sobre el nombramiento de consejeros dominicales a instancia de accionistas titulares de un porcentaje inferior
al 3%, o sobre el rechazo de solicitudes de nombramiento de consejeros dominicales hechas por accionistas titulares de un porcentaje igual o
superior al de otros que tengan presencia en el consejo, si se ha dado uno u otro supuesto. 
D) emitir el informe justificativo que se publicará al convocar la junta general de accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento o
la reelección de cada consejero. 
E) verificar anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros. 
F) revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones
y su aplicación, así como garantizar que su remuneración individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos
de la sociedad. 
G) velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento externo que en su caso sea prestado a
la comisión. 
H) verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el
informe anual sobre remuneraciones de los consejeros. La comisión podrá recabar asesoramiento externo si lo juzga necesario para el desempeño
de las competencias atribuidas. El precio del servicio será a cargo de la compañía. 
>>> Procedimientos y reglas de organización y funcionamiento: 
La comisión se compone de entre tres y siete, a fijar por el consejo de administración, que los nombrará de entre sus componentes. Al hacer el
nombramiento, el Consejo tendrá presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros en relación con las competencias de la
comisión de nombramientos y retribuciones. El Consejo nombrará a los miembros de la comisión por mayoría absoluta de los concurrentes a la
sesión. El nombramiento deberá recaer necesariamente en consejeros no ejecutivos, debiendo, al menos, dos de sus miembros tener la condición
de independientes. El cargo dura 4 años, pero vence siempre que el consejero cese como tal consejero. Es presidente de la comisión quien ésta
elija de entre sus miembros. Es secretario de la comisión el que lo sea del consejo, sin que tenga voto o en su caso, será el vicesecretario, si existiera.
El quórum de constitución exige la presencia de la totalidad de sus miembros si el número de componentes fuera tres, o de la mitad más uno si
el número de componentes fuera cuatro, cinco -considerada en este caso por exceso-, seis o siete - también en este caso considerada por exceso-.
Cabe representación de uno a favor de otro, que habrá de otorgarse por escrito y de manera específica para cada sesión. Respecto a la adopción
de acuerdos, cuando el número de miembros esté fijado en tres, los acuerdos se entenderán adoptados si cuentan con el voto favorable de dos
de ellos. Cuando el número esté fijado en cuatro, cinco, seis o siete, los acuerdos se entenderán adoptados si cuentan con el voto favorable de la
mitad más uno -considerada en su caso por exceso- de la totalidad de miembros que componen la comisión, asistan o no a la sesión de que se
trate. 

En este ejercicio, el presidente de la comisión Luis Ignacio Torres Prada dimitió como consejero y presidente y miembro de la comisión, siendo
aceptada su dimisión con fecha 9 de enero de 2.020. El consejero Javier Sánchez Rojas fue nombrado presidente de la comisión y la consejera
Servicios Inmobiliarios Avilés, s.l. fue nombrada vocal, ambos de ellos con efectos 9 de enero de 2.020. 
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C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran las
comisiones del consejo de administración al cierre de los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017

Número % Número % Número % Número %

COMISIÓN DE
AUDITORÍA Y
DE CONTROL

1 20,00 1 33,33 1 33,33 0 0,00

COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTO
Y RETRIBUCIONES

0 0,00 1 33,33 0 0,00 0 0,00

C.2.3 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que están
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez,
se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada
comisión.

El reglamento de las comisiones del consejo se encuentra dentro del reglamento del consejo. Se encuentra incluido en el apartado
"INVERSIONES"/"GOBIERNO CORPORATIVO"/"Consejo de Administración, Comisión de nombramientos y retribuciones, Comisión de auditoría y de
control" de la página web de la sociedad www.artificial.com. 

Las dos comisiones elevan anualmente un informe al consejo exponiendo su autoevaluación, y un informe a la junta de accionistas exponiendo
sus actividades en el ejercicio. Desde el ejercicio 2020, en cumplimiento de la Guía Técnica CNMV 1/2019, la comisión de nombramientos eleva un
informe al consejo a los efectos de la autoevaluación de éste.
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D. OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1. Explique, en su caso, el procedimiento y órganos competentes para la aprobación de operaciones con partes
vinculadas e intragrupo.

La comisión de auditoria recaba información sobre los términos de la operación y sobre los que se habrían obtenido en el mercado para establecer
la inocuidad de la operación para el patrimonio social, su realización en condiciones de mercado y la transparencia del proceso. 

A la vista de la comparación la comisión de auditoria informa la operación, proponiendo al consejo, o en su caso a la junta, la aprobación y el
otorgamiento de la dispensa prevista en la ley.

D.2. Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social del
accionista

significativo

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la
operación

Importe
(miles de euros)

PARCESA
PARQUES DE LA
PAZ SA

AIRTIFICIAL
INTELLIGENCE
STRUCTURES, S.A.

Contractual
Acuerdos de
financiación: otros

5.009

Las operaciones vinculadas de Parcesa Parques de la Paz, S.A. con la Sociedad son las siguientes: 
1. Compra por Parcesa Parques de la Paz SA de crédito de Estelmar Planificación y Desarrollo SL frente a Airtificial matriz. 
Consistente en la compra por el accionista significativo Parcesa Parques de la Paz SA, vinculada al consejero don Leonardo Sánchez-Heredero
Álvarez, de crédito de Estelmar Planificación y Desarrollo SL frente a Airtificial Intelligence Structures SA de importe 334.462,15 €, que es
vencido, líquido y exigible, por el precio de 234.123,50 €, pagado de contado. Parcesa ha expresado su propósito de novar la obligación,
posponiendo el vencimiento hasta que Airtificial reciba el efectivo desembolso de la ampliación de capital que está anunciada. La operación ha
sido dispensada bajo condición de que se formalice la novación de la obligación, posponiendo el vencimiento hasta que la sociedad reciba el
efectivo desembolso de la ampliación de capital. 

2. Pagos por Parcesa Parques de la Paz SA por cuenta de esta sociedad a GreenPowerMonitor Sistemas de Monitorización SL y a Eco Energy SA
de CV. Lo pagos son por 32.090,16 €, a GreenPowerMonitor Sistemas de Monitorización SL, precio de productos suministrados, y por 67.909,84
€, a Eco Energy SA de CV, entrega de cantidad prestada a la citada por esta sociedad. 

3. Novación modificativa de crédito frente a la sociedad que ha sido adquirido por Parcesa Parques de la Paz, S.A. a TTT Moneycorp Limited.
El crédito es de importe total de 217.662,58 €, vencido, líquido y exigible, y Parcesa Parques de la Paz SA lo ha adquirido cediendo en
contraprestación 2.418.473 acciones de la sociedad, a las que las partes han atribuido un valor global de 217.662,58 €, esto es un unitario de 0,09
€/acción. 
La novación modificativa de la obligación aceptada por Parcesa Parques de la Paz, S.A. consiste en la posposición del vencimiento hasta que
Airtificial reciba el efectivo desembolso de la ampliación de capital que estaba anunciada, o hasta el 30 de junio 2020 si, llegada esa fecha, la
ampliación no se hubiera acordado, devengándose intereses entre la fecha de la posposición del vencimiento y el efectivo pago al tipo Euribor
a tres meses más 2,5 puntos porcentuales. 

4. Novación modificativa de crédito frente a la sociedad que ha sido adquirido por Parcesa Parques de la Paz, S.A. a Univen Capital, SA, SCR-
PYME. El crédito es de importe total de 114.161,41 € , vencido, líquido y exigible, y Parcesa Parques de la Paz SA lo ha adquirido cediendo en
contraprestación 1.268.462 acciones de la Sociedad, a las que las partes han atribuido un valor global de 114.161,41 €, esto es un unitario de 0,09
€/acción. 

Sigue en apartado H.1 "OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS".
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D.3. Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la sociedad o
entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social de los
administradores

o directivos

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Vínculo
Naturaleza de
la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.4. Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en países o
territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.5. Detalle las operaciones significativas realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo y otras partes
vinculadas, que no hayan sido informadas en los epígrafes anteriores.

Denominación
social de la

parte vinculada
Breve descripción de la operación

Importe
(miles de euros)

Humanox Soccer,
S.A.

Se trata por parte de Airtificial Aerospace & Defense, S.A.U. (filial
de la Sociedad) de la asunción de costes de la elaboración de un
proyecto a encargo de Humanox Soccer, S.A., con la contrapartida
de tener la exclusividad de fabricación si llega a abordarse. Es una
sociedad vinculada al consejero don Rafael Contreras Chamorro.

Wind Wing South
Sea, S.L.

Se trata de un contrato de suministro de Airtificial Aerospace
& Defense, S.A.U. (filial de la Sociedad) con la sociedad Wind
Wing South Sea, S.L., vinculada al consejero don Rafael Contreras
Chamorro.

328

D.6. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses
entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

El reglamento interno de conducta incorpora un capítulo específico titulado conflictos de interés. 
En dicho capitulo se recoge la definición de conflicto de interés, el proceso de declaración y la resolución del mismo. 
Se instituye la comisión de auditoría y control como órgano de supervisión. El órgano de supervisión será el que reciba las comunicaciones
sobre conflictos de interés. 
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Ese mismo órgano declarará la existencia de conflicto de interés comunicándolo al afectado, quien deberá abstenerse de toda intervención en
el asunto y ausentarse en las deliberaciones y votaciones sobre el mismo. 
Si el afectado es administrador, éste y el órgano de supervisión deberán dar cuenta al consejo de administración, que adoptará las decisiones
necesarias para salvaguardar el interés de la sociedad. 
Si no es administrador, el órgano de supervisión se encargará de que el superior jerárquico del afectado decida quién debe ocuparse en lo
sucesivo del asunto y adoptará las medidas necesarias en salvaguarda de los intereses de la compañía.

D.7. Indique si la sociedad está controlada por otra entidad en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio,
cotizada o no, y tiene, directamente o a través de sus filiales, relaciones de negocio con dicha entidad o
alguna de sus filiales (distintas de las de la sociedad cotizada) o desarrolla actividades relacionadas con las de
cualquiera de ellas.

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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E. SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1. Explique el alcance del Sistema de Control y Gestión de Riesgos de la sociedad, incluidos los de naturaleza
fiscal:

La gestión de riesgos del grupo es el proceso efectuado por el Consejo de Administración, su Dirección y el personal elegido para identificar,
evaluar y jerarquizar los riesgos que puedan afectar a la Organización al objeto de tratarlos y controlarlos de forma que el riesgo se reduzca a un
nivel aceptable o bien mantenerlos en base a una decisión consciente, aunque siempre proporcionando una seguridad razonable sobre el logro
de objetivos. En este sentido la Sociedad ha implantado un modelo de control interno enfocado en el riesgo mediante la creación de un ERM -
Enterprise Risk Management - basado en la ISO 31000 y COSO. Adicionalmente, a lo largo del ejercicio 2019 la compañía ha realizado importantes
avances en su sistema de control interno mediante la aprobación de políticas de cumplimiento de alto nivel que se encuentran publicadas en la
web corporativa sobre cuyo desarrollo se están llevando a cabo trabajos contando con el asesoramiento de expertos externos. El proceso global de
gestión de riesgos clasifica los riesgos en cuatro dimensiones: 
• Estratégicos: Riesgos que están directamente influenciados por decisiones estratégicas, que surgen de estrategias a largo plazo o que se
relacionan con objetivos de alto nivel 
• Operacionales: Riesgos derivados de la actividad cotidiana y relativos a la eficacia y eficiencia de las operaciones de la sociedad, incluidos los
objetivos de rendimiento y rentabilidad 
• Financieros: Riesgos derivados de operaciones financieras, del no cumplimiento de los requisitos fiscales, de contabilidad y/o presentación de
informes 
• Cumplimiento: Riesgos derivados del no cumplimiento del código de conducta, de los requisitos legales, contractuales o regulatorios. 
La metodología empleada se basa en un modelo dinámico y en constante evolución que parte del siguiente flujograma: 
a. Identificación de riesgos. 
b. Identificación del control asociado (o ausencia del mismo). 
c. Políticas y procedimientos que documentan los controles. 
d. Revisión del cumplimiento del control. 
e. Establecimiento de planes de acción creen/refuercen los controles. 
f. Nueva valoración del riesgo derivado del seguimiento y cumplimiento – o no - de los planes de acción establecidos, de las revisiones realizadas o
de otras lagunas de control identificadas por otra vía (ejemplo: canal de transparencia).

E.2. Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Control y
Gestión de Riesgos, incluido el fiscal:

La Gestión de Riesgos afecta a todo el personal de la Compañía, por lo que es condición necesaria que la Política de Gestión de Riesgos describa el
enfoque organizativo de gestión de riesgos adaptado a la estructura organizativa de Airtificial y a la cultura corporativa. 
Si bien el Sistema de Gestión de Riesgos afecta e involucra a todo el personal de la Compañía, los participantes principales en el modelo, según se
detalle en la Política de Gestión de Riesgos son los siguientes: 
• Responsable del Proceso: 
Los responsables de los procesos son una de las piezas claves del Sistema de Gestión de Riesgos ya que al poseer un conocimiento profundo
de sus procesos y además estar en contacto permanente con los mismos, pueden advertir más ágil y eficientemente la potencial ocurrencia de
eventos de riesgo. 
Por otro lado, los controles se llevan a cabo dentro de los procesos, por lo que los responsables de los procesos son los encargados de vigilar no sólo
que éstos se realizan sino que además se efectúan tal y como se han definido. Esta tarea la pueden llevar a cabo bien directamente por sí mismos,
bien indirectamente a través de responsables de controles. 
Los responsables de los procesos deben realizar igualmente un seguimiento de los Indicadores Claves de Rendimiento. Este seguimiento podrán
realizarlo directamente por sí mismos o a través de responsables de KPIs, en caso de decidir crear esta figura. Por último, el responsable del
proceso dispone de conocimientos que deben ser tenidos en cuenta para el diseño de planes de acción como respuesta al riesgo. 
El responsable del Proceso proporcionará al Responsable de Riesgos o a quien ejerza sus funciones, con la periodicidad que se establezca, la
siguiente información: 
- Resultado de los controles realizados. 
- Incidencias detectadas en relación con los controles. 
- Valores de los KPIs correspondientes. 
- Estado de los planes de acción de los que sea responsable. 
• Responsable de Riesgos 
Son los responsables dentro de la compañía de recibir, analizar y consolidar la información de riesgos preparada por los Responsables de cada
proceso. 
Debido a la estructura de Airtificial, la figura del responsable de riesgo aún no se ha definido. En este caso, todas las actividades que aquí se le
atribuyen, deberán ser realizadas por la persona u órgano que asuma dichas funciones. 
Auditoría Interna – servicio externalizado a finales de 2020 - es el encargado de coordinarse con las áreas para la identificación de nuevos eventos,
recoger y evaluar la información sobre Indicadores Claves de Rendimiento (KPIs y controles) - proporcionada por los Responsables de los Procesos–
proponer, en su caso, los planes de acción a realizar y llevar a cabo el seguimiento de los mismos. Corresponderá, por último, a Auditoría Interna:
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- Implantar y seguir el modelo de valoración de riesgos que se haya adoptado por la Dirección. 
- Actualizar el mapa de riesgos a nivel corporativo, teniendo en cuenta la información aportada por los diferentes agentes para la elaboración del
mapa de riesgos. 
- Someter a la consideración del Comité de Dirección (o Consejo de Administración) las propuestas de actuación para mejorar los procedimientos
de seguimiento y control de riesgos. 
- Definir y actualizar el Modelo de Gestión de Riesgos en todos sus ámbitos. Será, así mismo, el encargado de reportar al a la Comisión de Auditoría
de la Compañía que será la responsable de informar al Consejo de Administración sobre ello. 
• Consejo de Administración 
Según lo indicado en artículo 529 ter. apartado b) de la Ley de Sociedades de Capital “el Consejo de Administración no podrá delegar”, entre
otras funciones, “la determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de
información y control”. 
A este efecto el Consejo de Administración se reserva la competencia de aprobar la Política de Gestión de Riesgos. El Consejo de Administración
asume, entre otras competencias, la responsabilidad sobre la identificación de los principales riesgos de la Sociedad y la supervisión de los
sistemas de control interno. Finalmente, cabe destacar que se contempla la posibilidad de que ciertas tareas de las comentadas anteriormente
puedan realizarse con recursos internos o externos para el desarrollo del Sistema de Gestión de Riesgos de la Organización. La ejecución por parte
de recursos externos puede permitir a Airtificial centrarse en el foco de su actividad, mientras que expertos en materia de gestión de riesgos se
hacen cargo de las distintas actividades periódicas a realizar, de manera completa. Mediante esta visión, Airtificial debe asignar un Responsable de
Riesgos que será el líder interno de la función, con el objetivo de informar al resto de personas clave en la empresa sobre los avances y resultados
en materia de gestión de riesgos.

E.3. Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales y en la medida que sean significativos los derivados de la
corrupción (entendidos estos últimos con el alcance del Real Decreto Ley 18/2017), que pueden afectar a la
consecución de los objetivos de negocio:

Los riesgos más relevantes considerados por la Sociedad se recogen en un Mapa de Riesgos en el cual se gradúan en función de su probabilidad e
impacto potenciales. De entre todos los recogidos en el mencionado mapa, los riesgos más destacados son: 
- Riesgo de dependencia de clientes clave, resultando en un posible impacto económico para la Compañía en caso de finalización o rescisión del
contrato o de una evolución negativa del negocio para dichos clientes. 
- Riesgo de excesiva dependencia de determinados proveedores de productos o servicios, pudiendo afectar negativamente al nivel de respuesta a
nuestros clientes, a la actividad en general y a sus implicaciones en los resultados del Grupo.. 
- Riesgo de pérdidas económicas debido a variaciones desfavorables del tipo de cambio por operaciones con divisas con las que opera la
Compañía (Estados Unidos, México, China y Polonia). 
- Riesgo de liquidez: Incapacidad de disponer de fondos líquidos para hacer frente a las obligaciones de pago o acometer nuevos proyectos como
consecuencia de las dificultades de financiación, facturaciones a destiempo, fiabilidad de las previsiones de tesorería, no recuperación a tiempo de
avales en ofertas, endeudamiento, etc. 
- Riesgo de pérdida en el valor de los títulos cotizados de la Compañía debido a la volatilidad del Mercado que puedan afectar negativamente a la
valoración de la compañía y a las expectativas de inversores y otros grupos de interés. 
- Riesgo geopolítico: excesiva exposición a posibles riesgos derivados de la presencia de la organización en otros países sujetos a constantes
cambios regulatorios, políticos o donde pueda existir falta de transparencia en la toma de decisiones.

E.4. Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo, incluido el fiscal:

Airtificial cuenta con criterios uniformes de identificación, evaluación y priorización de riesgos, basados en el concepto de tolerancia al riesgo como
herramienta clave. La estrategia y la tolerancia al riesgo son establecidas desde la alta dirección, la cual reflejara la cantidad de riesgo que está
dispuesta a asumir para alcanzar razonablemente los objetivos e intereses de la empresa. La tolerancia es actualizada periódicamente y, al menos,
cada vez que se realizan modificaciones en la estrategia general. 
Una vez definida la tolerancia al riesgo para los objetivos estratégicos y de negocio, se determinan las escalas de evaluación de riesgos clave de
negocio (impacto, probabilidad y nivel de preparación) 
probabilidad y nivel de preparación).

E.5. Indique qué riesgos, incluidos los fiscales, se han materializado durante el ejercicio:

Los riesgos materializados que pueden considerarse de relevancia son los derivados de variaciones de los tipos de cambio y los que obedecen a la
distinta respuesta de los mercados ante la irrupción de la covid-19.
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E.6. Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad, incluidos los fiscales,
así como los procedimientos seguidos por la compañía para asegurar que el consejo de administración da
respuesta a los nuevos desafíos que se presentan:

La gestión de riesgos y oportunidades de proyecto incluye los procesos relativos a la realización de la planificación de la gestión de riesgos y
oportunidades, su identificación, análisis, respuesta y seguimiento/supervisión y control. 
La dirección financiera es responsable de la implementación del sistema de control interno de la información financiera (sciif), que pretende
controlar el proceso de elaboración de los estados financieros contenidos en los informes publicados y su corrección, fiabilidad, suficiencia y
claridad. 
El comité de auditoría ejerce las funciones de supervisión de la eficacia de los sistemas internos de control y de los sistemas de gestión de riesgos.
Adicionalmente, supervisa el proceso de elaboración y presentación, así como la integridad de la información financiera revisando los sistemas
de control interno, comprobando la adecuación e integridad de los mismos. Para desempeñar dichas funciones cuenta con la colaboración de
auditores internos y externos. 
Los sistemas de control de riesgos están en un permanente proceso de revisión en relación con las actividades que desarrolla la sociedad,
modificándose y actualizándose con los cambios que se van produciendo a lo largo del ejercicio. 
En base a los niveles de riesgo y de control identificados, existen cuatro alternativas de Gestión de Riesgos que se desprenden del análisis de los
riesgos previamente realizado y que dependen de la evaluación de los propios riesgos y del grado de efectividad asignada a los controles definidos
para mitigarlos. 
- Analizar: Riesgos con criticidad inherente alta, pero con un bajo nivel de control percibido. Éste debe de ser el área prioritaria de actuación de la
Compañía. 
- Evaluar controles: Riesgos con criticidad inherente alta para los que existen controles que es necesario evaluar y auditar. 
- Vigilar riesgos: Riesgos con criticidad inherente baja y con un nivel de control percibido bajo. Estos riesgos han de ser monitorizados para
identificar la evolución de su criticidad. 
- Racionalizar: Riesgos con criticidad inherente baja, pero con un nivel de control percibido alto, en los que pueden existir oportunidades de
optimización de procesos y controles. 
A la hora de definir y evaluar los planes de acción, Airtificial prioriza los mismos de acuerdo a la criticidad de los riesgos, la relación coste / beneficio
del tipo de actuación a acometer y los recursos disponibles. El sistema de Gestión de Riesgos es una herramienta fundamentalmente dinámica
de cara a poder identificar y adaptarse a los posibles cambios y riesgos que puedan ir desarrollándose en su entorno. En este sentido, se prevé la
realización de revisiones periódicas de los riesgos recogidos en 
el mapa con el objetivo de observar su evolución así como la actualización anual del universo de riesgos para actualizar los riesgos que aplican en
cada área de la Sociedad. 
Finalmente, la compañía tiene implementado un canal de denuncias, a través del cual se posibilita la identificación temprana y ágil de nuevos
riesgos permitiendo adelantar la barrera de prevención y mitigación de los mismos.
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F. SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA
INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de
emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1. Entorno de control de la entidad.

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1 Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un adecuado y
efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

o Consejo de Administración: 

Salvo en las materias reservadas a la competencia de la junta general de accionistas, el Consejo de Administración se configura como el máximo
órgano de decisión, supervisión y control del grupo, incluida la responsabilidad última de la existencia y mantenimiento de un adecuado y eficaz
SCIIF. 

El Consejo de Administración tiene encomendadas la dirección, administración, gestión y representación del grupo, delegando con carácter
general la gestión de los negocios ordinarios a favor de los órganos ejecutivos y del equipo de dirección y concentrando su actividad en la función
general de supervisión, que comprende orientar la política de la compañía, controlar las instancias de gestión, evaluar la gestión de los directivos,
adoptar las decisiones más relevantes y servir de enlace con los accionistas. 

o Comisión de Auditoría: 

Conforme a lo establecido en los estatutos sociales, el reglamento del Consejo de Administración y el reglamento de la comisión de auditoría,
y dentro de las funciones de índole financiera y de control, la Comisión de Auditoría asume la función de supervisar el proceso de elaboración y
presentación de la información financiera regulada y controlar la eficacia del SCIIF. En este sentido, la comisión realiza entre otras, las siguientes
funciones: 

1. En relación con los sistemas de información y control interno: 

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios
contables. 

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose
de que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información periódica sobre sus actividades; y
verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible y se considera
apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. En relación con el auditor externo: 

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado. 

b) Velar para que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su independencia. 

c) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la
eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de administración para informarle sobre el trabajo
realizado y sobre la evolución de la situación contable y de riesgos de la sociedad. 

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a
la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas sobre independencia de los auditores. 
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f) Velar para que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el
informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría como los
auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades. 

o Auditoría interna: 

- Auditoría interna reporta y está supervisada por la comisión de auditoría, y, entre otras responsabilidades, le apoya en la labor de supervisión del
control interno de los sistemas de información financiera, realizando auditorias periódicas específicas sobre el SCIIF, solicitando planes de acción
para la corrección o mitigación de las debilidades detectadas y realizando el seguimiento de la implantación de las recomendaciones propuestas

F.1.2 Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera, los
siguientes elementos:

· Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de
definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y
funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad:

El diseño de la estructura organizativa y de las líneas de responsabilidad y autoridad dentro de Airtificial son responsabilidad del consejero director
general, en base a las funciones delegadas por el consejo de administración. En dicha estructura se encuentran los departamentos encargados de
la elaboración de la información financiera. 

La formulación y revisión de los criterios que deben seguirse para la selección de los altos directivos de la sociedad se lleva a cabo por la comisión
de nombramientos y retribuciones. 

Dentro de las funciones de dicha comisión figuran, entre otras, informar sobre las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos,
que el primer ejecutivo proponga al consejo de administración, de conformidad con el reglamento del consejo de administración. Por su parte, los
altos directivos definen para cada una de las áreas las funciones y responsabilidades. 

A efectos del proceso de elaboración de la información financiera, están claramente definidas líneas de autoridad y responsabilidad. 

La responsabilidad principal sobre la elaboración de la información financiera recae en el consejo de administración. 

El grupo cuenta con estructuras organizativas corporativas adaptadas a las necesidades locales en cada uno de los países en los que opera, que
tiene, entre sus funciones, cumplir los procedimientos enmarcados dentro del SCIIF.

· Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información
financiera), órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y
sanciones:

La sociedad cuenta con un Código Ético que se aplica a todo el personal del grupo, desde Consejeros, Directivos, mandos intermedios, técnicos
y personal de operaciones. Dicho documento fue aprobado por el Consejo de Administración y ha sido difundido a toda la sociedad para su
conocimiento. El código ético establece, entre sus valores el cumplimiento de las Políticas Contables, en los siguientes términos: 
Airtificial declara que cumple con los reglamentos, políticas, procedimientos y controles contables que le son aplicables. Todas las operaciones
financieras se soportan correctamente, reflejando con precisión las transacciones registradas. Así, todos los activos, pasivos, ingresos y gastos se
reflejan íntegramente en los libros de Airtificial. 

Asimismo, Airtificial vela porque sus socios empresariales adopten y cumplan normas de integridad coherentes con nuestras normas y políticas
éticas. 
En caso de incumplimiento por parte de empleados o terceros será en última instancia la Comisión de Auditoría la que dictamine las sanciones
aplicables en cada caso y previa investigación realizada por el Compliance Officer.

· Canal de denuncias, que permita la comunicación a la comisión de auditoría de irregularidades de
naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y
actividades irregulares en la organización, informando, en su caso, si éste es de naturaleza confidencial:

La sociedad cuenta con un canal de denuncias que permite poner en conocimiento directo del departamento de Compliance cualquier actuación
que presente indicios de irregularidad, de índole financiero, contable o cualquier otro. Este canal es accesible tanto para personal de la sociedad
como externos y se encuentra a disposición de cualquier persona en la web corporativa.
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· Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión
de la información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables,
auditoría, control interno y gestión de riesgos:

Anualmente se elabora un Plan de Formación con las necesidades que se recopilen de cada una de las áreas. Están incluidos dentro de ese plan
de formación los programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la información
financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos.

F.2. Evaluación de riesgos de la información financiera.

Informe, al menos, de:

F.2.1 Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo los de error
o fraude, en cuanto a:.

· Si el proceso existe y está documentado:

El proceso existe y se encuentra documentado en el procedimiento de formulación y aprobación de la información financiera. En dicho
procedimiento, entre otras cuestiones, se establece la revisión de la información financiera, en ultima instancia, por la Comisión de Auditoría.

· Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia;
integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza
y con qué frecuencia:

Airtificial tiene definidas las actividades y procesos que cubren las transacciones que puedan afectar a los estados financieros, así como los
objetivos y riesgos asociados a los mismos, los controles existentes y los procedimientos implementados asociados a dichos controles. 

El proceso cubre los objetivos de la información financiera (existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad;
y derechos y obligaciones).

· La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre
otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de
propósito especial:

La dirección financiera revisa periódicamente el perímetro de consolidación y los auditores externos proceden a su revisión de forma anual.

· Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, fiscales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados
financieros:

El proceso de identificación de riesgos tiene en cuenta todas las tipologías de riesgos que pudieran afectar a los estados financieros, así como otros
riesgos operativos asociados a los procesos de elaboración de la información financiera aun cuando no influyan en ésta.

· Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso:

La comisión de auditoría supervisa el proceso de identificación de riesgos dentro de sus competencias de supervisión del SCIIF.
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F.3. Actividades de control.

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1 Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de
los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros,
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones,
valoraciones y proyecciones relevantes

Airtificial facilita información financiera al mercado de valores con carácter trimestral, siendo responsabilidad de la comisión de auditoria revisar
la información periódica antes señalada, así como las cuentas anuales que deba suministrar el consejo de administración a los mercados y a sus
órganos de supervisión, vigilando en todo momento el cumplimiento de los requerimientos legales y de la correcta aplicación en su elaboración
de los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

El grupo tiene mecanismos de revisión de la información financiera. Cada una de las estructuras organizativas es responsable de revisar la
información financiera reportada. A nivel financiero corporativo se realizan revisiones analíticas de la información financiera reportada por dichas
estructuras en cada uno de los cierres mensuales que el grupo realiza. 

La Comisión de Auditoria remite esta información al consejo de administración, que es el responsable último de su aprobación para su posterior
publicación al mercado. 

El grupo posee los procedimientos que describen los controles que permiten responder adecuadamente a los riesgos asociados al logro de los
objetivos relacionados con la fiabilidad e integridad de la información financiera de tal forma que permiten prevenir, detectar, mitigar y corregir el
riesgo de que se produzcan errores con la antelación necesaria. 
Adicionalmente dichos procesos se representan a través de matrices de riesgos y controles, en las cuales se identifican las actividades de control
relevantes. Cada actividad de control cuenta con su respectivo responsable y la periodicidad sistemática de realización. 

Cada uno de los procedimientos tiene asignado un responsable cuya función es revisarlos y actualizarlos. Dichas actualizaciones son
oportunamente revisadas y autorizadas por la dirección del área antes de su publicación. 
En relación con el procedimiento de cierre contable, la dirección financiera emite las instrucciones con el calendario y el contenido de la
información financiera a reportar por cada una de las estructuras financieras locales para la elaboración de los estados financieros consolidados, así
como las directrices generales que deben de regir y estructurar la información que periódicamente se reporta desde cada uno de los mercados/
países. 

Todo el proceso es supervisado y aprobado anualmente por la Comisión de Auditoria. 

Las cuentas anuales del grupo informan de aquellas áreas relevantes que requieren de juicios y estimaciones. La dirección financiera revisa
dichas estimaciones, de acuerdo con procedimientos específicos desarrollados en línea con las políticas y criterios establecidos en las normas
internacionales de contabilidad.

F.3.2 Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y segregación
de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la elaboración y
publicación de la información financiera.

El control de los sistemas de información se recoge en una de las áreas de gestión de IT de Airtificial. A través de su Plan de Sistemas se revisa
y establece anualmente los aspectos generales asociados al control de los sistemas: organigrama IT, modelo de gobierno, presupuesto de IT,
contratos con terceros, mapa de aplicaciones, mapa de red, antivirus, plan de continuidad IT, proyectos IT, protección de datos y resultados de
auditorias de IT. 
En las políticas y procedimientos que aplican al control de los sistemas de información se integran tanto los requerimientos propios de los
procesos de negocio en relación con los sistemas de información, como los requerimientos legales vigentes y la norma internacional ISO 27001 de
seguridad de la información. 

Con objeto de minimizar los riesgos, se identifican y valoran de forma periódica los procesos de negocio y/o servicios de TI, activos y sus riesgos,
considerando el impacto para la compañía, para adoptar los controles y procedimientos más eficaces y coherentes con la estrategia de negocio.

La información financiera de la sociedad correspondiente se elabora mediante el uso de uno de los dos ERP´s Corporativos (SAP y NAVISION).
Los usuarios del ERP correspondientes acceden al mismo con sus claves de acceso, estando controlados los permisos de acceso a la información
mediante la figura de roles. Cada usuario tiene unos roles determinados que les permiten acceder sólo a aquella información a la que están



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

44 / 67

autorizados por su responsable jerárquico, y sólo a las empresas a las que están autorizados a acceder. Ambos Sistemas (SAP y Navision) disponen
de los procedimientos correspondientes. 

• Procedimiento formalizado para la gestión de los usuarios y de sus permisos de acceso al sistema (altas, bajas y modificaciones de permisos). 
• Procedimiento para la gestión de copias de seguridad. 
• Procedimiento formalizado para la gestión de incidencias. 
• Procedimiento de monitorización de las tareas programadas y sus resultados. 
• Procedimiento de trabajo de la responsabilidad para la monitorización de sistemas. 
• Procedimiento de publicación de información financiera. 

A través de la dirección de IT de Airtificial, como responsable de los sistemas de información de la compañía, aplica de forma continua un proceso
para la mejora y optimización de la seguridad en Airtificial y de esta forma adaptar esta a los nuevos requerimientos y peculiaridades de los
mercados en los que la compañía trabaja, integrando las recomendaciones y actuaciones a realizar en este campo por parte de auditores externos.

F.3.3 Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

La subcontratación de servicios se realiza por los responsables de las áreas correspondientes, asegurando la competencia, capacitación técnica y
legal e independencia de los profesionales contratados. 

Los servicios encomendados a expertos independientes han sido prestados por firmas especializadas de reconocido prestigio.

F.4. Información y comunicación.

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1 Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables (área o
departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación,
manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la organización, así
como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que
opera la entidad.

El Departamento Financiero se encarga de mantenerse actualizado de los cambios regulatorios de las prácticas contables a través de asesores
externos como los auditores financieros como por diversos medios de los que se mantienen actualizados de los posibles cambios regulatorios. 

Airtificial es una compañía que cotiza en el mercado continuo por lo tanto se le exige un reporte de información trimestral el cual sigue
estrictamente. La administración participa en la revisión de la contabilidad a través de controllers que reportan directamente a la Alta Dirección.

Mensualmente los responsables de las unidades de negocio reportan un checklist de cierre contable, en el cual reflejan las actividades de control
que realiza cada una de las unidades de negocio. 

Asimismo, como parte del SCIIF se incluyen una serie de políticas y procedimientos cuyo objetivo es establecer unas pautas comunes y
homogéneas para las diferentes unidades de la sociedad. Dichos procedimientos son comunicados al personal que pueda verse involucrado y se
encuentra disponible en un repositorio compartido.

F.4.2 Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos, de
aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los estados
financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el SCIIF.

El proceso de consolidación y preparación de los estados financieros consolidados se realiza de manera centralizada por parte del área de
Consolidación, adscrita al departamento financiero. En este sentido se dispone de un procedimiento especifico y detallado de consolidación en
el cual se establecen unos formatos homogéneos para la remisión de la información financiera de todas las unidades de negocio y sociedades del
grupo. Asimismo, el consejo de administración ha aprobado una política expresa de formación y aprobación de información financiera donde se
recogen las mejores prácticas en la materia.
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F.5. Supervisión del funcionamiento del sistema.

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1 Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por la comisión de auditoría así como si la entidad
cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de apoyo a la
comisión en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo
se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por
el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un
plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la
información financiera.

El comité de auditoría cuenta entre sus competencias la de supervisión del SCIIF para informar al consejo de administración, labor en la que se
asiste del auditor interno. 

Auditoría interna tiene, entre otras, las siguientes funciones: 

- Revisar la información financiera. 
- Revisar la eficacia, eficiencia y suficiencia del SCIIF. 
- Realizar las recomendaciones oportunas para la corrección de la información financiera y mejora del SCIIF. 
- Revisión del proceso de identificación de riesgos. 
- Informar del resultado de su trabajo al comité de auditoría así como de la ejecución del mismo. Las actuaciones realizadas en cuanto a la
supervisión del SCIIF han sido: 
- Revisión de los procesos asociados a la elaboración de la información financiera. 
- Revisión de la adecuación de los métodos de control a los riesgos identificados en cada proceso. 
- Cumplimiento de los procesos y mecanismos de control establecidos. 
- Revisión de defectos en la información financiera. 
- Recomendaciones de adecuación de procedimientos y mecanismos de control para evitar los defectos encontrados. 
- Identificación de riesgos no contemplados en el proceso de identificación de riesgos. 

El comité de auditoría será informado por el auditor interno del trabajo realizado y del plan que defina para la corrección de las deficiencias
detectadas en la información, estableciendo los mecanismos de control para evitar que se reproduzcan en el futuro.

F.5.2 Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de acuerdo con
lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan comunicar a la alta
dirección y a la comisión de auditoría o administradores de la entidad las debilidades significativas de
control interno identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros
que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si dispone de un plan de acción que trate de
corregir o mitigar las debilidades observadas.

La política de formación y aprobación de información financiera está diseñada de modo que exista una comunicación fluida y constante entre
todos los órganos que intervienen en la formulación de la información financiera de la compañía con el fin de detectar con carácter prematuro
cualquier debilidad que pudiera existir y, en su caso, activar las oportunas medidas correctoras. 

Por su parte, el auditor interno tiene garantizada una dependencia y comunicación directa de la comisión de auditoría y de control, que le permite
acceder a éste de manera directa si juzgara que la alta dirección no acoge debidamente sus indicaciones. 

Auditoría interna comunica periódicamente a la dirección corporativa y a la Comisión de Auditoría y de control las debilidades de control interno
identificadas en las revisiones llevadas a cabo, así como el seguimiento de los planes de acción establecidos para su resolución o mitigación. 

A su vez, el auditor externo mantiene reuniones periódicas con la dirección financiera, tanto para la obtención de información como para
comunicar las potenciales debilidades de control que fuesen detectadas, en su caso, en el desarrollo de su actividad. 

La comisión de auditoría y de control trata en sus reuniones las eventuales debilidades de control que pudieran afectar a los estados financieros,
requiriendo, en su caso, a las áreas afectadas la información necesaria, para así evaluar los efectos que pudieran producirse sobre los estados
financieros. 

En las reuniones mantenidas entre la comisión de auditoría y de control y los auditores externos se anticipa cualquier discusión o diferencia de
criterio existente. A su vez, el auditor externo informa, en su caso, de los principales aspectos de mejora sobre control interno que haya identificado
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como consecuencia de su trabajo. Adicionalmente, la dirección informa sobre el grado de implantación de los correspondientes planes de acción
establecidos para corregir o mitigar los aspectos identificados. 

Por otra parte, la comisión de auditoría y de control se reúne con los auditores de las cuentas a fin de revisar, por un lado, las cuentas anuales
del grupo, vigilando el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación en su elaboración de los principios de contabilidad
generalmente aceptados

F.6. Otra información relevante.

NO APLICA

F.7. Informe del auditor externo.

Informe de:

F.7.1 Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor externo, en
cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En caso contrario, debería
informar de sus motivos.

La información del SCIIF remitida a los mercados no ha sido sometida a revisión por el auditor externo. La sociedad trabaja para que la información
financiera que se remite al mercado sea coherente con la información contenida en las cuentas anuales auditadas.
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G. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código de buen gobierno de las
sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una explicación detallada
de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado en general, cuenten con información
suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un
mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante
la adquisición de sus acciones en el mercado.

Cumple [ X ] Explique [    ]

2. Que, cuando la sociedad cotizada esté controlada, en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, por
otra entidad, cotizada o no, y tenga, directamente o a través de sus filiales, relaciones de negocio con dicha
entidad o alguna de sus filiales (distintas de las de la sociedad cotizada) o desarrolle actividades relacionadas
con las de cualquiera de ellas informe públicamente con precisión acerca de:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre, por un lado, la sociedad
cotizada o sus filiales y, por otro, la sociedad matriz o sus filiales.

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses que puedan presentarse.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la difusión por escrito del
informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de administración informe verbalmente a los
accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en
particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las recomendaciones del Código
de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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4. Que la sociedad defina y promueva una política relativa a la comunicación y contactos con accionistas e
inversores institucionales en el marco de su implicación en la sociedad, así como con los asesores de voto
que sea plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de mercado y dé un trato semejante a los
accionistas que se encuentren en la misma posición. Y que la sociedad haga pública dicha política a través
de su página web, incluyendo información relativa a la forma en que la misma se ha puesto en práctica e
identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a cabo.

Y que, sin perjuicio de las obligaciones legales de difusión de información privilegiada y otro tipo de
información regulada, la sociedad cuente también con una política general relativa a la comunicación de
información económico-financiera, no financiera y corporativa a través de los canales que considere adecuados
(medios de comunicación, redes sociales u otras vías) que contribuya a maximizar la difusión y la calidad de la
información a disposición del mercado, de los inversores y demás grupos de interés.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ]

No ha sido aprobada una política específica sobre esa materia que sigue en curso de elaboración. En otra serie de políticas vigentes
(responsabilidad social corporativa, código ético, política anticorrupción, política de cumplimiento) se incluyen reglas y medidas dirigidas a
prevenir el abuso de mercado.

5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación de facultades, para
emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe
superior al 20% del capital en el momento de la delegación.

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones o de valores convertibles
con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad publique inmediatamente en su página web
los informes sobre dicha exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea de forma
preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente a la celebración de la junta
general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones.

c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las juntas generales de
accionistas.

Y que la sociedad cuente con mecanismos que permitan la delegación y el ejercicio del voto por medios
telemáticos e incluso, tratándose de sociedades de elevada capitalización y en la medida en que resulte
proporcionado, la asistencia y participación activa en la Junta General.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

8. Que la comisión de auditoría vele por que las cuentas anuales que el consejo de administración presente
a la junta general de accionistas se elaboren de conformidad con la normativa contable. Y que en aquellos
supuestos en que el auditor de cuentas haya incluido en su informe de auditoría alguna salvedad, el presidente
de la comisión de auditoría explique con claridad en la junta general el parecer de la comisión de auditoría
sobre su contenido y alcance, poniéndose a disposición de los accionistas en el momento de la publicación
de la convocatoria de la junta, junto con el resto de propuestas e informes del consejo, un resumen de dicho
parecer.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos y procedimientos que
aceptará para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de asistencia a la junta general de accionistas y el
ejercicio o delegación del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus derechos a los accionistas y
se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración de la junta general
de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la
sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación de voto o voto a distancia
con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos puntos del orden del día y
propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos que los propuestos por el consejo de
administración.

c) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las mismas reglas de voto
que a las formuladas por el consejo de administración, incluidas, en particular, las presunciones o
deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto sobre tales puntos
complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]
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11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta general de accionistas,
establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas y que dicha política sea estable.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posición y se guíe por el
interés social, entendido como la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva
su continuidad y la maximización del valor económico de la empresa.

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y de un
comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas prácticas comúnmente
aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus
empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados,
así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad en su conjunto y en el medio
ambiente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y
participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y quince miembros.

Cumple [ X ] Explique [    ]

14. Que el consejo de administración apruebe una política dirigida a favorecer una composición apropiada del
consejo de administración y que:

a) Sea concreta y verificable.

b) asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de las
competencias requeridas por el consejo de administración; y

c) favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias, edad y género. A estos efectos, se considera que
favorecen la diversidad de género las medidas que fomenten que la compañía cuente con un número
significativo de altas directivas.

Que el resultado del análisis previo de las competencias requeridas por el consejo de administración se recoja
en el informe justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al convocar la junta general de
accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.

La comisión de nombramientos verificará anualmente el cumplimiento de esta política y se informará de ello
en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo de
administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la
complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de
la sociedad.

Y que el número de consejeras suponga, al menos, el 40% de los miembros del consejo de administración
antes de que finalice 2022 y en adelante, no siendo con anterioridad inferior al 30%.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no sea mayor que la
proporción existente entre el capital de la sociedad representado por dichos consejeros y el resto del capital.

Este criterio podrá atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones accionariales que
tengan legalmente la consideración de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
consejo de administración y no tengan vínculos entre sí.

Cumple [    ] Explique [ X ]

Hasta 16 diciembre 2020 el número de consejeros no ejecutivos era de 9 y además existía una plaza vacante, mientras que los consejeros
dominicales eran 6, de manera que representaban el 60% (contando en la base la vacante). 

El 16 diciembre 2020 se produce la dimisión de un consejero dominical, de manera que al cierre del ejercicio el consejo, compuesto de 11 plazas,
tiene dos vacantes y 5 consejeros dominicales. En esa fecha el capital social representado por los consejeros dominicales es del 45,87%. 

17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun siéndolo, cuente con un
accionista o varios actuando concertadamente, que controlen más del 30% del capital social, el número de
consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple [    ] Explique [ X ]

A 31 diciembre 2020 la sociedad, encuadrable entre las que no son de elevada capitalización, cuenta con tres consejeros independientes en un
consejo compuesto de once miembros, entre los cuales existe una plaza vacante, número que sería inferior al tercio recomendado de contarse
ese tercio por exceso y no por defecto. Se ha producido otra vacante después del cierre del ejercicio. La comisión de nombramientos ha expuesto
al consejo la necesidad de someter a la junta acuerdos a propósito del dimensionado del consejo, teniendo en cuenta la debida presencia de
mujeres e independientes.
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18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico.

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas, así como
sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que sea su naturaleza.

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las posteriores
reelecciones.

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos, se
expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas
cuya participación accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las que no se
hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ] No aplicable [    ]

El nombramiento de don José María Vallejo Chamorro, cuya participación no alcanza el 3%, obedece a ser parte de los nombramientos acordados
en cumplimiento del contrato de la fusión que se consumó en noviembre 2018, contrato que preveía que el consejo inicial de la sociedad
resultante de la fusión viniera constituido por la suma de los consejos de las dos sociedades participantes, manteniendo los consejeros la
calificación precedente en las sociedades fusionadas. El señor Vallejo tenía una participación igual o superior al 3% del capital cuando fue
nombrado como consejero en la sociedad de origen en la fusión. 

Por lo que respecta a las razones de no haber atendido peticiones de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya participación
fuera igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros, la respuesta es no aplicable, puesto que no se ha dado ese
supuesto. 

20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen transmita
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando
dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus
consejeros dominicales.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]
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21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,
apreciada por el consejo de administración previo informe de la comisión de nombramientos. En particular,
se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas
obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de
consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan
perder su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable.

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia de ofertas
públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de administración
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la recomendación 16.

Cumple [ X ] Explique [    ]

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, a dimitir
cuando se den situaciones que les afecten, relacionadas o no con su actuación en la propia sociedad, que
puedan perjudicar al crédito y reputación de esta y, en particular, que les obliguen a informar al consejo de
administración de cualquier causa penal en la que aparezcan como investigados, así como de sus vicisitudes
procesales.

Y que, habiendo sido informado o habiendo conocido el consejo de otro modo alguna de las situaciones
mencionadas en el párrafo anterior, examine el caso tan pronto como sea posible y, atendiendo a las
circunstancias concretas, decida, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones, si debe o
no adoptar alguna medida, como la apertura de una investigación interna, solicitar la dimisión del consejero
o proponer su cese. Y que se informe al respecto en el informe anual de gobierno corporativo, salvo que
concurran circunstancias especiales que lo justifiquen, de lo que deberá dejarse constancia en acta. Ello
sin perjuicio de la información que la sociedad deba difundir, de resultar procedente, en el momento de la
adopción de las medidas correspondientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de
decisión sometida al consejo de administración puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de
forma especial, los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de
administración.

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el
consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir,
explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, aunque no tenga la
condición de consejero.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]
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24. Que cuando, ya sea por dimisión o por acuerdo de la junta general, un consejero cese en su cargo antes
del término de su mandato, explique de manera suficiente las razones de su dimisión o, en el caso de
consejeros no ejecutivos, su parecer sobre los motivos del cese por la junta, en una carta que remitirá a todos
los miembros del consejo de administración.

Y que, sin perjuicio de que se dé cuenta de todo ello en el informe anual de gobierno corporativo, en la medida
en que sea relevante para los inversores, la sociedad publique a la mayor brevedad posible el cese incluyendo
referencia suficiente a los motivos o circunstancias aportados por el consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades de los que pueden
formar parte sus consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus
funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del
ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día inicialmente no
previstos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se cuantifiquen en el informe
anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, se otorgue representación con instrucciones.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ]

Las inasistencias son escasas, se cuantifican en este Informe y se otorga la representación, pero no siempre con instrucciones.

28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna propuesta o, en el caso de
los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas en el consejo de
administración, a petición de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el asesoramiento
preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento
externo con cargo a la empresa.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio de sus funciones,
las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el consejo de
administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros puedan estudiar o recabar, con
carácter previo, la información precisa para su adopción.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobación del consejo
de administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento
previo y expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el accionariado y de la opinión que
los accionistas significativos, los inversores y las agencias de calificación tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración, además
de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente atribuidas, prepare y someta al consejo de
administración un programa de fechas y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación periódica del
consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la dirección del
consejo y de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión
a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de conocimientos para cada
consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de administración,
además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las siguientes: presidir el consejo de
administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las
preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer
sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con
el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que en sus actuaciones y
decisiones el consejo de administración tenga presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas
en este Código de buen gobierno que fueran aplicables a la sociedad.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un plan de acción que
corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración.

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones.

c) La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración.

d) El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad.

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los responsables de las
distintas comisiones del consejo.

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que estas eleven al
consejo de administración, y para la de este último, del que le eleve la comisión de nombramientos.

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de la evaluación por un consultor
externo, cuya independencia será verificada por la comisión de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo.

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva en ella haya presencia de al menos dos consejeros no ejecutivos,
siendo al menos uno de ellos independiente; y que su secretario sea el del consejo de administración.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones
adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del consejo de administración reciban copia de
las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

39. Que los miembros de la comisión de auditoría en su conjunto, y de forma especial su presidente, se designen
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría y gestión de riesgos,
tanto financieros como no financieros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad que asuma la función de
auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno y que
funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la comisión de auditoría,
para su aprobación por esta o por el consejo, su plan anual de trabajo, le informe directamente de su ejecución,
incluidas las posibles incidencias y limitaciones al alcance que se presenten en su desarrollo, los resultados y el
seguimiento de sus recomendaciones y le someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las siguientes funciones:

1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar y evaluar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera y no
financiera, así como los sistemas de control y gestión de riesgos financieros y no financieros relativos
a la sociedad y, en su caso, al grupo —incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, sociales,
medioambientales, políticos y reputacionales o relacionados con la corrupción— revisando el
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación
y la correcta aplicación de los criterios contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la
selección, nombramiento y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; aprobar o proponer la aprobación al consejo de la orientación y el plan de
trabajo anual de la auditoría interna, asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente
en los riesgos relevantes (incluidos los reputacionales); recibir información periódica sobre sus
actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones de
sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados y a otras personas relacionadas
con la sociedad, tales como consejeros, accionistas, proveedores, contratistas o subcontratistas,
comunicar las irregularidades de potencial trascendencia, incluyendo las financieras y contables,
o de cualquier otra índole, relacionadas con la compañía que adviertan en el seno de la empresa o
su grupo. Dicho mecanismo deberá garantizar la confidencialidad y, en todo caso, prever supuestos
en los que las comunicaciones puedan realizarse de forma anónima, respetando los derechos del
denunciante y denunciado.

d) Velar en general por que las políticas y sistemas establecidos en materia de control interno se
apliquen de modo efectivo en la práctica.

2. En relación con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.

b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su
independencia.

c) Supervisar que la sociedad comunique a través de la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de
una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran
existido, de su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de
administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable
y de riesgos de la sociedad.

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en
general, las demás normas sobre independencia de los auditores.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales y
corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe previo al consejo de administración
sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje
propuesta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique o determine al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, tecnológicos, legales,
sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales, incluidos los relacionados con la corrupción) a
los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y
otros riesgos fuera de balance.

b) Un modelo de control y gestión de riesgos basado en diferentes niveles, del que formará parte una
comisión especializada en riesgos cuando las normas sectoriales lo prevean o la sociedad lo estime
apropiado.

c) El nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

d) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a
materializarse.

e) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una comisión especializada del
consejo de administración, exista una función interna de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o
departamento interno de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en particular, que
se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la
sociedad.

b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones importantes sobre
su gestión.

c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en el
marco de la política definida por el consejo de administración.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión de nombramientos
y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen procurando que tengan los conocimientos,
aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y que la mayoría de
dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de nombramientos y con una
comisión de remuneraciones separadas.

Cumple [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de administración y al primer ejecutivo
de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en consideración, por si
los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ]

Se cumple en lo tocante a la consulta de la comisión de nombramientos con el presidente del consejo cuando se ha tratado de materias relativas
a los consejeros ejecutivos. 

No se cumple lo relativo a la propuesta de candidatos para cubrir vacantes en el consejo. En todos los nombramientos hechos en el ejercicio las
circunstancias han impedido seguir la política de selección que está establecida. 

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además de las funciones que
le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

c) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos,
incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración
individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento
externo prestado a la comisión.

e) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los
distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y control figuren en
el reglamento del consejo de administración y que sean consistentes con las aplicables a las comisiones
legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de consejeros
independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

c) Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión, delibere
sobre sus propuestas e informes; y que rindan cuentas, en el primer pleno del consejo de administración
posterior a sus reuniones, de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los consejeros.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

53. Que la supervisión del cumplimiento de las políticas y reglas de la sociedad en materia medioambiental,
social y de gobierno corporativo, así como de los códigos internos de conducta, se atribuya a una o se
reparta entre varias comisiones del consejo de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de
nombramientos, una comisión especializada en sostenibilidad o responsabilidad social corporativa u otra
comisión especializada que el consejo de administración, en ejercicio de sus facultades de auto-organización,
haya decidido crear. Y que tal comisión esté integrada únicamente por consejeros no ejecutivos, siendo
la mayoría independientes y se le atribuyan específicamente las funciones mínimas que se indican en la
recomendación siguiente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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54. Las funciones mínimas a las que se refiere la recomendación anterior son las siguientes:

a) La supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo y de los códigos internos de
conducta de la empresa, velando asimismo por que la cultura corporativa esté alineada con su propósito
y valores.

b) La supervisión de la aplicación de la política general relativa a la comunicación de información
económico-financiera, no financiera y corporativa así como a la comunicación con accionistas e
inversores, asesores de voto y otros grupos de interés. Asimismo se hará seguimiento del modo en que la
entidad se comunica y relaciona con los pequeños y medianos accionistas.

c) La evaluación y revisión periódica del sistema de gobierno corporativo y de la política en materia
medioambiental y social de la sociedad, con el fin de que cumplan su misión de promover el interés
social y tengan en cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de los restantes grupos de interés.

d) La supervisión de que las prácticas de la sociedad en materia medioambiental y social se ajustan a la
estrategia y política fijadas.

e) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

55. Que las políticas de sostenibilidad en materias medioambientales y sociales identifiquen e incluyan al menos:

a) Los principios, compromisos, objetivos y estrategia en lo relativo a accionistas, empleados, clientes,
proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los
derechos humanos y prevención de la corrupción y otras conductas ilegales

b) Los métodos o sistemas para el seguimiento del cumplimiento de las políticas, de los riesgos asociados y
su gestión.

c) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, incluido el relacionado con aspectos éticos y de
conducta empresarial.

d) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.

e) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y protejan la
integridad y el honor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los consejeros del perfil deseado
y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para
comprometer la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al rendimiento de la
sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante entrega de acciones, opciones o
derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo
plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión social.

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no ejecutivos cuando
se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo anterior no será de aplicación a
las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su
adquisición.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ]

Si bien la junta de accionistas dejó el 16 octubre 2018 dada autorización al consejo para la implantación de un sistema de remuneración vinculada
a las acciones de la sociedad, que incluía al presidente no ejecutivo D. Rafael Contreras Chamorro (vigente en el cargo hasta 17 de junio de 2.020),
el consejo no ha procedido a su implantación.

58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación con el rendimiento profesional de sus
beneficiarios y no derivan solamente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la
compañía o de otras circunstancias similares.

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que dichos criterios
consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean adecuados para
la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas y los procedimientos internos de la
sociedad y de sus políticas para el control y gestión de riesgos.

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, medio y largo
plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño continuado durante un período
de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la creación sostenible de valor, de forma que
los elementos de medida de ese rendimiento no giren únicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ] No aplicable [    ]

La retribución vinculada a las acciones de la sociedad, aludida en el apartado anterior, no tiene aún definidos los términos, cosa que se hará con
ocasión del acuerdo del consejo que implemente el sistema, conforme a la autorización de la junta de accionistas. 

En el ejercicio 2020, no se han devengado retribución variable alguna de los consejeros.
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59. Que el pago de los componentes variables de la remuneración quede sujeto a una comprobación suficiente
de que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de rendimiento o de otro tipo previamente
establecidas. Las entidades incluirán en el informe anual de remuneraciones de los consejeros los criterios en
cuanto al tiempo requerido y métodos para tal comprobación en función de la naturaleza y características de
cada componente variable.

Que, adicionalmente, las entidades valoren el establecimiento de una cláusula de reducción (‘malus’) basada
en el diferimiento por un período suficiente del pago de una parte de los componentes variables que implique
su pérdida total o parcial en el caso de que con anterioridad al momento del pago se produzca algún evento
que lo haga aconsejable.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ] No aplicable [    ]

En junio 2020 tuvo lugar la renuncia al cargo de presidente de don Rafael Contreras Chamorro, motivo por el que se procedió a liquidar a esa
fecha las relaciones habidas, cuya liquidación incluye una retribución variable que no estaba ligada a condiciones de rendimiento pendientes de
comprobación.

60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ] No aplicable [    ]

A la fecha de cierre del ejercicio a que se refiere este informe, como igualmente a la fecha de su aprobación, no está estipulada ninguna
retribución variable relacionada con los resultados, toda vez que la retribución vinculada a las acciones, si bien quedó autorizada por la junta no
ha sido implantada por el consejo, a quien la junta autorizó para determinar los beneficiarios y los términos a que se sujeta el devengo de esa
retribución. 

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté vinculado a la
entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

62. Que una vez atribuidas las acciones, las opciones o instrumentos financieros correspondientes a los sistemas
retributivos, los consejeros ejecutivos no puedan transferir su titularidad o ejercitarlos hasta transcurrido un
plazo de al menos tres años.

Se exceptúa el caso en el que el consejero mantenga, en el momento de la transmisión o ejercicio, una
exposición económica neta a la variación del precio de las acciones por un valor de mercado equivalente a
un importe de al menos dos veces su remuneración fija anual mediante la titularidad de acciones, opciones u
otros instrumentos financieros.

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar para satisfacer los
costes relacionados con su adquisición o, previa apreciación favorable de la comisión de nombramientos y
retribuciones, para hacer frente a situaciones extraordinarias sobrevenidas que lo requieran.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]
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63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar el reembolso de
los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las condiciones
de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con
posterioridad.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

64. Que los pagos por resolución o extinción del contrato no superen un importe equivalente a dos años de la
retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya podido comprobar que el consejero ha
cumplido con los criterios o condiciones establecidos para su percepción.

A efectos de esta recomendación, entre los pagos por resolución o extinción contractual se considerarán
cualesquiera abonos cuyo devengo u obligación de pago surja como consecuencia o con ocasión de la
extinción de la relación contractual que vinculaba al consejero con la sociedad, incluidos los importes no
previamente consolidados de sistemas de ahorro a largo plazo y las cantidades que se abonen en virtud de
pactos de no competencia post-contractual.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ] No aplicable [    ]

El único contrato que, dependiendo de la fecha en la que tuviera lugar el evento causante pudiera superar esos límites era el de un consejero,
contrato que se liquidó en junio 2020 sin que los importes resultantes rebasaran los límites. 
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H. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades del
grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir
para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la
entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz relacionado
con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de
la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios éticos
o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará el código en
cuestión y la fecha de adhesión. En particular, hará mención a si se ha adherido al Código de Buenas Prácticas
Tributarias, de 20 de julio de 2010:

Continúa el apartado D.2. Operaciones vinculadas: 

(...) 
La novación modificativa de la obligación aceptada por Parcesa Parques de la Paz, S.A. consiste en la posposición del vencimiento hasta que
Airtificial reciba el efectivo desembolso de la ampliación de capital que estaba anunciada, o hasta el 30 de junio 2020 si, llegada esa fecha, la
ampliación no se hubiera acordado, devengándose intereses entre la fecha de la posposición del vencimiento y el efectivo pago al tipo Euribor a
tres meses más 2,5 puntos porcentuales. 

5. Novación modificativa de crédito frente a la sociedad, que ha sido adquirido por Parcesa Parques de la Paz SA a PRYOR CASHMAN, LLP. El
crédito es de importe total 246.581,99 US$, vencido, líquido y exigible, y Parcesa Parques de la Paz SA lo ha adquirido cediendo en contraprestación
un número de acciones de la Sociedad a determinar mediante dividir el contravalor en euros de la suma debida en la fecha de la entrega por el
unitario de 0,09 €/acción. 

La novación modificativa de la obligación aceptada por Parcesa Parques de la Paz, S.A. consiste en la posposición del vencimiento hasta que
Airtificial reciba el efectivo desembolso de la ampliación de capital que estaba anunciada, o hasta el 30 de junio 2020 si, llegada esa fecha, la
ampliación no se hubiera acordado, devengándose intereses entre la fecha de la posposición del vencimiento y el efectivo pago al tipo Euribor a
tres meses más 2,5 puntos porcentuales. 

6. Novación modificativa de crédito frente a la sociedad, que ha sido adquirido por Parcesa Parques de la Paz SA a don Javier Martín García. El
crédito es de importe total 17.200,00 €, vencido, líquido y exigible, y Parcesa Parques de la Paz SA lo ha adquirido cediendo en contraprestación
191.111 acciones de la sociedad, a las que las partes han atribuido un valor global de 17.200,00 €, esto es un unitario de 0,09 €. 

La novación modificativa consiste en la posposición del vencimiento hasta que Airtificial reciba el efectivo desembolso de la ampliación de capital
que está anunciada, devengándose intereses entre la fecha de la posposición del vencimiento y el efectivo pago al tipo euribor a tres meses más
2,5 puntos porcentuales. 

7. Adquisición por Parcesa Parques de la Paz SA (accionista significativo y vinculada al consejero don Leonardo Sánchez-Heredero Álvarez)
del crédito que Emerging Markets Intrinsic Cayman Ltd y Emerging Markets Intrinsic Ltd ostentan frente a nuestra sociedad, por importe de
4.869.585 US$, (principal e intereses cerrados a 8 diciembre 2020) más intereses ulteriores al 9% anual, respecto del cual se sigue litigio ante la
Corte Suprema del Estado de Nueva York, Condado de Nueva York, que dictó sentencia en contra de nuestra sociedad al presente pendiente
de apelación, adquisición de crédito en cuya contraprestación Parcesa Parques de la Paz SA transmite a las cedentes 32.000.000 de acciones
de nuestra sociedad, con renuncia de la misma al derecho que pudiera corresponderle a extinguir el crédito reembolsando al cesionario el
precio que pagó, con simultánea transacción del litigio, desistiendo de la apelación y de las medidas de ejecución en curso ante el tribunal de
primera instancia, sujetándose lo convenido a condición resolutoria consistente en que Emerging Markets Intrinsic Cayman Ltd y Emerging
Markets Intrinsic Ltd se vean impedidas de enajenar en el mercado las acciones adquiridas dentro de los sesenta días siguientes, por sobrevenir su
exclusión de cotización o la declaración judicial de concurso (circunstancias que no se produjeron). 
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Sin perjuicio de lo anterior, no existe ningún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades del grupo que
no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe ni es necesario aclarar ningún punto relevante. 

Por otro lado, la sociedad no se ha adherido al Código de Buenas Prácticas Tributarias de 20 julio 2010.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la sociedad, en su
sesión de fecha:

24/03/2021

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del
presente Informe.

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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